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mn novedad e n  su importante s a l u d

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Desde hace muchos años, 
jel problema de las Clases pasivas 
constituye una de las preocupaciones 
principales que han sentido todos los 
Gobiernos, por el montante, cada día 
mayor, de la carga que aquellas -obli
gaciones. suponen én el presupuesto 
gener al de gastos del Estado. Ello ex
plica el sinnúmero de proyectos de ley 
elaborados en lo que va de siglo, a 
saber: el de Allendesaiazar (1900)., el 
de Urzáiz (1901), el de Besada (1909), 
el de Rodrigáííez (1912), el de Nava
rro Reverter (1912), el de Suárez In - 

^ lá n  (1913), el de Bugallal (1915), el 
de Alba (1916) y el de Bergamín 
(1922). A estos proyectos podrían ser 
agregados otros anteriores, como los 

de D. Venancio González (1889), Ga- 
mazo (1893) y Villanueva (1899).

El examen de estos proyectos mues
tra  una notoria coincidencia de cri
terio sobre muchos aspectos del pro
blema, a Través de distintas genera- 
W m m  y  diferentes ideologías políti
cas. Da mayoría de ellos, en  efecto,

distingue dos grandes grupos, de 'fun
cionarios: el de los existentes al ser 
presentados a las Cortes y el de los 
que con posterioridad ingresaren; y, 
por lo general, así como en relación 
a los primeros sancionan un pleno 
respeto a los derechos adquiridos, en 
cuanto a los segundos propugnan nue
vas normas restrictivas, encaminadas 
a reducir la cuantía de los haberes o 
a liberar de esta carga al Estado por 
su traspaso a entidades más o menos 
oficiales. E s tendencia también acu
sada en la mayoría de los proyectos 
la de unificar -esta legislación, como 
•ninguna otra caótica, por la diver
sidad de preceptos legales fragmen
tariamente dictados y la concurrencia 
de diversos órganos administrativos 
en la labor cotidiana de aplicación 
concreta de aquéllos.

Algunos proyectos, tales como los 
de 1901, 1909, 1913, 1915 y 1916, su
primían toda clase de derechos pa
sivos para los funcionarios de nuevo 
ingreso a partir de determinada fe
cha, y para proveer a la vejez de este 
grupo de empleados, si bien nada de
cían los ele 1901 y 1913, por ejemplo, 
los otros proponían, bien la creación 
de ama “Baja  Nacional de Previsión 
y Ahorro de los Funcionarios del E s
tado”, dotada con descuentos en los 
sueldos, las primeras mensualidades, 
parte de las vacantes y una subven
ción del Estado (1909)., bien el con
cierto con el Instituto Nacional de 
Previsión para la formación de una 
o más Mutualidades función aristas, 
cuyos ingresos serían sensiblemente 
análogos a los preindicados (1915) y 
(1916). Finalmente, en la tendencia 
unificadora ya apuntada son dignas de 
ser destacadas la propuesta de su- !

presión Ge ios ivioniepios y ia ae res
tablecimiento de pensiones tempora
les, por coincidir en ambas muchos 
de los reseñados proyectos.

*  *  *

La situación actual del problema es 
grave por diversos motivos. Preocupa 
al Gobierno, en primer término, por
que la carga presupuestaria crece pro
gresivamente, alcanzando cifras con1 
exceso fuertes. Para contenerla, el 
que suscribe sometió a la sanción de 
V. M. el Decreto-ley fecha 22 de du-̂  
ni o último/ por el cual se elevó la 
edad de jubilación en dos años. EstaJ 
medida ha de aliviar el Presupuesto 
de modo muy marcado, porque duran
te esos dos años disminuirá conside-? 
rablementc el número de perceptores 
civiles. Pero esto no hasta, y el Go-: 
bienio se ha visto en la necesidad dé 
acordar algunas otras normas de enér
gico saneamiento. A ello le invitaba! 
lo que conjuntamente es motivo de
terminante de una segunda y fuerte! 
preocupación: el estado de derecho 
creado respecto a los funcionarios qué 
ingresaron en el servicio del Estado 
después del 4 de Marzo de 1917, yá 
que, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 1.° de la ley de Autorizado-* 
nes de aquel año, todos ellos carecen! 
del menor derecho pasivo. Este abso
luto de - a ro-paro no puede subsistir, 
por mil -nos de índole social,; 
econoiim moral que fácilmente sel 
compren Am- pero el mero hecho de 
haberlo denotaba la plena inexis-s 
tencia de. derechos adquiridos, ó! 
sea un estado propicio y  alentad®** 
para una reform a radical.

En los últimos tiempos' se había 
sostenido públicamente la eonvenfeníÁ
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cia de que el Estado entregase el ser
vicio de Clases pasivas, íntegramente, 
a un órgano privado que el Gobierno 

controlaría, sin dirigirle. Aunque los 
reparos aducidos a la idea eran mu
chos, y de enjundia, quiso el Con
sejo de Ministros que sobre el parti
cular, y ya de paso sobre la totalidad 
del problema, le informase una re
unión de técnicos, y, al efecto, cons
tituyó una Comisión, presidida por el 
Director general de la Deuda e In
tegrada con representaciones autori
zadísimas de los diversos sectores 
del país que guardan contacto con la 
ciencia actuarla! y el seguro social, 
la cual, en tiempo relativamente cor
to, realizó un trabajo, en verdad me- 
ritísimo, que abarca todos los aspec
tos de la magna cuestión.

El propósito de desligar al Estado 
del servicio de Clases pasivas, no 
sólo en cuanto a los funcionarios de 
nuevo ingreso, sino en cuanto a los 
ya. existentes, e incluso también res
pecto de. los ya jubilados o retirados, 
no era nuevo. Recordemos el proyec
to del Sr. Navarro Reverter (1912), 
en el cual se establecía que la amor
tización y pago de las pensiones ya 
existentes sería encomendada a una 
Sociedad nacional o extranjera, me
diante concurso y previo pago de una 
prima anual por el Estado. Pero las 
conclusiones de la Comisión aludida, 
claras y contundentes, no lo presen
tan como viable, y al Gobierno le pa
recen atinadísimas, por lo cual, las 
'suscribe.

Por lo que respecta a lás obligacio
nes pasivas, declaradas ya, dice la 
Comisión:

“Declarado definitivamente el mon
tante de las obligaciones adquiridas 
por el Estado respecto de cada titu
lar, y constando en el expediente o* 
pudiendo completarse los datos y 
circunstancias relativos a la edad, 
sexo y estado civil e hijos del per
ceptor, el único problema, si quisiera 
variarse el actual sistema de admi
nistración directa por el Estado a 
cargo del Tesoro, sería el de la valo
ración de las cargas que dichas obli
gaciones significan, que se podría ha
cer utilizando las tablas de mortali
dad autorizadas para la práctica del 
seguro mercantil Una vez averigua
do su valor, podría concertarse o con
tratarse el pago de dichas obligacio
nes mediante el abono, al adjudicata
rio de la cantidad total calculada, en 
metálico o en Deuda pública, o me
diante el compromiso de pagar una 
anualidad variable o fija durante un 
cierto número, de años. Podría así 
obtenerse una aparente economía 
inmediata en el crédito, para Clases

pasivas consignado en el Presupues
to, si bien a costa de dilatar el perío
do durante el cual hubieran de pa
garse por el Estado, o acrecentar el 
valor efectivo de esas obligaciones 
durante la última parte de dicho pe
ríodo.

Después de un estudio detenido de 
todas estas combinaciones de carácter 
predominantemente financiero, la Co
misión ha considerado que no debía 
aconsejar ninguna de ellas, por mul
titud de* razones, de las que expondrá 
las de más peso.

Ante todo, la ignorancia actual del 
Estado sobre el valor de dichas obli
gaciones que impondría la dilación 
de todo concurso o concierto de esta 
índole hasta que se hubieran efec
tuado de un modo satisfactorio las 
operaciones evaluatorias. Por la es- 
pecialísima construcción jurídica del 
derecho de la Clases pasivas, algunos 

factores (como el de la segunda y pos
teriores nupcias, la toma-de hábito, 
etcétera) serían muy difícil de pre
cisar. Desde luego, por pronto que se 
llevaran a cabo estos trabajos, sería 
de todo punto imposible tenerlos ter*- 
minados antes de comenzar el próxi
mo año económico, y aun muy difí
cil que se terminaran y pudiera ce
lebrarse el concierto antes de trans
currido.

Descontadas estas dificultades, cree 
la Comisión que las ventajas del Te
soro en una operación de ese género 
son más que dudosas. Las tablas de 
mortalidad utilizadas para el seguro 
mercantil son particularmente ven
tajosas para la entidad gestora; el 
tipo de interés acostumbrado, infe
rior al real; y por ambos conceptos, 
la evaluación de las reservas preci
sas para atender a esas obligaciones, 
hecha con esos factores, sería fuente 
segura de beneficios importantes para 
el adjudicatario. Si, para evitarlo, se 
hacían los cálculos sobre otras bases 
no probadas por la experiencia, como 
las obligaciones no pueden dejar de 
cumplirse y no hay fianza ni capital 
que puedan hacer frente .a su enor
me coste en caso de error, en defini
tiva tendría que pagar el Tesoro.

Esto aparte de que, desde .otro pun
to de vista, la operación consiste en 
echar sobre las generaciones futuras 
las consecuencias de la imprevisión 
nuestra y de nuestros antepasados. Y 
si esto puede ser excusable y aun re
comendable, cuando sh trata de gastos 
reproductivos o de una Hacienda ex
hausta, no tiene defensa para gastos 
totalmente improductivos y por un 
Estado que, por fortuna, se halla muy 
lejos de atravesar una crisis tan 
honda”.

En cuanto a los derechos pasivos 
en formación dice la Comisión lo si
guiente:

“Respecto de este grupo de dere
chos, que son los de los funcionarios 
actualmente en activo, ingresados an
tes de 1.° de Enero de 1919 o de la 
fecha en que entrara en vigor el con
cierto para el nuevo sistema, caben 
las mismas combinaciones indicadas, 
respecto del grupo anterior, si bien; 
debe advertirse que los trabajos de 
evaluación de las reservas precisas 
para atender a estos derechos serían; 
incomparablemente más difíciles que 
los de las obligaciones ya declaradas' 
e invertirían un tiempo considerable
mente más largo.

La cuantía de las reservas que se 
calculasen sería enorme y, fuese cual 
fuese la combinación financiera adop
tada, implicaría un • aumento, dé los 
gastos presupuestos.

Las consideracicnes anteriormen
te hechas y las que se harán respecto 
del tercer grupo de funcionarios,- son 
aplicables conjuntamente a éste.

Además, como las empresas dé se
guros que existen en España tienen 
prohibido realizar operaciones de cré
dito, no sería' factible para una mis
ma entidad llevar a cabo la operación 
relativa al primero y ésta del se
gundo.

En fin, y esta es una observación 
de carácter general, el Estado tendría 
que pagar, en forma de recargo o de; 
beneficio el coste de la gestión, pero 
apenas si podría reducir sus gastos 
actuales por este concepto. Estos iras- 
tos son hoy insignificantes; se redu
cen al escaso personal dedicado a 
Clases pasivas en la Dirección gene
ral del ramo, puesto que la percep
ción de los descuentos y el pago de lag 
pensiones y haberes ten provincias! 
no tiene personal especialmente afee-* 
to ni que pudiera suprimirse, sien
do de notar que la reducción del per
sonal de la Direción del ramo no po
dría ser grande, puesto que su priri^ 
cipal trabajo es el de instruir e¡ iil* 
formar los expedientes para la decla

ración de los derechos pasivos, y está 
función habría de ser siempre rete
nida por el Estado, como cuidó dé 
consignarse en el apartado A) de la 
Real orden de 18 de Marzo.

En suma: una evaluación tan ihí- 
dispensable como delicada y difícil? 
un coste enorme y ninguna reducción 
apreciable en los gastos actuales de 
gestión de las obligaciones por Cla

ses pasivas, entiende la Comisión que 
son motivos bastantes para recomen
dar, sin perjuicio del ordenamiento 
estadístico antes defendido, que siga 
por ahora directam ente a cargo; d j t
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.Tesoro la gestión  He' lois derechos 
pasivos en formación, o sea los de 
Jos ac tuales func ionarios .”

Y en cuanto  a los derechos p a 
sivos que se form en en lo futuro,, 
o sea los de los funcionarios  n ue 
vos, la Comisión, aunque por dis
t in to s  razonam ientos , llega a idén-. 
tica  conclusión:

“Muchos de los obstáculos que 
existen p a ra  en treg a r  üa gestión  de 
la s  Clases pasivas ya declaradas o 
en form ación  a un, órgano d is t in 
to del Estado, desaparecen  cuando 
¡se t r a ta  de los derechos fu turos, 
sobre todo p a r t ie n d o  de la  fecha 
de e n t r a d a ; en vigor del nuevo ré 
gimen.

Pero subsis te  el fundam ental,  
aunque remediable, de la fa lta  de 
estad ís ticas  indispensables, ex tre
mo sobre el cual nos referim os a 
lo que m ás arriba, al h a b la r  del r é 
gim en que debe aplicarse  a este 
grupo  de funcionarios, hemos con
signado.

La Comisión, inclinada a un  r é 
gimen que m an tuv ie ra  ap roxim ada
m ente los beneficios presentes,, de 
ca rác te r  m arcadam ente  social y 
protector de la familia, ha compro
bado que en el actual momento, 
cuando menos con ilos elementos 

que ella ha dispuesto, no podría 
h ace rse  un concurso sobre bases  
técnicas que garantizasen esos bene
ficios, sino aumentando de manera 
desm esurada  la aportac ión  del E s 
tado o de los funcionarios, y que 
si se im ponía  la limitación de e s 
ta s  aportac iones a la cifra de ’ lo 
que rep re sen tan  los descuentos ya 
establecidos, había  que dejar  en la 
incertidum bre  casi todos esos be
neficios de ca rác ter  social y fam i
l ia r  que son los m ás apreciados 
por  los servidores del Estado.

De la m ism a m an e ra  ha sido u n á 
nim e el considerar  que ese cambio 
de rég im en no producir ía  en la con
signación  de 01 ases pasivas la eco
nom ía  que se consigna como una 
de las bases pa ra  el d ictamen de la 
Comisión en la Real orden que le 
dió vida. Por de pronto, es eviden
te que todo cambio del s is tem a de 
rep a r to s  que ac tuam ente  se p ra c 
tica por uno de capitalización, sig
nifica que, sobre la cantidad anuaO 
consignada pa ra  a tender al pago de 
ias obligaciones declaradas a n te 
riormente, ha ■ de consignarse la del 
¡importe de la p r im a destinada a 
ijformsr - 1 nanita! que haga  frente  
den uu c, riesgos asegurados 
■técnicamente. Y no es menos evi
dente que si el servicio se adjudi-: 
jpa mediante un concurso, la e n t i 

dad adjudicatario , como las dem'ás 
concursantes, iría movida de un lu
cro en fo rm a de beneficio por ex
ceso.de interés sobre el calculado o 
por diferencia en la tasa de mortalD 
dad prevista, o por el menor coste del 
tenido en cuenta para el recargo de 
la prima, y que este beneficio, grande 
o pequeño, representa un aumento en 
el coste real del servicio, aumento su
fragado por el Estado y por sus em
pleados.”

★  *  *

Zanjada la que podríamos llamar 
cuestión previa, en sentido favorable 
a la continuación del Estado, como 
órgano gestor de sus Clases pasivas, 
se entra de lleno en el problema.

Por lo que respecta a las obliga
ciones pasivas ya declaradas, no hay 
cuestión. El revisarlas, hubiera pro
ducido trastornos inmensos. Han de 
subsistir tal y como nacieron.

En cuanto a los funcionarios acti
vos actuales del Estado, lo que p r i 
mero procede es marcar concretamen
te la 'l ínea  divisoria que separa los 
que tienen derechos adquiridos de 
quienes nt> los poseen. La ley de au
torizaciones privó de haber pasivo a 
Jos funcionarios que ingresasen des
pués del 4 de Marzo de 1917; pero 
el Real decreto de 23 de Enero de 
1924, sobre pensiones de viudedad y 
orfandad, sustituyó, a estos efectos, 
aquella fecha por la de 1.° de Enero 
de 1919, produciéndose así la anoma
lía de que los funcionarios ingresa
dos después del 4 de Marzo de 1917 
y antes de 1.° de Enero de 1919, se 
regirían simultáneamente por dos le
gislaciones distintas, causando dere
chos pasivos a favor de sus viudas y 
huérfanos, sin adquirirlos para ellos 
mismos. Esta incongruencia debe co
rregirse en la única fosma que, a j u i 
cio del Gobierno, es admisible, por lo 
que, de acuerdo con la propuesta de 
la Comisión, opta por la segunda fe
cha, o sea el 1.° de Enero de 1919, a 
todos los efectos, incluso, por tanto, 
los de jubilación y retiro. De consi
guiente, la línea divisoria está m ar
cada por el 1.° de Enero de 1919 y 
quedan clasificados los funcionarios 
en dos grandes grupos: el de los que 
ingresaron antes de ese día, y el de 
los que hayan ingresado después.

Por lo que respecta a los funcio
narios del primer grupo, la reforma, 
más que sustantiva, es adjetiva. No 
cabe desconocer derechos . legítima
mente adquiridos, entendiendo por 
tales los que han sido objeto de con
solidación real; y ese freno a la ini
ciativa ministerial, reduce, forzosa
mente. su camoo de acción. Lo que ha

hecho la Comisión, y sanciona el Go
bierno, es unificar la caótica y con
tradictoria legislación hoy vigente; 
suprimir excepciones y privilegios; 
extender beneficios; llenar lagunas; 
coordinar preceptos incompatibles; 
contener abusos, y, en fin, agrupar 
normas dispersas por medio de una 
verdadera codificación sencilla y or
ganizada. La obra parece casi perfec
ta, por lo menos hasta donde la rea
lidad lo ha consentido. Se ha seguido 
el cauce abierto por el Decreto del 
Directorio sobre pensiones de viude
dad y orfandad, y la unificación en
tre todos los funcionarios se extiende 
a las jubilaciones y retiros; por en
de, desaparece la “ficción secular de 
los diversos Montepíos y con ella la 
enorme desigualdad de los derechos 
causados por quienes habían prestado 
idénticos servicios en cargos seme
jan tes”, extendiéndose el régimen a 
los funcionarios que se hallen en las 
condiciones previstas, estén o no in
corporados a Montepío, y siempre sin 
mengua de los derechos verdaderas 
mente consolidados al amparo de es
tas instituciones, para lo cual se con
cede a los interesados la opción opor-? 
tuna.

Son varias las restricciones que sé 
establecen, tales como: la pérdida, de
finitiva de pensión para  la viuda que 
contraiga segundas nupcias y la huér
fana que se case o tome hábito reli
gioso; la exigencia de un cierto tiem
po de servicios efectivos para el abo-: 
no de años no servidos de hecho; la 
supresión o mediatización de algunos 
abonos abusivamente reglamentados, 
como el de supernumerarios, etcéte
ra, etc. En cambio, las pensiones de 
viudedad y orfandad se reconocen a 
todos los funcionarios que reúnen las 
condiciones legales, incluso a los su
balternos, que hoy sólo las causaban 
en casos muy concretos. La Comisión 
proponía un régimen de pensiones 
temporales o vitalicias, según los ser
vicios del causante fueren menores o 
mayores; pero el Gobierno mantiene 
con pureza el sistema que sancionó el 
Decreto de Enero de 1924, y concede 
pensión vitalicia a las familias de to-» 
dos los funcionarios que hayan servi
do diez años, al menos.

Es novedad in te resan te  la de ad-s 
mifir  pensiones ex trao rd inarias  de 
ju b ilac ión : y en favor de las fami
lias p a ra  los empleados civiles, así 
como las pensiones de madres viu
das pobres, que ya existían para 
los m ili tares. Aquellas pensiones 
ex traord inar ias  cumplen un añejo 
precepto de la l e ^ d e  1918 y servi
rán  p a ra  do ta r  en f o r m a  decorosa
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a lo¡s funcionarios civiles que se 
vean obligados a separarse del ser
vicio «por imposibilidad producida 
por causa o c.on ocasión” del servia 
Cío mismo, y a sus familias cuan-: 
dó los causantes fallezcan por 
iguales motivos.

Se aumenta hasta cinco el núme
ro de mesadas de supervivencia; se 
crean dotes especiales en beneficio 
de las pensionistas huérfanas que 
contraigan matrimonio o tomen 
estado religioso; se regulan los de
rechos pasivos que puede causar 
la mujer-funcionario en favor de 
sus hijos; se dictan normas com
plementarias del mayor interés so-: 
bre competencia, prescripción, et—: 
éétera, y se regulan las cesantías de 
los ex Ministros de la Corona, no 
elevándolas, como la Comisión pro
ponía, pero otorgándolas, en cam
bio, por el simple desempeño de 
hquel cargo, sin que sean precisos 
■otros requisitos burocráticos o par
lamentarios, pues estima el Gobier- 
jio—y con notorio desinterés, ya 
que el que suscribe y la mayoría de 
los. Ministros han adquirido o ad-: 
quirirán derechos pasivos más al-: 
líos — que quien llega a ocupar el 
honroso puesto de Consejero de la 
Corona, aviniéndose a limitar su 
actividad de por vida, con las gra
ves cortapisas que hoy la restrin 
gen/tiene derecho a consolidar una 
modesta situación económica de 
decoro social.

*  ★ *

Funcionarios posteriores a 1.° 
dé Enero de 1919. La Comisión dis- 
tingue entre los actuales y los que 
én lo sucesivo ingresen. Respecto a 
Jos segundos, deriva el problema 
hacia nuevas normas que habrían 
de ser materia de un estudio téc
nico; para los primeros, propone 
un régimen de plena unificación, 
-sensiblemente análogo al que apli
ca a los funcionarios actuales. El 
Gobierno discrepa parcialmente de 
la propuesta, y engloba en un mis
m o sistema los funcionarios pos
teriores a 1.° de Enéro de 1919 y 
los venideros. Desecha, quizás, la 
perspectiva de una organización téc- 
hico-actuarial a que en un porve
nir más o menos próximo pudie
ran a o o ge r s e los f un c i on ari o s del 
m añana; pero percatado de los ca
si invencibles escollos que antes 
de ultimar tai reforma habrían de 
interceptarse en el camino, prefie
re adoptar un criterio práctico que, 

;cuando menos, ofrezca a todo nue
vo funcionario la seguridad de un’

derecho pasivo mínimo, méjoráble 
por su misma voluntad.

Y discrepa también el Gobierno 
al regular la situación de los fun-: 
cionarios ya ingresados, pero pos-: 
tenores a 1.° de Ejnero de 1919, 
porque no cree, como la Comisión 
entiende, que deban reconocerse los 
derechos pasivos pílenos, aunque 
unificados, ya que esto aplazaría 
indefinidamente la disminución de 
la 'carga presupuestaria, que ha si-: 
do finalidad primordial en ésta 
obra. L’os funcionarios de que se 
trata han surgido a la vida admi
nistrativa sin derechos pasivos 
definidos, por series aplicables el pre
cepto legal de la ley de 1917, que 
dice que “los funcionarios, así ci-: 
viles como militares, que ingresen 
en el servicio del Estado á partir 
de esta fecha, quedarán sujetos, en 
cuanto a sus derechos pasivos, a 
le ley que en su día se dicte, regu
lando esos mismos derechos”. Y 
como tal ley no se ha dictado aún, 
es obvio que líos funcionarios en 
cuestión carecen, hoy por hoy, de 
toda clase de derechos.

No sería lícito, sin embargo, des-: 
entenderse completamente de ese. 
núcleo de funcionarios.. El Estado 
tiene deberes mínimos de tutela pa-: 
ra  con sus empleados^ODie ahí el re
conocimiento de unos derechos pa
sivos mínimos. No sería ilícito tarn-: 
poco privar a los interesados de la 
mejora de estos derechos, si a ella de
searen contribuir con, un personal 
sacrificio: y a esto responden los que 
en el Estatuto se llaman dere
chos pasivos máximos, que equi
valen al doble de los mínimos, y 
que están al alcance de los benefi
ciarios mediante el pago de un des.-* 
cuento del 5 por 100 sobre los suel
dos percibidos. El tipo de descuen-: 
to es uniforme y proporcional, y su 
cuantía inferior al coste de la me-: 
jora que en compensación garan
tiza el Estado. Este no. ha de bene
ficiarse, por tanto, ni, en un solo 
céntimo; lo único que pretende es 
que el funcionario le ayude a eos-: 
tear una ampliación de derechos 
pasivos que graVitará desmedida
mente sobre el Erario público. Co
mo con toda probabilidad, simultá
neamente podrá operarse una re
ducción en la contri>ución de uti
lidades que hoy grava las rentas 
de trabajo, la nueva carga no lo 
será tal en la mayoría de ¡los ca
sos. De otro lado, si el causante 
falleciese antes de consolidar el 
período de servicios efectivos que 
es preciso para dejar pensión, serán 
devueltas las cuotas satisfechas, en

lo cual sé advierte y remarca el ca^ 
rácter predominantemente social 
que el Estado sigue prestando ál 
sjistema, del que nunca habrá le  
lucrarse. EU pago de las cuotas co
menzará, para los funcionarios ac
tuales, el 1.° de Enero próximo, & 
pesar de lo cual se les abonarán 
los servicios ya prestados; para Has 
de nuevo ingreso, el día de su pü- 
sesióií. . ; ;•

La estructura de los derechos pasi
vos de este grupo se. asemeja grande
mente a los ahora existentes, aunque 
su cuantía sea inferior y mayor m 
uniformidad. Los; derechos pasivos dé 
retiro y jubilación serán idénticos: los 
mínimos o¡scilarári éntre 20 y 40 
céntimos del sueldo regulador; los 
máximos, entre 40 y 80 céntimos, 
Las pensiones de viudedad y or
fandad serán temporales cuando el 
Causante haya servido diez o más 
años sin llegar a veinte, en los de
rechos mínimos, y Vitalicias, éíf los 
máximos, si el causante sirvió al 
menos diez años. Las mínimas .ira* 
portarán 15 céntimos 'ded sueldo réfea 
guiador; las máximas, 25 cénti
mos. El sueldo regulador se íij-a-¿ 
rá con referencia a los tres úliis 
mos años servidos por él causan
te: y en eil abono de años de ¡ser
vicios se aplicará uñ criterio más 
sobrio que el que hasta ahora ria 
gió: así, por ejemplo, por carrea
ra, se abonará el número dé años, 
que realmente 'comprendan los és*s 
tudios seguidos, hasta un máxime; 
de seis, sin llegar nunca a lo-s oche, 
como hoy. i

El Estatuto de las clases pasivas 
del Estado entrará en vigor el día 
1.° de Enero de 1927 aunque los de** 
rechos que de él deriven sé adquiri
rán desde su publicación'. Constituye' 
un verdadero Código, y por ello, dero* 
ga toda la legislación anterior, Ü  
la materia, con excepción de aque
llas disposiciones que expresamen
te menciona como subsistentes.

El Estatuto no tendrá efectos r,e*s 
«inactivos. De consiguiente, lol 
derechos adquirido* y consolidados 
con anterioridad, se respetan ín-: 
tegramente.

En las disposiciones transitoria^, 
el Gobierno, preocupándose de la 
anómala situación en' que se ha*? 
lian los derechos pasivos deH Ma
gisterio primario, ordena el estu
dio de unas bases que puedan ser.^ 
vir para remediarla de modo eficaz'.

Tales son, Señor, las líneas fun
damentales del nuevo régimen dé 
Olas es pasivas del Elstado, qué el 
Presidente que suscribe, de acuér-? 
do con el Consejo de Ministras*
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¡tiene el alto honor de someter a 
la sanción de Y. M'.

Barcelona, 22 de Octubre de 1926.

SEÑOR:
A L. 11 F. de V. M.,

Jí ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO

Be acuerdo con .m i Consejo de 
Ministros, y a propuesta del -Presi
dente del mismo.

Vengo -en decretar lo siguiente:
Artículo 1A Se aprueba, con 

fuerza de ley, el adjunto Estatuto 
de las Clases pasivas del Estado.

Artículo 2.° El Estatuto de las Cla
ses pasivas del Estado entrará en v i
gor el día t.° de Enero de 1927.

Artículo 3 .° La legislación ante
rior al Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado continuará -aplicándose en 
lo crecieren te a los derechos pasivos de 
los empleados civiles y militares com
prendidos en el artículo 1 .° de dicho 
Estatuto, salvo lo prevenido especial- 

vmente en las disposiciones transito
rias del mismo.

Artículo 4.° Quedan derogados to
ados ios preceptos generales o espe
te! al es dictados con anterioridad al 
presente Decreto-ley sobre derechos 
pasivos de los empleados civil-es y mi
litares comprendidos en los artículos 
-2.° y 3.° del Estatuto de las Clases pa
sivas del Edtado, salvo los casos en 
gpio en éste se dispone expresamente 
$tra cosa.

Artículo 5.a El Estatuto de las 
©lases pasivas del Estado sólo podrá 
$er modificado por disposiciones de 
Carácter legislativo, debiendo hacerse 
pn cada una expresa referencia al 
artículo o artículos modificados, cuya 
hueva redacción se consignará al 
efecto.

Artículo 6.° Cuando el número e 
importancia de las alteraciones intro
ducidas en el texto del Estatuto asi
lo aconseje, el Ministerio de Hacienda 
deberá publicar uno nuevo refundido, 
*a fin de que siempre se hallen com
prendidos en un mismo Cuerpo legal 
todos los preceptos referentes a las 
Clases pasivas del Estado.

Artículo 7.° En el plazo de seis 
meses se procederá por una Comisión 
mixta, formada por representantes de 
los Ministerios de Hacienda, Guerra 
y  Marina, a redactar el Reglamento 
para la aplicación del Estatuto de las 
Clases pasivas del Es lado.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Dctubre de mil novecientos veintiséis.

fJ , ALFONSO
IB  d?i?©!íí dente del Consejo de Ministros, 

tJttGUEL IPRIMO DE RlVERA Y O-RBANEJA,

ESTATUTO DE LAS CLASES 
PASIVAS DEL ESTADO

TITULO. PRELIMINAR

DE LAS PENSIONES REGULADAS POR ESTE 
ESTATUTO

Artículo 1.°

Se regirán por los preceptos de la 
legislación anterior al presente Esta
tuto, salvo lo prevenido especialmente 
en las disposiciones transitorias, las 
pensiones de jubilación, retiro, viu
dedad y orfandad y las correspondiem 
tes, en su caso, a los padres de todos 
los empleados públicos civiles y m ili
tares que hubieran ingresado en el 
servicio del Estado con anterioridad 
al 1 de Enero de 1919, y no se hallen al 
servicio activo del mismo el 1 de Ene
ro de 1927 ni vuelvan a dicho servL 
cio activo con posterioridad al día úl
timamente citado.

Artículo 2.°

Se regirán por los preceptos conte
nidos en los títulos I y III del mismo 
las pensiones de jubilación, retiro, viu
dedad, orfandad y las correspondien
tes, en su caso, a los padres de los 
empleados públicos civiles y militares 
que hubieran ingresado en el servicio 
del Estado con anterioridad a 1 de 
Enero de 1919 y se hallen al servicio 
activo del nfísmo el 1 de Enero de 
1927 o vuelvan a dicho servicm ac
tivo con posterioridad al día última
mente citado.

Artículo 3.°

Se regirán exclusivamente por los 
preceptos contenidos en los títulos II  
y  I I I  de este Estatuto, las pensiones 
de jubilación, retiro,, viudedad, or* 
fandad y las correspondientes, en su 
caso, .a los padres de los empleados 
civiles y militares que hubieran in
gresado en el servicio del Estado a 
partir de 1 de Enero de 1919 o que 
ingresen en lo sucesivo.

Artículo 4.°

A los efectos prevenidos en los tres 
artículos anteriores, se entenderá por 
servicio activo del Estado el prestado 
electivamente a éste en destino dota
do con sueldo que figure detallado en 
los Presupuestos generales con cargo 
al personal; y por ingreso en el ser
vicio del Estado, para los empleados 
del orden civil, el acto de la posesión 
en el primer destino o la fecha en 
que se les declare con derecho a pla
za o cargo en virtud de ejercicios de 
oposición, concurso o examen, y para 
los del orden militar, el de su filia
ción en cualquier Cuerpo del Ejér
cito o de la Armada, la fecha de con
cesión de plaza en Academias o Es
cuelas o la de aprobación de oposicio* 
nes, concurso o exámenes con dere
cho a plaza.

T ITU LO  PRIMERO

DERECHOS PASIVOS DE LOS EMPLEADOS 
PÚBLICOS CIVILES Y  MILITARES INGRE-r 
SADOS ANTES DE 1 DE ENERO DE 1919 Y  
QUE SE HALLEN EN EL SERVICIO ACTIVO 
EN 1 DE ENERO DE 1927 O VUELVAN AL 
MISMO CON POSTERIORIDAD A ESTE DIA

CAPITULO PRIMERO 

Pensiones de jubilación.

Artículo 5.°

Se considerarán sen/icios abonables 
para los efectos de la jubilación de los 
empleados civiles los siguientes:

1.« Los prestados efectivamente, 
día por día, en cualquiera de las ca
rreras civiles del Estado, en destino 
dotado con sueldo que figure detalla
do en los Presupuestos generales del 
Estado, con cargo al personal y des
pués de cumplida la edad de diez y 
seis años.

2.° Ocho años por abono de carre
ra a los empleados civiles que hubie
sen servido destino para cuya toma! 
de posesión se les haya exigido'po
seer título de Facultad o expedido, 
por Escuela especial de Enseñanza su* 
per i o r, y  cinco años por el mismo mo
tivo a aquéllos a quienes,_ en el mis
mo momento, se les hubiese^ exigido 
poseer el título de Veterinario.

Para que procedan los expresados 
abonos, se requerirá, además,^ haber 
desempeñado durante diez años, por 
lo menos, el destino^ o destinos quei 
dan derecho al referido abono o ha* 
ber servido durante el mismo tiempo 
en el Cuerpo o carrera de que sel 
trate.
“ 3.0 El tiempo de excedencia' forzo-i 
sa por reforma de plantilla o pp-r e.lec-* 
ción para cargo parlamentario. Los" 
Senadores por derecho propio y los 
vitalicios no tendrán derecho a este 
beneficio.

4.° Otro tanto del tiempo efecto 
vamente servido por los empleados! 
que presten servicio en las posesiones 
españolas del Golfo de Guinea, des-*: 
contando las licencias, comisiones y  
agregaciones, sin que el total abona
ble por este concepto pueda exceder 
de seis años.

5.° En los casos de traslados, plazos 
posesorios y licencias, el tiempo qué 
el empleado hubiera percibido légala 
mente por entero el sueldo asignad,^ 
al destino.

Artículo 6 .° ,

Para que ios empleados civiles ten* 
gan derecho a pensión como jubilados* 
es indispensable que, además de ha-* 
ber pasado a' dicha situación por una| 
de las causas expresadas en el artícu,. 
lo 49, hubiesen prestado, por lo me* 
nos, veinte años de ¡-vicios abona
bles con arreglo a lo determinado éii 
el 5 .° y consolidado un sueldo regula* 
dor, a tenor de lo prevenido en loa! 
artículos 18 y 19.

Artículo 7 .®

Las pensiones de jubilación dé 
empleados civiies serán t e  siguientes:
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Años de servicios abonables. Céntimos del regulador.

20
25
35

as anuales.

JO
60
80
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N inguna pensión de jubilación podrá exceder de quince m il peset

CAPITULO II 
Pensiones de re tiro .

Artículo 8.°
Sq considerarán  servicios abonables, 

p a ra  les efectos del re tiro  de los em 
pleados m ilita res  los sigu ien tes:

1.® Los prestados, efectivam ente, 
día por día, en los d iferen tes Cuer
pos y clases del E jérc ito  y de la A r
mada, incluso el tiem po que perm a
nezcan los alum nos en las Academias 
o Escuelas, conform e a lo d ispuesto 
en las leyes orgánicas y especiales de 
estos ram os.

2 .° Los que, legalm ente, procedan 
p e r  razón cíe cam paña o por servicios 
considerados equivalentes. En lo su 
cesivo, estos abonos sólo podrán con
cederse por medio de ley.

3.° Les que se declaren por haber 
estado prisioneros de guerra, p rev ia  
justificación de no haber faltado a '  
las leyes del honor.

4.° Otro tan to  del tiem po, efecti
vam ente, servido en las posesiones 
españolas del Golfo de Guinea, des
contando las licencias, com isiones y 
agregaciones.

5.° El tiem po que se perm anezca 
en las d istin tas situaciones de d is
ponibilidad, licencias con sueldo, re 
emplazo por enferm edad y supernu 
m erario . Sólo será abonable el tiem po 
que se perm anezca en esta ú ltim a s i
tuación, cuando de modo expreso se 
haya reconocido esa eficacia a efectos 
pasivos.

6.° El tiem po que los Jefes, Oficia- ~ 
les y asimilados, en situación de re 
serva, sirvan en cam paña.

7.° El tiem po que los Jefes, Oficia
les o asim ilados hayan perm anecido 
en situación  de excedentes sin sueldo, 
afectos a la movilización industria l.

8.° El tiem po que duran te el s e r 
vicio se hub ie ra  perm anecido en uso 
de licencias tem porales por enferm e-* 
dad, prem io u o tras causas ju s tifi
cadas y fundadas en circunstancias 
individuales.

9.° El tiem po que se hub iera  se r
vido como tem porero, con nom bra
m iento oficial en el E jérc ito  c en la 
Armada, si ingresasen después en 
Cuerpos o clases de los mismos.

10. Los servicios p restados en 
estos Institu tos, si después se ingre
sase en Cuerpos de los m ism os a los 
que es tuv ieran  encomendados otros, 
análogos.

11. Ocho años por abena de ca
r re ra  a los que hubiesen ingresado 
en Cuerpo para  el que sea condición 
inexcusable la posesión cíe títu lo  de 
F acu ltad  y  a los P rofesores de E scue
las Náuticas que tuviesen dicho títu lo , 
u  otro de enseñanza superio r asim i
lado al mismo o el de Capitanes m er
cantes; cinco años a estos mismo P ro
fesores si tuviesen el títu lo  de P ilo
tos o de M aquinistas navale ;; ocho 
años al personal del Cuerpo eclesiás
tico del E jérc ito  y al de la A rm ada 
que acredite poseer el grado de Doc
to r o Licenciado en Sagrada Teolo
gía, Derecho canónico o Derecho cD

vil, y  cuatro a los Capellanes castren^, 
ses ingresados por oposición que can 
reciesen de dichos grados; cuatro años 
por razón de estudios a los Veteri-j 
narios; tres años a los Músicos m a
yores. del E jérc itp  y Arm ada y dos $ 
los Practicantes.

12. El tiem po de excedencia for-* 
zosa o de disponibilidad por elección! 
p a ra  cargo parlam entario . Los Sena-í 
dores por derecho propio y los vita-; 
lie i os no tendrán  derecho a este be-i 
neficio.

P ara  que procedan los abonos comn 
prendidos en los núm eros 2.°, 3.°, 4.® 
y 11, se requ iere  haber cumplido diez! 
años de servicios efectivos, día por! 
día.

E l tiem po de servicio es abonable 
desde los catorce años de edad, siem 
pre que el ingreso en él haya sidqj 
autorizado debidam ente.

Artículo 9º.°

P a ra  que los empleados m ilita re s  
tengan derecho a pensión de re tiro , es! 
indispensable que, además de haber 
pasado a dicha situación po r una de! 
las causas expresadas en el artlcu-< 
lo 55, hub ieren  completado, por lo me* 
nos, vein te años de servicios abonan 
bles, con arreglo a lo determ inado eií 
el 8.a y consolidado un  .sueldo regu«* 
lador conform e a lo prevenido en \a$, 
artícu los lg  y 19.

P ara  la fijación del haber de re t i rá  
se ap lica rán  las siguientes tarifas;] ’

T A R IF A  B E 1 1 CERA

Años de servicios. Centésimas partes
del sueldo regulador. ^

A los que hubieran cumplido...................................................... 20 30
A los que hubieran cump ido........ . ........... . . ...................................... 25 40
A i os que hubieran cum plido........................... ............................. .. 60
A los que hubieran cumplido.............................. ................. • . . .................. 3? 66
A los que hubieran cumplido............ . . . . . . ......................... ................ 32 72
A los que hubieran cumplido...................................... ..................... . 33 78
A los que hubieran cumplido.............. .................................................... 34 84
A los que hubieran cumplido........ ......... ....................................................

TABXFA SEGX

i )  A los que hubieran cum plido.. . .  . . » . .............. .................................
A los que hubieran cum plido........................... .................... ..............
A los que hubieran cumpl do........ ............................ .........................
A los que hubieran cump ¡ ido. . . . . . .......... . . ......................... ..
A los que hubieran cum plido............................... .............. .

B) A los que hubieran cum plido........................................... . . . . . . .
A los que hubieran cum plido .................................. ................
A los que hubieran cum plido............................................... .
A los que hubieran cumplido.............. .................................................

35

JM BA

25
26
27
28
29 en ade ante.

25
26 . ij
27
28 en adelante.

90

60
67.50 
75
82.50 
90

80
70
80
90
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A rtículo 10.
; Se recu la rá  por la ta r ifa  p rim era  
él señalam iento de haber de re tiro  de todos los Jefes, Oficiales y asim ilados del E jército  y A rm ada y dem ás p e rsonal que ha continuado rigiéndose, por la ley de 2 de Ju lio  de 1865.

A rtículo 11.
Por la ta r ifa  segunda se reg u lará  el señalam iento  de haber de re tiro  dé los Suboficiales, de los Sargentos y' de todo .el personal asim ilado o equ iparado  a estas clases del E jérc ito  y  Arm ada p ara  quienes r i ja  la legislación im plan tada por la ley de 29 de Junio  de 1918, aplicándose los tipos comprendidos en su p rim era  parte , te tra  A) a los que tengan categoría  de Suboficiales y los de la le tra  B) a los que la tengan de Sargentos.

A rtículo 12.
Los Jefes, Oficiales y asim ilados 

del E jército  y Armada, que al ser re tirados forzosam ente por edad, cuen
ten con doce años de efectividad en Sus empleos los p rim eros y los CapL 
tañes, con diez los Tenientes y con pcho los Alféreces, gozarán un  au m ento de diez por ciento sobre el ha
b e r de re tiro  que les corresponda.Los Suboficiales, Sargentos y asim i- flados del E jército  y  A rm ada que en el mismo caso de corresponderles el re tiro  forzoso por edad contasen veintiocho. nños de servicios, d is fru ta rán  
el sueldo entero si llevasen unos y ¿tros ocho años efectivos en su eiru 
pleo. Vrtículo 13.

Los Tenientes Coroneles y  asim ilados del E jérc ito  y A rm ada que al pasar a la situación de reserva  forzosa., m ente por edad tengan doce años de servicios efectivos o con abono de cam paña en tre  los dos empleos de Com andante y Teniente Coronel, ob
ten d rán  en su haber de retirado  un aum ento  del diez por ciento.

A rtículo 14.
A los Alféreces y T enientes de las 

E scalas de reserva re trib u id a  del E jé rcito, G uardia civil y Carabineros, y a los de la reserva  aux ilia r re trib u id a  de 
In fan te ría  de M arina, que al corres.* ponderles el re tiro  contasen tre in ta  años de servicios con ̂ abonos de cam paña, se les g raduará  su haber pasivo con arreglo al sueldo de Capitán.

CAPITULO III
Pensiones causadas por los empleados 
civiles y  m ilitares en favor de sus  fam ilia s .

A rtículo 15.
Los em pleados civiles y m ilitares 

que hubiesen prestado diez años de servicios efectivos al Estado, con 
a'rreglo a lo establecido en el núm ero l.° del artícu lo  5.° y en el núm ero  1.° del artícu lo  8.°, y consolidado üin sueldo regulador, a tenor de los -^artículos 18 y 19, causarán  en favor de sus fam ilias pensión v italicia, consistente en los veinticinco céntim os

anuales del expresado regulador. E stas pensiones no podrán exceder, en n ingún caso, de 5.000 pesetas anua.* les. -
Cuando se- adopte - u n  sueldo regu^ 

lador in ferio r a 4,000 pesetas, la pensión, en los casos del párrafo  an terior, consistirá en la te rcera  p a rte  de dicho regulador, sin que pueda exceder de 1.000 pesetas al año.
A rtículo 16.

Los em pleados civiles y m ilitares que, por no. haber prestado diez años de servicios efectivos al Estado en las condiciones establecidas en el artículo  anterior, falleciesen sin dejar derecho 
a lás pensiones,consignadas en el mis,* mo, causarán, .en su caso, las reg u ladas por la legislación an terio r al p resen te E stá  tuto, aplicándoseles los preceptos del Reglam ento del Montepío a que estuviesen incorporados los destinos. servidos por el causante.

• A rtículo 17.
Las fam ilias de los em pleados civL les y m ilitares podrán op tar po r las pensiones reguladas por la' legislación an te rio r al p resente E sta tu to  o por las establecidas en éste, pero cuando opten por aquéllas se com putarán  exclusivam ente para  la determ inación del regulador los sueldos devengados con an terio ridad  al 1.° de Enero de 1930.

CAPITULO IV
Sueldo regulador de las pensiones cauj sadas por los empleados civiles y  m ilitares.

A rtículo 18.
Serv irá  de sueldo regulador de las 

pensiones de jubilación, re tiro , v iu dedad y orfandad, y de las establecidas a favor de las m adres v iudas, el m a
yor que se haya d isfrutado duran te  
dos años, p o r lo menos, siem pre que figure detallado, con cargo al personal, en los Presupuestos generales del E stado.

En ningún caso constitu irán  parte  integran te  del sueldo personal que h a ya de serv ir de regulador, las dietas, 
indem nizaciones, asistencias, viáticos, 
asignaciones por represen tación  y re sidencia, prem ios, gratificaciones y cualesquiera otros em olum entos de na
turaleza análoga, aunque aparezcan 
englobados en una m ism a p artid a  en 
los Presupuestos generales del Estado.Se exceptúan' de lo dispuesto en el 
párrafo  an terior, las pensiones, sobre haberes y gratificaciones que por declaración legal expresa deban considerarse  como aum ento efectivo de sueldo para, efectos pasivos. En lo sucesivo sólo serán válidas sem ejantes declara
ciones, cuando se hagan por medio de ley.

En los casos en que la rem uneración  
del empleado consista en un  sueldo inicial increm entado por sucesivos au 
mentos periódicos, estos aum entos se tendrán en cuenta p a ra  ,1a determ inación del regulador.

A rtículo 19.
El plazo de dos a-ños establecido

en el an te rio r artícu lo  habrá de cum p lirse  efectivam ente y día por día, y  
podrá com pletarse añadiendo al tiem 
po en que se d isfrutó  el sueldo m ayor, 
el tiem po en que se percibió el sueldo o los sueldos que le sigan en cuantía, sirviendo de regulador el m enor de los 
que se hayan com putado p ara  comp le ta r el plazo.

En los casos de re tiro  y jub ilac ión  forzosa por edad, serv irá  de sueldo 
regulador p ara  toda clase de pensiones, el que se hallase d isfrutando el em pleado en el acto del re tiro  o de la ju b ilac ió n  cualquiera que sea el tiem po que lo haya percibido y siem pre que no le corresponda otro m ayor a 
tenor de las reglas an teriores.

CAPITULO V
Mesadas de supervivencia .

A rtículo 20.
Los em pleados civiles y  m ilita re s  

que falleciesen en activo servicio o en situación de jubilados, re tirados o excedentes forzosos, sin causar derecho a pensión, transm itirán  a sus viudas, 
huérfanos y a fa lta  de éstos en favor 
de sus m adres viudas pobres, a ten o r de lo prevenido en el capítulo IX del 
títu lo  III  el derecho a percib ir, de una vez y en concepto de pagas de to cas, dos m esadas de supervivencia, cualquiera que sea el tiem po que h u biesen servido, y media mesada, m ás por cada año de servicios que sobre el p rim ero hubiesen completado, 
sin  que en n ingún  caso puedan  concederse m ás de cinco m esadas.

TITULO II
DERECHOS PASIVOS DE LOS EMPLEADOS 
CIVILES Y  MILITARES INGRESADOS A 
PARTIR DE 1.° DE ENERO DE 1919. Y  DE

LOS QUE INGRESEN EN LO SUCESIVO
CAPITULO PRIMERO

De. los derechos pasivos m ín im osy  m áxim os .
A rtículo 21.

Los derechos pasivos de los empleados públicos, civiles y  m ilitares, que hayan  ingresado al servicio del Estado desde el 1.° de Enero  de 1919, o que ingresen en lo sucesivo, se acom odarán a lo dispuesto en este títu lo  y  en las disposiciones comun es del siguiente.
Los derechos pasivos de estos fu n 

cionarios serán  de dos clases: derechos pasivos m ínim os y derechos p a sivos m áxim os.Se en tenderán por derechos p asi
vos m ínim os los que el Estado esta
blece p a ra  todos sus em pleados civ iles y  m ilita re s  ingresados desde L° de Enero de 1919, o que en lo suce
sivo ingresen, en cum plim iento del deber de tu te la  que sobre ellos le incum be.

Se entenderán por derechos pasivos m áxim os los que el Estado garan tiza  a los susodichos em pleados 
m ediante el pago por éstos de un  canon sobre los sueldos que perciben del Estado,.
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CAPITULO II

D isposiciones comunes a los derechos 
 "'vos mínimos y máximos.

Sección primera.

SaíT/ICIOS ABONABLES A EFECTOS DE LA  
JUBILACIÓN DE LOS EMPLEADOS CIVILES

Artículo 22.

Se considerarán servicios abonables 
a efectos de la jubilación de los em
pleados civiles a que se refiere este 
título, los siguientes:

1.° Los prestados efectivamente, 
día por día, en cualquiera de las ca
rreras civiles del Estado, rn destino 
dotado con sueldo que figure detalla
do en los Presupuestos generales del 
Estado, con cargo al personal y des
pués de cumplida la edad de diez y 
seis años.

2.° El tiempo de excedencia forzo
sa por reforma de plantilla o por 
elección para cargo parlamentario. 
Los Senadores por derecho propio y 
los vitalicios no tendrán derecho a 
este beneficio.

3.° Otro tanto del tiempo efecti
vamente servido por los empleados 
civiles que presten servicio en las 
posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, descontando las licencias, co
misiones y agregaciones, sin que el 
total abonable por este concepto pue
da exceder de seis años.

4.° En los casos de traslados, pla
zos posesorios y licencias, el tiempo 
que el empleado hubiera percibido le
galmente por entero el sueldo asigna
do al destino.

5.° En concepto de abono de ca
rrera, el número de años en que es
tén divididos los estudios propios de 
la de que se trate, según el plan v i
gente en la fecha de la toma de po
sesión, no computando el Bachillera
to, sin que en ningún caso pueda ex
ceder de seis años y siempre que el 
título correspondiente haya sido ex
pedido por Facultad o Escuela espe
cial y se requiera su posesión corno 
condición inexcusable para el ejerci
cio del cargo.

Para que procedan los abonos de 
carrera se requerirá, además, haber 
desempeñado durante diez años, por 

• lo menos, el destino o destinos que 
dan derecho al referido abono o ha
ber servido durante el mismo tiempo 
en el Cuerpo o carrera de que se trate.

Del abono por razón de carrera se 
descontará en todo caso el tiempo que 
los interesados, mientras hacían sus 
estudios, hubieren desempeñado car
go o destino que sean abonable^ éii 
clasificación.

Los abonos comprendidos en los 
números 2, 3 y 4 sólo procederán 
cuando el empleado haya prestado 
veinte años de servicios efectivos abo
nables día por día.

Sección segunda. ‘

SERVICIOS ABONABLES X EFECTOS DEL 
RETIRO DE LOS EMPLEADOS MILITARES

¿
Artículo 23.

Se considerarán 'servicios abonables 
para los efectos del retiro de los em

pleados militares a que se refiere este 
título, los siguientes:

1.° Los prestados efectivamente, 
día por día, en los diferentes Cuerpos 
y clases del Ejército y Armada, in
cluso el tiempo que permanezcan los 
alumnos en las Academias o Escuelas, 
conforme a lo dispuesto en las hvyes 
orgánicas y especiales de estos ramos.

2.°. Los abonos qué legalmente pro
cedan por razón de campaña o por 
servicios considerados equivalentes. 
En lo sucesivo, estos abonos sólo po
drán concederse por medio de ley.

3.° Los que se declaren por ha
ber estado prisionero de guerra, 
previa justificación de nó haber 
faltado a las leyes del honor.

4.° Otro tanto de¡l tiempo de ser
vicio en la Guinea española y en 
la Colonia del Río de Oro* descon
tando las licencias, comisiones y 
agregaciones, -sin que efl total abo
nable por este concepto pueda ex-* 
ceder de seis a-ños¿ - — .

5.° El tiempo que se permanez
ca en las situaciones de disponibi
lidad, licencias con-sueldo y reem
plazo por enfermo.

6.° EU tiempo que los Jefes, Ofi
ciales y asimilados en situación de 
reserva sirvan en campaña.

7.° El que durante . el servicio 
se hubiera permanecido en uso de 
licencias temporales por enferme
dad, premio u otras causas justifi
cadas y fundadas en circunstancias 
individuales.

8.° El tiempo de excedencia fo r 
zosa o de disponibilidad por elec
ción para cargo parlamentario. Los 
Senadores por derecho propio y los 
vitalicios no tendrán derecho a es
te beneficio.

9.° En concepto de abono por 
razón de estudios, el número de 
años en que estén divididos Jos 
p r op ios de lia cari* e ra de. que se tía  - 
te, excluidos lps del Bachillerato:. .

a) A  los que hubiesen ingresa
do en Cuerpo en el que sea con-: 
dición inexcusable la . posesión de 
título de Facultad o de Escuela es-: 
peeial y al personal del Cuerpo edle- 
siástico del Ejército y de la Arm a
da que acredité poseer el grado dé 
Doctor o Licenciado en Sagrada 
Teología, Derecho canónico o De
recho civil, sin que en ninguno de 
estos casos el abono pueda exoedem 
de seis años. * • ............ ......

b) A  los Profesores de Escue
la s de N áutica - que tuvie sen ' dicho - 
título u otro' de enseñanza supe^ 
rior asimilado al mismo o eü de 
.Capitanes mercantes, sin que en 
estos casos el abono pueda exce* 
der dé seis años, y a los mismos 
Profesores que tengan título de P i
lotos o Maquinistas navales, sin 
que en testos casos el abono pue
da exceder de cinco años.

c) Al personal del Cuerpo eele- : 
síástico del Ejército y  de !a Am iadá1 
no comprendido en al apartado - a ) y  
a los Veterinarios, sin que en estos 
casos el abono pueda exceder de cüa- í 
tro años.

d) A  los Músicos mayores del 
Ejército y  de la Armada se les abo
narán tres años.

e) A los Practicantes, dos años.
Para que procedan los abonos de

carrera. se requeripf, además, ha

ber desempeñado durante diez años, 
por lo menos, el destino o destinos 
que dan derecho al réferido abono o 
haber servido durante el mismo tiem
po en el Cuerpo o carrera de que sé 
trate.

Del abono por razón de carrera se 
descontará en todo caso el tiempo que 
los interesados, mientras hacían sus 
estudios, hubiesen desempeñado Vir
gos o destinos que sean abonables tul 
clasificación.

El tiempo dé servicio es abonable' 
desde los catorce años de edad, siem
pre que el ingreso en él haya sido 
autorizad3 debídamcnte.

Para que procedan los abonos com
prendidos en los números 2.°, 3.°, 4.°,
5.° y 8.° se requiere haber cumplido 
veinte años de servicios efer'^ ' "  
por día.

Sección tercera.

SERVICIOS ABONABLES PARA GRADUAR 
LAS PENSIONES QUE CAUSAN LOS EM - 

‘ PLÉAnnb CIVILES Y  MILITARES A F.’ Y " R 
DE SUS FAMILIAS

Artículo 24.

Para graduar las pensiones causa- 
. das por los empleados civiles y mili-, 
tares, a que se refiere este título, en 
favor de sus familias, se considera
rán servicios abonables los siguien
tes :

1.° L o s  prestados efectivamente, 
día por día, en cualquiera de las ca
rreras civiles del Estado en destino 
dotado con sueldo que figure en los 
Presupuestos generales con cargo al 
personal, y después de cumplida ia 
edad de diez y seis años.

2.° L o s  prestados efectivamente, 
día por día, en los diferentes Cuer
pos y clases del Ejército y de la Ar-: 
madá, incluso el tiempo que perma
nezcan los alumnos en las Academias

' o Escuelas, conforme a lo dispuesto 
en las leyes orgáni c as y especi ales de 
estos ramos.

CAPITULO I I I

Sueldo regulador de las pensiones cau- 
s c iá f! '■ - :ns empleados civiles y mi

litares.

Artículo 25.

Servirá de sueldo regulador de lasi 
.pensiones de jubilación, retiro, viu^ 
dedad,, orfandad y de las establecidas 
en esta título a favor de las madres 
viudas, el sueldo medio anual disfru
tado por los empleados civiles y mi
litares en los tres últimos años ante
riores a su cese definitivo en el ser-: 
vicio activo.

Artículo 26.

Paré completar el tiempo a que sé 
refiere él artículo anterior se com
putarán únicamente 1 o s servicios 
efectivos prestados día por día etí 
destinos dotados con sueldo que figu-? 
re detallado con cargo al personal en 
los Presupuestos generales del Esta
do, sin que sea requisito indispensa
ble la continuidad de los mismos.

Artículo 27¿

No se computarán para la determi
nación del regulador las dietas, in<> 
demnizacion.es, asistencias, viáticos
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Asignaciones por representación o por 
residencia, premios, gratificaciones y 
cualesquiera otros emolumentos de 
naturaleza análoga, aunque aparezcan 
englobados en una misma partida de 
los Presupuestos generales del Es
tado.

Artículo 28.

En los casos en que la rem unera- 
$ ó n  del empleado consista 1̂1 un  suel
do inicial incrementado ñor sucesivos 
aumentos periódicos, éstos se tendrán 
en cuenta para la determinación del 
regulador.

Artículo 29.

El cociente que resulte de dividir 
por tres la suma de los sueldos dis

frutados por los empleados en el tiem - 
, po y con los requisitos expresados en 
los cuatro artículos anteriores, cons
titu irá  el sueldo medio anual que ha 
de servir de regulador, según el a r
tículo. 25.

CAPITULO IV
•Derechos pasivos m ín im os.

Sección primera.
PENSIONES MÍNIMAS DE JUBILACIÓN 

Y  RETIRO

Artículo 30.
Para que los empleados civiles a 

que se refiere este título tengan de

recho a pensión como jubilados es in
dispensable que, además de haber pa
sado a dicha situación por una de las 
causas expresadas en el artículo 49, 
hubiesen prestado, por lo menos, vein
te años de servicios abonables, con 
arreglo a lo determinado' en el 22, y 
adquirido un sueldo regulador, a te
nor de lo prevenido en los artículos 
25 al 29.

Artículo 31.

Las pensiones mínimas de jub ila
ción de los empleados civiles 1 ingre
sados al servicio del Estado desde 1.° 
de Enero de 1919 y las de los que 
ingresen en lo sucesivo, serán las si
guientes:

Años de servicios abonables. Céntimos del regulador.

Los que hubieran completado........................................................... 20 20
Los que hubieran compJe ado.................................................... .............. 25 25
Los que hubieran completado............... .......... ........................................ 30 30
Los que hubieran completado............................ ............................... . 35 40

lañaran

Ninguna pensión mínima de jub i
lación podrá exceder de 8.000 pese
tas.

Artículo 32.

P ara  que los empleados m ilitares a 
[que se refiere este título tengan de

recho a pensión de retiro  es indis
pensable que, además de haber pasa
do a dicha situación por una de las 
causas expresadas en el artículo 55, 
hubieran prestado, por lo menos, 
veinte años de servicios abonables, 
con arreglo a lo determinado en el 
artículo 23, y adquirido un sueldo re
gulador, a tenor de lo prevenido en 
los artículos 25 al 29.

Artículo 33.

El señalamiento del haber mínimo; 
de retiro  de los Jefes, Oficiales y asi
milados del Ejército y Armada y de 
los que tengan esta consideración in-. 
grasados al servicio del Estado des
de 1.° de Enero de 1919, y de los que 
en lo sucesivo ingresen, se regulará 
por la siguiente escala:

Años de servicios abonables. Céntimos del regulador.

Los que hubieran completado.....• •«¿ 20 20
25Los que hubieran completado.... . .. . . .......... . . . . . . . . . . . .................. . 25

Los que hubieran completado.. . 30 30
Los que hubieran, completado.. . ................... 35 40

Artículo 34.
El mínimo, haber de retiro; de los

Suboficiales y de todo el personal asi
milado o. equiparado a estas clases del

Ejército y Armada se regirá por lá 
siguiente escala :

• Años de servicios abonables. Céntimos del regulador.

Los que hubieran completado.. . . . ........... .  . « . . . . . . . . . . . . . 20 20
Los que hubieran completado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... ................ 24 25
Los que hubieran completado., .. . . .............................. ................... 27 30
Los que hubieran completado............. ..................... ............................. .

..................................... ................ ..................... ¿rr■■■■! ■■ ,n.-agaa — ..................................... , -----------------------------

30 ! 40

Artículo 35.
El mínimo haber de retiro de los

Sargentos y de todo el personal asi
milado o equiparado a estas clases del

Ejército y  Armada Me regirá por 1$ 
siguiente escala:

¡ Años de servicios abonables Céntimos del regulador.

Los que hubieran completadlo..*. * . . ...................... . . . . . . . . . . . . . . . . ; ' 20
; 231

20
25Los que hubieran com p letan

Los que hubieran completado.................. ............................................ 26í 30
Los quue hubieran completado................. .. . 20 40
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Artículo 3-6.
. Ninguna pensión m ínim a de re tiro  

¡podrá exceder de 8.000 pesetas.
Sección segurada,

PENSIONES'M ÍNIMAS CAUSADAS POR LOS 
¡EMPLEADOS CIVILES Y  MILITARES EN 

FAVOR DE SUS FAMILIAS
A rtículo 37.

Los empleados civiles y  militares- que hubiesen prestado servicios al Estado durante tres años, por lo m enos, en destinos que reúnan las con
diciones que los .artículos 25 al 29 exigen p ara  la adquisición de sueldo regulador,, y contasen con más de diez años de servicios abonables con a rre glo a lo dispuesto en el artículo 24, causarán  pensión tem poral o v ita licia  en favor de sus viudas o huérfanos; a . falta  de ellos, en favor de sus m adres, si se encontrasen en estado de ¡viudez y pobreza legal el día del fa llecim iento de su hijo, y  sólo en los casos a que se refieren los artículos 65 al 70, en favor del padre y de la •madre de los causantes, con jun ta o separadam ente, en los térm inos y condiciones que establece el a rtícu lo 71. A rtículo 38.

Los empleados civiles y m ilitares ¡que hubiesen prestado, con arreglo a ilo establecido en el artículo  24, diez ¡años de servicios efectivos al Estado, s in  com pletar veinte, y  consolidado, a tenor de los artículos 25 al 29,. un sueldo regulador, causarán  en  favor 
día sus fam ilias pensión, tem poral en la  cuan tía  de los 15 céntim os anuales del expresado regulador-,, a  contar desde el día siguiente al del fallecic- m tento;S$fel causante,, po r uit número; de 
¡años igual a líos servidos por éste. La fracción dé anualidad se com putará ¡como año entero al- efecto p re ind i- pado.

Ninguna de las pensiones a  que se contrae el párrafo  an terior podrá exceder de 3.000- pesetas anuales.
Será condición indispensable paral la  concesión de las pensiones temporales a que se contrae este; artícute  que? e l causante, - a l fallecer, se halase; disfrutando sueldo^ haber o ¡pensión del Estado., % en otro caso* ¡feitffc* entre- el éía  dfel eem. de? los filiárteos servicios? abonables* quev ba$?a ¡prestado, coii arreglo a este Estatuto* f  el de su muerte no ha$a transcurrido mayor número de años que el ¡que, a los efectos de pensión, procediera reconocerle, ©aed&n exceplfna- ídos dé esta condición; los caso® en  ¡que el causante* al fallecer; se encontrase en situación de jubilado o rew ¡tirado forzosamente por edad sin disp u ta r  haber pasivo por no contar con él mínimum de veinte años de servidos? abonables? que al efecto se* requieren. Artículo 39.

Los; empleados civiles y  militares Sjue hubiesen prestado, con arreglo U

lo establecido en el artículo 24, veim- te años dé servicios efectivos al Estado y consolidado, a tenor de ios artículos 25 al 29, un sueldo rega lador, causarán  en favor de sus fam ilias pensión v italicia en la cuantía de los quince céntimos* anuales del expresado regulador.
Estás pensiones no podrán exceder de 3.000 pesetas anuales.

Artículo 40.
Los empleados civiles o m ilitares comprendido/; en este capítulo que falleciesen en activo servicio o en situación dé jubilados, excedentes forzosos o retirados sin causar derecho a pensión tem poral o vitalicia, tran sm itirán  a sus viudas, huérfanos, y a falta de 

éstos a sus madres viudas pobres, a tenor de lo prevenido en el capítiulo VIII del títu lo  III, el derecho a percib ir de una vez, y  en concepto de pagas de 
tocas, dos mesadas de supervivencia, 
cualquiera que sea el tiempo que h u bieren servido, y  en la cuantía  qué corresponda al sueldo o haber que 
d isfru tase el causante a su fallecimiento, y m edia m esada más por cada año de servicios abonables que sobre 
el prim ero hubieran  completado, sin que en ningún caso puedan conceder
se más de cinco mesadas.

CAPITULO V 
derechos pasivos máximo 

Sección primera.
DISPOSICIONES COMUNES PARA LAS PEN
SIONES MÁXIMAS DE JUBILACIÓN Y  RE
TIRO Y  LAS CORRESPONDIENTES A LAS 
FAMILIAS DE LOS EMPLEADOS CIVILES

Y  MILITARES:
Artículo. 41.

Las pensiones; de jubilación o, retiro, viudedad, orfandad y, en su caso, las que correspondan a las madres viudas, pobres, podrán mejorarse a voluntad da los causantes, siempre que asi lo soliciten al posesionarse de su  primer destino; y  se comprometan a pagar, aparte del impuesto de u tilidades que como funcionarios públicos Les. corresponda, y  desde I&, fecha, de su  posesión^ una cuota mensual? en la cuantía del. 5 por 100. del suelda que tengan señafedó. A  esta  e lecta  se. en tenderá por suelda la  cantidad M a gra asignada en ta l concepta di eargp que desempeñe; a  categoría que; disfrute e l empleado* siempre, que éste, la perciba de un moda efectivo*Para determinar las cuotas; que para mejorar sus derechos pasivos han  de satisfacer los empleados, comprendidos en los artículos 73; al 77; se/observarán las reglás siguientes;:1.a Los Ingenieros Directores y  demás personal facultativo en las Jta^  tas de Obras de Puertos y  en las de Pantanos v  Canales; y  los empleados de los distintos Cuerpos y  carreras dél Estado, que presten servicio en el Con

sejo de A dm inistración del Canal dé Isabel II, en el de las Minas de Almadén y de Arrayanes, en el Consejo Su
perio r de Ferrocarriles , rn el P a tro nato del Circuito Nacional de F irm es 
especiales y en la Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, con arreglo al sueldo correspondiente a su categoría en su Cuerpo o carrera.

2.a Los Secretarios de Jun tas de Obras de Puertos, con arreglo al 75 por 100 del sueldo que perciban.
,3 .a Los Registradores de la P ro piedad por los sueldos correspondientes a los cargos de la carrera  judicial a que estén asimilados.
Cualquier emolumento que por disposición general o especial haya de 

estim arse como form ando parte del sueldo para fijación del "egulador- h a 
brá de tom arse en cuenta asimismo como base para el pago de la cuota a que se refiere este artículo.

Dichas cuotas se descontarán a los funcionarios al satisfacerles sus h a beres, y su im porte se ingresará en el Tesoro como “Ingresos para  n e jo - , ra r  las pensiones m ínim as de los c?n-; pleados civiles y m ilita re s”.
Artículo 42.

Los empleados civiles y  m ilitares ingresados al servicio del Estado a p a r t ir  de 1.° de Enero de 1919 que deseen ad q u irir  derechos pasivos 
máximos deberán expresarlo así antes del 31 de Diciem nre de 1926 y  abonar la cuota suplem entaria a p a rt i r  de 1.° dé Enero de 1927, con lo que adqu irirán  desdé esta fecha el derecho a la m ejora de sus derechos pasivos y ios de sus fam ilias, siendo computadles todos los servicios abonables que hayan prestado al Estadq desde que hubieren  ingresado a sú servicio.Si algún empleado civil o militar de los comprendidos en este capitula desistiera de* mejorar sus derechos pa< si vos, se suspenderá el descuento dé sus cuotas desde la primera mensua# lidad siguiente a la fecha en que i#  solicite, quedando en beneficio del Te-* sor©; Las cuotas satisfechasv También quedarán en beneficio del Tesoro las cuotas satisfechas ai el empleado fa* lleoiése sin dejár viudá, huérfanos oí m a#©  viuda pobm

Sección segunda.
PENSIONES MÁXIMAS DE JUBILACION

X  RETIRO

Artículo; 43.
Las- pensiones máxima? de jubilación de tos empleados civiles y las di? retiro dé los Jefes, Oficiales y  asimi-* lados, del Ejército y de la Armada y  ' de los que tengan esta consideración que; reúnan las condiciones que de-: ¡ terminan, los artículos 22, 23 y  29. ai 2% se regularán por la escala ei* guíen te:

Añosde servicios abonables • Céntimos del regulador.
JLosí que hubieran completado.. ...... ............................................................. 2$

r'X'
:: #3b© que hubieran com pletado.. .« . . . . . . . . . » , .«  «.. » .-...... «>. «.... .«, m00 60¡Los que hubieran completado.................. ... . ........ . . . . . . 60X os qu  ̂hubieran completado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 35; i 80
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Artículo. 44. I ios Suboficiales y de todo el personal ses del Ejército y Armada se regula-*
Las pensiones máximas de retiro de ! asimilado o 'equiparado a estas cía- rán por la siguiente escala:

Años de servicios abonables. Céntimos del regulador.

Los que hubieran completado ............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 40
Los que hubieran completado. ♦ • • ......................... • • 24 50
Los que hubieran completado................................................... . 27 60
Los que hubieran completado. ......... *.......... 30 80

Artículo 45. 1 Sargentos y de todo el personal asi- | Ejército y Armada se. regirá por la
El haber máximo de retiro de los l milado o. equiparado a estas clases del I siguiente escala: * ¡

Años de servicio abonables. Céntimos del regulador.

Los que hubieran completado............................. ........................ . 20 40
Los que hubieran completado................................................ . 23 50
Los que hubieran completado......................................................... 26 60
Los que hubieran completado......... ........................... I".................... 28 80

Artículo 40.

Ninguna pensión máxima de jubi
lación o retiro podrá exceder de 15.000 
pesólas ni del 80 por 100 del sueldo 
regulador.

Sección tercera.

PENSIONES MÁXIMAS A FAVOR DE LAS 
SA M IL U S DE LOS EMPLEADOS CIVILES 

Y  MILITARES

Artículo 47.

La# viudas, huérfanos o, en su caso, 
las madres viudas pobres dé los em
pleados civiles o militares ingresados 
al servicio del Estado desde 1.° de 
Enero de 1919, comprendidos en este 
capitulo, y que reúnan las condicio
nes que exigen los artículos 24 y 25 
al 29, tendrán derecho, si los causan
tes completaron diez años de servi
cios efectivos, a la pensión vitalicia 
de los 25 céntimos del sueldo regula
dor, sin que en ningún caso esta, pen
sión pueda exceder de 5.000 pesetas 
añílales.

Artículo 48.

#  Lo/S empleados civiles o militares 
que íaliecl^oh en activo servicio o 
|n  situación de jubilados, excedentes 
fcrzosos o retirados sin causar dere
cho a p a s ió n  ué que trata el ar
tícelo íUiUrior, legarán a sus viudas, 
ÍLuártaos o, en sú caso, a sus madres 
yiüd*s pebres, de una sola vez, dos me
sadas dé supervivencia, en concepto do 
ptg&s Se tocas, en la cuantía que co-: 
fresponda ú  sueldo o haber que dis-: 
frutaba el cacan te  a su fallecimiento, 
y in e ^ &  más por cada año de

tete fcW*» además, él ho- 
fteáóteio légC teódrá derecho a qué 
se le devuelvan la$ cuotas satisfecnas 
fo r el oa$sé$M,e, sin qué la suma de 
^st&s y de ]&$ m a c la s  grocédentéa 

éxcsáer d¡é

TITULO III

DISPOSICIONES COMUNES X LOS EMPLEA
DOS CIVILES Y  MILITARES COMPRENDIDOS 

EN LOS TÍTULOS I Y  II

CAPITULO PRIMERO

Pensiones de jubilación.
Artículo .49.

La jubilación de ios empleados ci
viles sólo podrá acordarse por una 
de estas tres causas: por edad, por 
imposibilidad permanente para el 
desempeño de las. funciones propias 
del cargo y por haber prestado al Es
tado cuarenta años de servicios efec
tivos y abonables día por día..

La jubilación por causa de edad 
deberá concederse a instancia del inte
resado, cualquiera que sea la situa
ción en que se encuentre, o decretar
se forzosamente, con arreglo, a las 
leyes y disposiciones que rijan en las- 
diversas carrera#, Cuerpos u organis
mos del Estado; pero, tanto en uno 
como en otro caso, será indispensable 
que el empleado haya cumplido, por lo 
menos, la edad ds Sesenta y cinco años. 
Se exceptúan de esta regla los perte
necientes a los Cuerpos de Seguridad 
y 'Vigilancia, que serán jubilados for
zosamente, a tenor de las disposicio
nes especialmiente aplicables’ a los 
mismos.

La jubilación por causa de imposi
bilidad física píbdrá solicitarse por 
el interesado, cualquiera que sea la 

~ situación en que se encuentre, y de
berá decretarse de; oficio, cuando el 
funcionario resulte notoriamente in
útil para el servicio, y, tánto en uno 
como en otro, caso, habrá de justifi
carse, sin excepción alguna, dicha im
posibilidad en expediente instruido al 
efecto por él organismo correspon
diente qel Ministerio; de Hacienda, re- 
glamentari'améníe encargado del ser
vicio:.

La jubilación1, por haber prestada 
&1 Estado m á l de cuarenta años. de . 
servicio# efectivos tólo podrá oonceh •, 
fierse a solicitud del interesado, cual-..

\ quiera que sea la situación en qué sé! 
encuentre.

Artículo 50.

La jubilación constituye, a efectos! 
pasivos, la separación definitiva deli 
servicio activo, y, por lo tanto, si ej 
jubilado volviese a dicho servicio no’ 
adquirirá, por razón de .los nuevoáí 
servicios que presté o sueldos qué 
perciba, derecho alguno a mejorar su! 
anterior clasificación.

La jubilación por imposibilidad fí-; 
sica es siempre revisable en cuantd 
a la subsistencia de la causa que lají 
haya motivado, sin que taiqgoco, eií 
ningún caso, el que hubiese%ido ju.-? 
hilado por este concepto pueda me-: 
jorar su clasificación por servicios; 
prestados ni por sueldos disfrutados 
con posterioridad a la fecha de su! 
jubilación.

Artículo 51.

Las pensiones de jubilación-se abo-? 
harán, si el empleado se hallase eii 
activo, desde el día siguiente al en! 
en qué haya cesado por aquella. cáu-¿ 
s-a, y, en otro caso, desde la fecha def 
acuerdo declaratorio fié dicha situa-a 
ción, sin perjuicio de lo díspuesJ,o eií 
el artículo 92.

Artículo. 52.

Para la determinación del suéldoü 
regulador de las pensiones de jubila
ción sólo pueden computarse los suel-¿ 
dos disfrutados en destinos civiles,-

Artículo 53.

Los servicios militares son acumü- 
lables a los civiles para los efectos dé 
la jubilación, no pudiéndose hacer 
abonos por campaña mientras no 
cuente él interesado veinte años, por 
lo menos, de servicios efectivos.

Artículo 54.
Los retirados del Ejército v de la¡ 

Armada no podrán ser jubilados.
Se exceptúan de Jo dispuesto en el 

párrafo anterior:
1,° Los retirados por edad p<v ! fe

necientes a clases de tropa.
2.° Los Jefes, Oficiales y
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dos retirados por edad que no hubiera n  llegado a percib ir  haber  alguno como tales retirados.
CAPITULO II

Pensiones de retiro.
Artículo 55.

El retiro  de los Jefes y Oficiales del E jército  y de la Armada y sus asim i
lados podrá acordarse, a petición pro pia, por edad y' por imposibilidad fí
sica.El re tiro  voluntario  se otorgará a Instancia del interesado, pero no p ro ducirá  derecho a haber pasivo si no se han  cumplido veinte años de servicios efectivos o. veinticinco con abono de cam paña cuando el que lo solicite sea Suboficial, Sargento o asimilado a estas clases. Se entenderá por servicios efectivos pa ra  este cómputo todos los señalados en los n ú meros 1, 5 al 10 y 12 del artículo 8.° y  en los números 1, 5, 6, 7 y 8 del artículo -23, según los casos.El retiro  forzoso por edad se obtend rá  al cumplir las señaladas o que en lo sucesivo se señalen p a ra  pasar  a es ta  situación.El re t i ro  por inutilidad física se acordará cuando se declare definitivamente ésta, bien a instancia del interesado, bien de oficio, debiendo ju s tificarse, tanto en uno como en otro caso, en la form a establecida.

Artículo 56.
El re t i ro  del servicio m ili tar  constituye una situación definitiva y n in guno de los que entren  en ella podrá volver al servicio de las armas en tiempo de paz, a excepción de los casos de retiro  por inutilidad física, si hubiera  desaparecido y así se declarase por disposición especial y  expresa. Artículo 57.Para  la determinación del sueldo regulador de los haberes de retiro  sólo pueden computarse los sueldos 

disfrutados en destinos militares.
Artículo 58.

Los servicios civiles son computa- blés con los m ilitares p a ra  Jos efectos de retiro. Artículo 59.
Los empleados civiles, los Jefes. Oficiales, ciases de tropa de segunda categoría y  asimilados del Ejército y Armada que estando al servicio activo del Estado fuesen jubilados o r e tirados forzosamente por edad, ten drán derecho a que se incluyan en su clasificación todos los abono? comprendidos en los artículos 5 *, 8.°, 22, 23 y 53, según ios casos, a los efectos de obtener el .mínimum haber- de j u bilación o retiro, que gu les concederá si computados lodos ellos suman un  total de veinte año» de servicios abonables.

CAPITULO III
Pensiones e/Mr a ordinarias de jub ila -  ción.

Artículo 60.
Los empleados civiles de todos los ramo?, de ia Ad.ninistraciáíi del E s-

tadOj cualquiera que sea el tiempo do servicios que hubieran  prestado, que se inutilicen permanentemente para  el servicio como consecuencia directa de actos realizados en el cumplimiento de los deberes propios de sus car
gos o de comisiones que en v ir tud  de obediencia debida se hallasen desempeñando, siempre que entre el ejercicio de los dichos deberes y el hecho de la 
inutilización exista una indudabl0 r e lación de causa a efecto, tendrán  derecho a una pensión extraordinaria  de jubilación igual al sueldo que se 
hallasen disfrutando en el acto de la inutilización.

Artículo 61.
Guando la inutilidad provenga de accidente no comprendido en el a r tículo anterior, acaecido en ocasión de hallarse el empleado en acto del servicio y no imputable a su imprudencia o impericia, tendrá derecho, si no lo hubiera  adquirido a un mayor be

neficio, cualquiera que sea el tiempo de servicio prestado, a una pensión extraordinaria  de jubilación consistente en el 80 por 190 del sueldo de que se hallara disfrutando en el acto cíe la inutilización si aquél fuera inferior a 1.000 pesetas y  on el 60 por 109 en caso contrarío, sin que en ¿ste supuesto pueda b a ja r  de 800 pesetas anuales.
0

CAPÍTULO IV
Pensiones 'extraordinarias de retiro .

Artículo 62.
A los Generales, Jefes, Oficiales, 

clases dé tropa del Ejército v Arm ada y  asimilados que se inutilicen t o talmente para el servicio r  consecuencia de heridas causadas en acción de guerra  directamente per el h ie rro  o fuego enemigo o por cualquiera otro meaio de defensa o ataqué que éste pueda emplear o por elementos de guerra  propios o accidentes ocurridos en función del servicio en operaciones activas de campana7 siempre que el accidente no sea originado por im- ericia, imprudencia, descuido o in- rac-ción de prevenciones reglamentar ias  por parte  del queTo sufrió, y  no ingresaran en el Cuerpo de Inválidos, 
se le concederá él pase a la reserva o el re tiro  con él sueldo entero del empleo en que quedasen inutilizado!?.

Artículo 63.
Del mismo haber pasivo d is fru ta rán  los que, tripulando submarinos o sumergibles o aparatos de aviación, se invaliden o. inutilicen p o r  hechos, 

accidentes o. riesgos propios y peculiares de la naturaleza especial de este servicio; los prisioneros que adquieran la misma inutilidad o invalidez por las. penalidades sufridas durante el cautiverio, y  los que se inutilicen p o r  heridas  recibidas én defensa del Estado o del orden p ú blico, en actos del servicio de arm as 
propio de su Instituto, m anten im iento de la disciplina o en c ircunstancias análogas de igual importancia 
y gravedad, á no ser én el caso de que a unos y a otros les correspon
diera el ingreso en Inválidos u  otro mayor beneficio..

Artículo 64.
Cuando la inutilidad provenga de accidente fortuito  acaecido en acto del servicio no comprendido eu los artículos anteriores y que no sea debido a imprudencia o impericia imputables al interesado, se concederá a éste, como haber de retiro, de no tener derecho a un  mayor beneficio* y cualquiera que sea el íiemno de servicio prestado, el 80 por 100 del suel-> do que por su empleo le corresponda si fuera  inferior a 1.000 pesetas, y el 60 por 100 en caso contrario, sin que pueda ba jar  en este supuesto de 800 pesetas anuales.

CAPITULO V
Pensiones extraordinarias can sedo y 
por los empleados civiles y m ilitares  en favor de sus fam ilia s .

Artículo 65.
Los individuos de todos lo? Cuerpos y clases del Ejército y Armada y la m arinería  de las dotaciones de submarinos, sumergibles y .lodn clase de aparatos de aviación que ,,crezcan o desaparezcan víctimas de los acci

dentes o riesgos propios y peouliar es? de la naturaleza especial del servicio que/ desempeñan, o a cor.secm-n-i cía ae heridas recibidas o .-.enferme* dad es contraídas en los accidentes mencionados, siempre que oi fallecimiento no ocurra después de haber sido dados, de alta, curado?, de sus lesiones, ni transcurridos más de dos años, causarán pensión extraordinaria  en favor de sus familias desde el día de su muerte  o desaparición, cuya cuantía será el suelde entero del empleo en que estén en posesión al ocurrir  el fallecimiento o desaparición, si estos hechos acaecieran en tiempo de paz, y  la correspondiente ai del empleo superior si fuera en 
función de guerra.

Artículo 66.
Los Generales, Jefes, Oficiales, clases de tropa del Ejército y Armada y asimilados o desaparecidos o i; uertos en acción de guerra o de resultas dé heridas causadas directamente por el h ierro o fuego enemigo o por cualquier otro medio que éste pueda emplear al atacar o defenderse, o por  elementos de guerra propios o accidentes ocurridos en funciones del servicio ep operaciones activas de cam

paña, siempre que el accidente no sea. originado por imprudencia o impericia del que lo sufrió, y l a / n u e r t e  sobrevenga antes de haber sido dado dé alta p a ra  el servicio y de transcur r i r  dos abo ; los que murieran a consecuencia de las penalidades del asedio de una plaza o posición mili tar y duran te  el mismo, con excepción 
de los fallecidos de enfermedad co
mún, aunque fuese adquirida en campaña; los que ' fueren muertos o fa 
llecieren a consecuencia necesaria de 
sus heridas, también antes dé ser dados de alta para  el servicio, y del transcurso del mismo plazo de dos años, en defensa del Eslado o del orden público,-, m a nm ¡ n : n i o o U d • 1 a d i 8- eiplina o en c i ru m sb n ’ á Sogas,¿e igual i m p o r t a r l a  \ g; -dad; los
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Generales, Jefes y  Oficiales, clases e 
.individuos de tropa  de la Guardia 
civil y Carabineros que fallezcan v io
lentam ente en actos del servicio de 
■armas propios de estos Instituios o 
po r  heridas recibidas duran te  el mis
mo, antes igualmente de obtener di
cha alta y  de expira r  el plazo mencio
nado; y los prisioneros fallecidos en 
cau tiverio  sin haber  faltado a sus 
■deberes ni al honor militar,  dejarán 
;a sus familias, en concepto de pen
sión extraordinaria ,  el sueldo entero 
del empleo que poseyeran al ocurr ir  
el hecho, y si con posterioridad a 
'éste fueren  ascendidos por méritos 
de guerra, la pensión consistirá en el 
¡sueldo entero del nuevo, empleo que 
jse les otorgue.

Artículo 67.

Los empleados civiles, cualquiera 
que sea el tiempo de servicio que 
fiubieran  prestado, que falleciesen a 
consecuencia directa de actos realiza
dos en el cumplimiento de los debe
res propios de sus cargos o de comi
siones que, en v ir tu d  de obediencia 
debida, se hallasen desempeñando,

fiempre que entre el ejercicio de los 
iehos deberes y la causa de su m uer

te exista una  indudable relación de 
causa a efecto, dejarán  a sus fam i
lias una  pensión ex traord inar ia  igual 
| l  sueldo que se hallasen d isfrutando 
,ál ocurr ir  su fallecimiento.

Artículo 68.

Los empleados civiles y  m ilitares 
que fallecieran como consecuencia de 
Incidentes fortuitos en actos del ser
v ic io  no comprendidos en los tres ar
tícu lo s  anteriores y que no sean de
bidos a imprudencia o impericia a | 11q s imputable, causarán pensión  
Extraordinaria en favor de sus fam i
lias, que consistirá en el 60 por 100 
bge los sueldos o haberes de que estu
vieran  en posesión al morir y fuesen  
fpferiores a 1.000 pesetas, y  en el 40 
feor 100 en el caso contrario, sin que 

tpueda bajar en este supuesto de 800 
; ¡pesetas anuales.

- 1
Artículo 69.

Ĵ bs empleados civiles y  m ilitares, 
Cualquiera que sea el tiempo de ser
vicios que hubieran prestado, a los 
rque se hubiera concedido pensiones 
extraordinarias de jubilación o retiro, 
coji arreglo a lo dispuesto en los dos 

ícapítuloo anteriores, causarán pensio- 
m es extraordinarias en favor de sus 
® ajniliaá, consistentes en los 25 cén

timos del sueldo que se hallasen dis
fru ta n d o  los causantes, sin que en nin- 

caso puedan .exceder de 5.000 p e-  
le ta l anuales.

Artículo. 70.

A. Para la concesión de estas pensio
n e s  extraordinarias será condición 
|nrecisa que la solicitud se formule 
ifíeiitro del plazo de un año, a contar 
fle sd e  el día en que sobrevenga el fa- 
M ecim iento, y  se legarán cualquiera 
||§ue sea el tiempo de servicio que 
spúbieran prestado los causante^,

’ . v* i
Artículo 71.

' * i

v .Cuando la pensión sea de las com

prendidas en este capítulo se enten
derá por familia, a los efectos de p e r 
cepción y disfrute, en p r im er  término 
la viuda, en segundo los hijos y en 
tercero los padres legítimos o na tu 
rales; pero a éstos sólo podrá conce
dérseles, ya en coparticipación por 
v iv ir  ambos o por entero al que sobre
viva, si fuesen pobres en el concepto 
legal y tuviesen esta condición al n a - '  
cer el derecho a su percibo, siendo 
aplicables a todos ellos las reglas es
tablecidas respecto a transmisión, in
compatibilidad, cese y pérdida defini
tiva  de las pensiones.

CAPITULO VI

Cesantías y  pensiones de los “Ministros
de la Corona.

A r t í c u l o  7 2 .
Los Ministros de la Corona tendrán 

derecho al haber pasivo de 10.000 pe
setas anuales sin más condición que 
la de haber  jurado el cargo y desde 
el día siguiente al en que cesen en 
el mismo. Este haber  será incompati
ble con el percibo de cualquier otro 
por servicios prestados al Estado.

Las viudas, huérfanos o en su caso 
las madres viudas pobres de los. que 
hayan sido Ministros de la Corona, 
tendrán  derecho desde el día siguien
te al del fallecimiento del causante a 
una pensión vitalicia de 5.000 peseras 
anuales, sin más condiciones que las 
de justificar la aptitud  legal y el de
recho que les asista en la forma, que 
se establece parados  demás pensionis
tas del Estado.

CAPITULO VII
i

Preceptos especiales aplicables a de
terminados empleos civiles.

Artículo 73.
Las disposiciones de esta ley son 

de aplicación a los empleados en las 
posesiones españolas y zonas de pro
tectorado, pero reduciendo sus sueldos 
para los efectos pasivos a los asigna
dos en la Península a la categoría y  
clase del funcionario, o en su defecto 
a los cargos sim ilares.

Artículo 74.
Son abonables a efectos pasivos los 

servicios prestados por los agregados 
pertenecientes a la carrera diplomá
tica, descontando el tiempo de licen
cias, comisiones y  agregaciones, y por 
los funcionarios de dicha carrera que 
hayan pregado o presten sus servicios 
en las Secretarías de SS. MM, los Re
yes.

Los funcionarios de las carreras di
plomática, consular y de intérpretes 
tendrán derecho al abono de una cuar
ta parte más del tiempo efectivamente 
servido fuera de Europa, descontando 
las licencias;, comisiones y agregacio
nes, sin que el total abonable por este 
concepto pueda exceder de seis años.

La cuantía de los sueldos regulado
res de los individuos pertenecientes a 
dichas carreras será la fijada en su 
ley orgánica.

Artículo 75.
Los servicios prestados por los fu n 

cionarios del Estado en la Sociedad 
de las Naciones serán abonables a 
efectos pasivos, adoptándose como re- J

guiador el sueldo medio asignado a la 
categoría que les corresponda en el 
escalafón de su Cuerpo o carrera . -

Artículo 76.

Los servicios prestados por los In 
genieros Directores y demás personal 
facultativo que figure en las Juntas, 
de Obras de Puertos y  en las d e c á n 
tanos y Canales, se considerarán a . 
efectos pasivos como prestados al Es
tado, estimándose como sueldo para 
la determinación del regulador el co
rrespondiente a su categoría dentro 
de su Cuerpo o carrera. .

Igual regla se aplicará respecto de 
los empleados de los distintos Cuerpos 
y carreras del Estado que presten ser
vicios en el Consejo de Adm inistra
ción del Canal de Isabel II, en el de 
las minas de Almadén y Arrayanes, en 
el Consejo Superior de Ferrocarri les,  
en el Patronato del Circuito Nacional 
de F irm es especiales y en la Escuela 
especial de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos.

También serán de abono los servi
cios. prestados por los Secretarios dé 
las Juntas  de Obras de Puertos y en 
las de Pan ( anos y Canales nombrados 
de Real orden, tornándose como suel
do para  la determinación del regula
dor el 75 por 100 del sueldo que en 
dicho destino hubieren  percibido.

Artículo 77.

Los servicios de los Registradores 
de la Propiedad serán de abono a 
efectos de jubilación, viudedad y  or
fandad, computándoseles los q u e ’efec- 
tivamente. hayan prestado, y para  la 
determinación del regulador se to-? 
miarán en cuenta los sueldos corres
pondientes a los cargos de la carrera’ 
judic ia l a que están asimilados.

Artículo 78.

Los servicios prestados y  los suel
dos percibidos por los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones se considerarán 
comprendidos en los artículos 5.°, 15 
al 17, 22 y 24, según los casos, aun-: 
que no se hayan satisfecho dichos! 
sueldos con cargo a los Presupuestos 
del Estado.

Artículo 79.

Las pensiones de jubilación, viude
dad, orfandad y  a favor de madres 
viudas pobres de los empleados del 
Senado y del Congreso de los Diputa
dos, se ajustarán a los preceptos del. 
presente Estatuto, equiparándose a ta-: 
les efectos los Presupuestos respecti
vos con los generales del Estado.

Articulo 80.

Los subalternos se considerarán em
pleados públicos a los efectos de este 
Estatuto y causarán, con arreglo a sus 
preceptos' los derechos pasivos esta^ 
blecidos en el mismo.

Artículo 81.

Los servicios p restad osporlos obre
ros de Almadén se computarán, con 
arreglo a las Ordenanzas de 1 de Ene
ro de 1865, a los efectos de su acumuv 
lación, a los demás servicios abona
bles para la jubilación de los emplea
dos oel Estado.
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CAPITULO V III

Derechos- de las viudas, hu érfanos y 
m adres viudas. Dotes. Pensiones cau

sadas por m u jeres .

Artículo 82.

0 , ei "causante falleciese en estado 
de casado sin dejar, con aptittud le
gal para percibir pensión, hijos de 
matrimonio anterior o naturales le
galmente reconocidos, la viuda tendrá 
derecho a la pensión íntegra.

Si el causante talleciese en estado 
de casado dejando hijos de un m atri
monio anterior, la pensión se dividi
rá  percibiendo la mitad la viuda y la 
otra mitad,, por paiVes iguales, sus 
hijos, si los hubiera, o"'sus hijastros.

Si el causante falleciese en'estado 
de casado dejando hijos legítimos y 
naturales legalmente reconocidos, la 
p ensiónase dividirá percibiendo la 
mitad la viuda y la otra mitad los 
hijos, teniendo derecho cada uno de 
los naturales legalmente reconocidos 
a la mitad de la porción que corres
ponda a cada uno de los legítimos.

Si el causante falleciese en estado 
de casado dejando sólo h ijos natura
les legalmente reconocidos, la pensión 
se dividirá, percibiendo la viuda dos 
terceras partes y éstos la tercera res
tante.

Se entienden equiparados, para to
dos los efectos de este Estatuto, los 
h ijo s legitimados por subsiguiente 
m atrim onio a los legítimos, y los le
gitimados por concesión Real a los 
naturales legalmente reconocidos.

La viuda que contraiga nuevas 
nupcias perderá definitivamente el 
derecho a la pensión causada por su 
anterior marido, sin perju icio del que 
pueda adquirir por razón del último 
inatrim onio.

Cuando la viuda fallezca o contrai
ga nuevo m atrimonio la pensión pa
sará a los hijos, en la form a y condi
ciones que expresa el artículo si
guiente.

Artículo 83..

» i  el causante falleciese sin dejar 
viuda, y, en caso contrario,, cuando 
fe lá  m uera o contraiga nuevo m atri
monio, la pensión se dividirá entre 
t e  h ijo s  de aquél, legítim os o natu - 
raíes legalmente reconocidos, que se 
$ » u e n tr e n  en las •condiciones s i
guientes:

Los h ijos varones menores de vein
titrés  años; los que, teniendo más de 
dicha edad, se hallasen, desde antes 
de cum plirla, im posibilitados para 
ganarse el sustento y acrediten su 
pobreza en el concepto lega!; las h i
ja s  solteras, y las h ija s  viudas, siem 
p re  que su viudez fuese anterior al 
fallecim iento del causante y  ju stifi
quen además su pobreza en el con
cepto legal y  el hecho: de haber v i
vido. en el domicilio del padre, o, en 
su caso, en el de la madre, con un 
aJÉQ; de antelación, por lo menos, a  la 
fecha de la m uerte de aquéllos.

L a  huérfana casada en vida de su 
padre y viuda después del fa lleci
miento de éste; sin derecho a pensión 
por su marido, la tendrá a la de dr- 
fjtndad que corresponda si Además 
de justificar su pobreza en el concep
to legal nô  disfrutasen la pensión ni 
m Viuda ni otros h ijos del causante.

; Mientras viva la madre, y salvo lo 
dispuesto en los párrafos segundo y 
tercero del artículo anterior, sólo 
tendrán derecho los huérfanos a la 
pensión causada por el padre en el 
caso de que aquélla contraiga, nuevo 
matrimonio.

Guando sólo concurran hijos legí
timos, la pensión se dividirá entre 
ellos por partes iguales.

^Guando concurran con los hijos le- 
g í t i m o s n a tu r ales le g a 1 m e n t e re c o i lu
cidos, cada uno de éstos percibirá la 

fnitacLMe la p ens i ón corr esp ono i e áte 
a cada uno de aquéllos.

Artículo 84.

Los huérfanos varones cesarán en 
el goce de la pensión, ya en ser to
talidad, ya como copartícipes, al cum
plir la edad de veintitrés años; al des
aparecer la causa de su imposibilidad
0 en los casos de incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 98.

Las huérfanas cesarán en el goce 
de la pensión, ya en su totalidad, ya 
como copartícipes, al contraer es
tado de matrimonio, al tomar estado 
religioso o en los casos de incompa
tibilidad comprendidos en el artícu
lo 96.

La huérfana que se case o tome 
estado religioso perderá definitiva
mente el derecho a la pensión que se 
hallase disfrutando, sin  perju icio en 
el prim er caso del que adquiera por 
razón de su 'matrimonio,

A medida que los huérfanos vayan 
cesando en el goce de la pensión, su 
parte acrecerá a la de los que sigan 
conservando, la aptitud legal.

Articulo 85.

Los empleados civiles y m ilitares 
que -contraigan matrim onio después 
de cumplir la edad de sesenta años 
no transm iten pensión a favor dé la 
viuda ni de los h ijos habidos en tales 
m atrim onios.

Artículo 86.

Las huérfanas solteras que, hallán
dose en el gpee de una pensión v ita
licia, contrajesen . m atrim onio o to
masen estado religioso antes de la 
edad de cuarenta años- recibirán del 
Tesoro una dote equivalente a doce 
mensualidades de la  pensión o parte 
de ellas que estuvieran percibiendo, 
sin que en ningún caso* pueda exce
der dicha cantidad de L500 pesetas.

Cuando la huérfana con derecho- a 
dote no fuese única en e l d isfrute de 
la pensión, la pensión a ella corres
pondiente no» acrecerá a te^d ém ás- 
partícipes^ hasta que haya transcu
rrido) el tiempo preciso: p ara el c te  
vengo de la  cantidad entregada como 
doteg

A rtículo 87.

S i al faRecimiento) del empleado 
civil o* m ilitar sólo quedase nrndre 
viuda legítim a o natural,, recaerá en
1 lia la  pensión si; fu ese pobre en sen
tido legal, y la disfrutará, m ientras 
conserve el estado de viudez, per
diéndole definitivamente si volviera a 
contraer matrimonió: o- m ejorase de- 
fortuna, y suspendiendo' su cobro 
cuando quedara comprendida en cuaL  
quiera de las causas de incom patibi- 
dad señaladas en el artículo 98.

Artículo 88.

Tanto la legitimación como el reco
nocimiento de los hijos naturales no 

.producirá derecho a pensión a favor 
de sus’ padres si tuvieron lugar con 
posterioridad al fallecimiento del can-- 
sante. "

Artículo 89.

La mujer funcionario * público ad
quirirá y causará, con arreglo a los 
preceptos de este Estatuto, los m is - ,  
mos derechos pasivos que el varón, 
sin otras excepciones que las de que 
no trans*milirá, en ningún caso, peli
sión de viudedad, y que a la de* or
fandad no tendrán derecho los hijos 
mientras viva el padre, salvo en los, 
casos en que éste se halle imposibili
tado para atender a la subsistencia fin 
sus hijos, de que baya abandonado a 
éstos, o de que haya sido condenado a 
pena de privación de libertad por 
tiempo mayor de un año. La imposi
bilidad se justififuu'á en ¡a forma pee- 
venida para las jubilaciones. E l aban
dono, por los medios admisibles en 
derecho^y a satisfacción de la Admi
nistración; y la condena, por el tes
timonio de la sentencia correspon
diente. La pensión cesará en estos ca
sos cuando desaparezca la imposibili
dad, termine el abandono o recobre el 
padre la  libertad.

En. el caso dé que . el padre y la 
madre hayan prestado servicios aíf 
Estado de' ló& que* causen derecho a 
pensión, los hijos optarán por la que 
les convenga, y si no se pusiesen de 
acuerdo, se concederá la de mayor du
ración, y si ía tuvieran iguaí, la. de; 
mayor cuantía.

CAPITULO IX

Quiénes pueden reclam ar pensión. 
Com petencia, Opción. Prescripción. Fn- 
com patibilidades. Oíros preceptos dé  

carácter general,

A rtícu lo 90.

L a  condición de esp añol es re-: 
quisito ind isp ensable  para el cobro* 
de todas las pensiones a que se  re-* 
fiere este E sta tu to . i

A r t ic u lo  9 1
T o d as las pensiones a  q ue se con

trae  este  E sta tu to  habrán  dé recia-; 
m arse  p o r los propios in teresa dos 
o* p o r ' sus rep resen tan tes regales, 
b ien  por s f  o  por medio de apode-: 
rado, pero nunca, en defeclo de ellos, 
por personas que por cualquier con
cepto traigan causa de ios mismos.

Las pensiones nacen, se tra n s 
m iten y extinguen ún icam ente por1 
las cau sas que en esta ley se dé-» 
term inan,, sin  que puedan ser ob
je to  de cesion es o con tratos de n in 
guna clase .

L os haberes y pensiones sólo 
pueden ser em bargados en l’á por-* 
eión legal.

L as pensiones dé yiudedad, or
fandad y a favor de m adres viudas 
y las m esadas de supervivencia no 
responderán dé las ob ligacion es dé
los cau santes, y en el caso de qué 
éstos fuesen condenados a la  p é r
dida de sus derechos pasivos, dicha,
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'pena no alcanzará a los que a sus familias pueda corresponder.
Artículo 92.

Las pensiones 'de j!übil|acii¡ón! y re tiro  habrán de solicitarse dentro de los tres años siguientes a la fe cha de la notificación del’ acuerdo declaratorio de dicha situación.Las pensiones de viudedad y orfandad, las establecidas a favor de m adres viudas y las mesadas de supervivencia habrán  de solicitarse dentro de los tres  años siguientes a  la  fecha de la defunción del causante.Las solicitudes de transmisión: de pensiones habrán de form ularse dentro de los tres años siguien-: tes a la fecha del acto que las mo-v tive.Prescrib irá  el derecho a las indicadas pensiones cuando no se hu-: bieran solicitado en los plazos r e feridos; cuando la tramitación del expediente se In te rrum pa  más de un año, por causa no imputable a la Administración; cuando dentro de dichos plazos no se reinste, en todo caso, el curso del expediente; 
y  cuando una vez obtenida la declaración del derecho, no se presente, por causa no imputable a la ¡ ¡Administación, en el plazo de un año, la correspondiente documentación para la inclusión en nómina.Guando se deje transcu rr ir  uñ  año sin presentarse los pensionistas al cobro, la rehabilitación se hará desde la fecha en que la soliciten.

Artículo 93.
El acuerdo declaratorio de la ju-- Ibilaeión de los empleados públicos será de la competencia de los Mili i sf crios respectivos, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 49 en cuanto a la previa justificación de la imposibilidad física.La competencia para  la declaración y reconocimiento de todas las pensiones de los empleados civiles será exclusiva del Ministerio de Hacienda.Las pensiones a que se refieren los artículos 60 y 61 deberán ser acordadas por el' Consejo de Ministros a propuesta  del Ministro de Hacienda.El Consejo Supremo de Guerra y Marina seguirá entendiendo en los expedientes de retiro y pensiones de los individuos del Ejército y Armada, así como en los de reconocimientos de servicios militares para  sumarlos a los civiles en laá ^declaraciones de haberes pasivos «le la competencia del Ministerio dé Hacienda.Se prohíben las clasificaciones 

preventivas y en ningún caso po-- drá hacerse reconocimiento de servicios si al mismo tiempo no se solicita la jubilación o el retiro justificando reunir  las condiciones re queridas al efecto.
Artículo 94.

La se p a r a c i ó n d e.1 s er x icio o cesantía, sea cualquiera su causa, no

priva al fuhcáoñario de los derechos pasivos que hubiera adquirido tanto pa ra  sí como para  sus familias. Se exceptúan los casos en que sé imponga a.1 pensionista la  pena de inhabilitación absoluta perpetua o temporal, en los que cesará  o sé 
in terrum pirá  él derecho til cobré*’ rde la pensión m ientras  duren Tos efectos de la pena.

Artículo 95.
*>En Tos casos en que asista a una persona derecho a más de una. pensión de las que según el artículo siguiente no son compatibles o de que estando en el disfrute de una  nazca el derecho a otra, podrá optar, dentro de los plazos establecidos en el artículo 92. por la que estime más beneficiosa o perm utar  la ya concedida por la  nueva, sin que este derecho de opción pueda ejercitarse más de una vez.En este último caso el abono dé la pensión perm utada comenzará desde el día en que se presente la instancia [solicitando la permuta, previa la liquidación y  deducción de las cantidades percibidas por cuenta del an terio r  señalamiento.Se entenderá ejercitado el derecho de opción cuando así se m anifieste expresamente o cuando ha-; liándose en el disfrute de determii-; nada pensión se solicite otra distinta.

Artículo 96.
Es incompatible el’ goce simultáneo de dos o más pensiones civiles o militares y el de unas y c)'ras con sueldos, haberes o gratifica aliones que se paguen con fondos genera- , les, provinciales, municipales o de la Real Casa,Be exceptúan de dicha incompatibilidad:1.° Las pensiones por cruces de distinción, con arreglo a las byes  especiales que r i ja n  su concesión.2.° Las pensiones concedidas a persona- determinada por leyes especiales.3.° Las pensiones o porción de ellas que correspondan a la viuda y huérfanos o a la madre viuda y el sueldo o remuneración que perciba por servicios prestados al Estado o a las Corporaciones locales en tanto en cuanto la suma de lo cobrado por los expresados conceptos no exceda dé 5.000 pesetas.4.° Las pensiones de jubilación por causa de haber prestado más de cuarenta años de servicios efectivos y la gratificación que viniera percibiendo el empleado con anterioridad a la jubilación por razón de otro destino o cargo.5.° Los sueldos, haberes o g ra tificaciones que las Corporaciones locales concedan a Tos jubilados y retirados por edad, por razón de . cargo qué les confieran o servicios que presten.6.° Las asignaciones que sobre las pensiones de jubilación y retiro confiera el Gobierno en circunstancias extraordinarias por razón de cargos o comisiones temporales, cuando así lo exigiese la conveniencia del servicio

y las especiales condiciones del interesado, siempre que el acuerdo se adopte en Consejo de Ministros y se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .7.° Las pensiones con el haber de clases de tropa, con las pensiones de las< Academias militares y con las anexas a cruces.8.° La extraordinarias que puedan corresponder a padres pobres de soldados o clases de tropa, siempre que no excedan de dos.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Por los servicios prestados con anterioridad al 1.° de Enero de 1927 en los cargos de Magistrados suplentes, Abogados fiscales sustitutos, y Jueces y fiscales municipales letrados y éii propiedad, se abonará para-pensión dé jubilación la tercera parte; del tiempo que hubieran tenido dicho carácter ó el mayor que realmente hubieran servido. Desde la fecha antes expresada, los servicios que se presten en los mencionados cargos no dan derecho á abono alguno de tiempo.2.a Los haberes mínimos y máximos de retiro y las pensiones a favor de sus familias señalados en los arT tículos 34, 35, 37 £ 40, 44 y 48 para loé Suboficiales, Sargentos y todo el personal asimilado o equiparado a estas clases del Ejército y de la Armada se entenderán únicamente aplicables a los que ingresen en filas con posterioridad al 1.° de Enero de 1927. A los que hubieren ingresado antes de la expresada fecha, se les aplicarán'los preceptos del título I.3.a Será de aplicación a todas las viudas y huérfanos que contraigan matrimonio o tomen estado religioso, a partir de 1.° de Enero de 1927, lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 82, en el tercero, del 84 y en el 86, aunque tuvieran declarado su derecho con anterioridad a la vigencia de este Estatuto.4.a Los plazos de prescripción señalados en el artículo 92 empezarán a contarse desde 1.° de Enero de 1927, aun cuando con anterioridad a dicho día hubiesen acaecido los hechos que en el artículo se consignan como punto de arranque de los indicados plazos.,Lo anteriormente dispuesto no servirá para rehabilitar plazo alguno que estuviere fenecido con arreglo a la legislación anterior.5.a A los Catedráticos y Profesores de los Centros docentes oficiales y al Profesorado normal que, como tales,‘prestaban sus servicios al publicarse la ley,de 27 de Julio de 1918, se les clasificará, a efectos de jubilación, con arreglo a los preceptos que en general rigen para todos los funcionarios del Estado, aplicándoles, además, los beneficios concedidos por las disposiciones transitorias de la mencionada ley.6.a Serán de abono los servicios prestados en las Secciones administrativas de Primera enseñanza de las Secretarías de las Juntas provinciales de Instrucción pública eon nombramiento dei Ministro del Ramo o aprobado por éste antes de 1.° de Enero de 1911.7.a Serán de abono los servicios prestados por los temporeros que, éif
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virtud del carácter de permAnencjfa de 
le s  destinos que desempeñaban, fueron 
nombrados oficiales cuartos a extin
g u ir  con derecho a ingresar en la es
cala técnica como comprendidos en, el 
'artículo 87 del Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918. Igual beneficio 
disfrutarán los que, en virtud del cita
do artículo, fueron también nombra
dos oficiales cuartos a extinguir, pa
sando antes, sin solución de continui
dad, por la clase de aspirantes y la 
de oficiales quintos o por uría sola de 
.éstas.

8.a Continuará aplicándose lo dis
puesto en el artículo 6.° de la ley 
:de 15 de Julio de 1912, con las mo
dificaciones que en el mismo introdu
jo  el 3.° de la de 7 de Enero de 1915, 
a los Sargentos, Suboficiales, asimila
dos y demás personal a quien por 
fes la última ley se hizo extensiva .la 
prim era, respecto a la declaración y 
concesión de retiro, haciéndose los se
ñalamientos de haber por este con
cepto, con sujeción a la tarifa que 
figura en el mencionado artículo 6.° de

vía citada ley de 15 de Julio de 1912.
9.a A los empleados civiles y m ili- 

bares que en la fecha de la publica
ción de este Estatuto tuviesen con
solidado el derecho a abono por razón 
de carrera, conforme a las disposicio
nes legales antes vigentes, por haber 
servido destinos o desempeñado cargos 
de los que daban derecho a tal bene
ficio, no les será aplicable lo dispuesto 
en el párrafo segundo del número se
gundo del artículo 5 y el párrafo se-* 
gundo del número 12 del artículo 8, 
,cuyas condiciones sólo les obligan por 
Jos servicios que presten con posteri- 
iridad a la fecha de este Estatuto.
• 10. Los preceptos del presente Es
tatuto serán aplicables desde la fecha 
de su publicación en cuanto tal apli
cación pueda determinar el nacimien
to de derechos o la mejora de los ya 
Adquiridos, pero la efectividad de di
chos derechos y mejoras no tendrá lu
gar hasta el día 1.° de Enero de 1927, 
pon arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del decreto-ley d / aproba
ción  de este Estatuto. 
i 11. El Ministerio de Hacienda de
signará dos funcionarios, y el de Ins
trucción pública otros dos, que, pre
sididos por el Director general de la 
Deuda y Clases pasivas, formarán 
una Comisión, que en el término de 
dos meses propondrá las bases para 
poder redactar un proyecto que ju rí
dica y económicamente resuelva el 
problema de los derechos pasivos del 
Magisterio español.

De dicha Comisión formarán parte 
una Maestra y un Maestro naciona
les, designados por el Ministerio de 
Instrucción pública.

r  DISPOSICIONES ADICIONALES

1.a Los. haberes pasivos causados 
por los obreros de Almadén, tanto los 
de retiro como los dé Montepío y las 
llamadas pensiones de gracia, conti
nuarán rigiéndose por sus disposicio
nes especiales.

8.a Seguirán concediéndose, en la 
íorm a y cuantía que dispone la ley 
de 11 de Julio de 1912, las pensiones 
efue ésta señala a los facultativos in
utilizados y a las viudas y huérfanos 
Se ios fallecidos por servicios fJ^.ra-

brdinarios en época dé epidemia, f  
las gue la misma otorga, en calidad 
de jubilación remunerato.r¡i% a los 
Subdelegados de Sanidad; pero §erá 
de la competencia del Ministerio dé 
Hacienda su reconocimiento y decla
ración, previo informe del Ministe
rio de la Gobernación.

3.a Al personal docente de las Es
cuelas de Náutica y a los Oficiales ; 
de la Reserva naval se les seguirá 
aplicando, respectivamente, las dis
posiciones que sobre jubilación y re
tiro se hallan establecidas en ei Es
tatuto aprobado por Real decreto de 
2 de Febrero de 1925 y en la ley da 
Reclutamiento y Reemplazo de la Ma
rinería de la Armada de 19 de. No
viembre de 1915, y  en cuanto a ellas 
no se opongan las contenidas en este.. 
Estatuto.

4.a La concesión de haberes dé 
retiro a Oficiales moros y  fuerzas in
dígenas y el pagó de pensiones a sus 
herederos se ajustará a las disposi
ciones especiales que los regula.

5.a Se exceptúa de las; disposicio 
nes de este Estatuto el personal obre
ro de la Maestranza, eventual de la 
Armada, y el que, procedente de ella, 
pasó al servicio de la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval, por 
virtud de lo preceptuado en la basé 
primera del artículo 2.° de la ley dé 
7 de Enero de 1908, señalándoseles 
los derechos pasivos que les corres
ponda, conforme a lo establecido en 
la de 19 de Mayo, de 1909, Real orden 
de 7 de Abril de 1917 y demás dispo
siciones complementarias.

6.a El haber de retiro de los Ca-* 
bos y  soldados del Ejército, y  Arma
da, Guardia civil, Carabineros y per
sonal del voluntariado en Africa, se
guirá concediéndose con  sujeción "a las 
leyes y disposiciones especiales que 
los regula.

7;a Los Oficiales menores, Guar
dias y Músicos del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos tendrán los re
tiros especiales que les asigna el Re
glamento aprobado por Real decrfto> 
de 5 de Abril de 1924.

8.a Las pensiones por muerte de
bida a accidente en el ejercicio de su 
profesión y  las indemnizaciones por 
inutilidad o agotamiento de fuerzas 
del personal del Cuerpo de Buzos de 
la .Armada, seguirán siendo, las seña
ladas en la ley de 24 de Julio de 1922, 
y concediéndose en los; términos en 
ella establecidos.

9.a Igualmente se. excluye de éste 
Estatuto cuanto se refiere a pensio
nes anexas a cruces y recompensas 
civiles y militares.

10. Con objeto de simplificar y 
mejorar los servicios, se procederá 
por el Ministerio de. Hacienda:

a) A modificar el actual sistema 
de pago a los perceptores de haberes 
pasivos en forma que permita reali
zar el servicio con la mayor rapidez 
y garantía.

h() A sustituir el procedimiento 
empleado en la revista anual de las 
Clases pasivas a fin de que, sin per
ju icio de su eficacia, se evite la aglo
meración de pensionistas en determi
nado mes del año.

c) A regular la tramitación de 
los expedientes de imposibilidad f í 
sica en forma que las reglas qu© sé 
dicten eviten los abusos que la rea
lidad ha puesto de manifiesto.

DISPOSICIÓN FINAL'
“v " '  f

Quedan derogados todos; los pré* 
ceptos, generales o. especiales, dicta-* 
dos con anterioridad al presente Esp 
tatuto, relativos a los derechos pas.i* 
vos de los empleados civiles y mili* 
tares comprendidos en los; artícú* 
los 2.° y  3.°, salvo en los casos eijj 
<jue en este Estatuto se dispone ex«* 
presamente otra cosa.

Barcelona 22 de Octubre de 1926.—t  
Aprobado por S. M.— El Presidente def 
Consejo de Ministros, Miguel Primcf 
de Rivera y Orbaneja. . , ; ^

 MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, dé acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y de conformidad con Mi De
creto de 30 de Septiembre de 1925, 

Vengo en decretar lo siguiente t ■ 
Artículo único. Se conceden dos 

transferencias de créditos, importan
tes en junto 72.851.50 pesetas, al v i
gente presupuesto dé gastos de las 
obligaciones de los Departamentos aai- 
nisteriales, en la forma que. sigue: 
Sección 7.a, Ministerio de Instrucción 
pública y  Bellas Artes: 7.000 pesetas, 
dentro del capítulo 3.°, “ Gastos diver
sos” , del artículo 7.°, “ Publicaciones 
oficiales y estadística” , concepto 1.°, 
“ Para todos los gastos de material 
que ocasione la edición de la Colee+ 
ción Legislativa, etc.” , al artículo 3.°, 
“ Congresos y  servicios especiales” , 
concepto 1.°, “ Para el pago de asigna
ciones a los Delegados oficiales en 
Congresos, Conferencias y  Asambleas 
internacionales en el extranjero” ; Sec
ción 8.a, Ministerio de Fomento: pe
setas 65.851,50, del capítulo 8.°. “ Mon
tes y pesca”, artículo 2.°, “ Servicios 
especiales” , concepto 26, “Expropia
ciones y adquisición de terrenos ne
cesarios para los trabajos hidrológico- 
forestales” , al capítulo 3.°, “ Gastos 
de personal de las oficinas provincia
les” , Artículo 2.°, “ Montes y  pesca” , 
concepto “ Cuerpo de Guardería fores
tal” , con destino al completo pago dé 
los jornales este personal durante 
el actual ejercicio económico, así co-p 
mo para atender a la dotación de 65 
plazas de Guardas de la última cla
se, excedentes activos, en que deben 
considerarse incrementadas las 150 
que se consignan en el presupuesto 
semestral vigente. >

Dado en Barcelona a veintidós do 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSQ,
El Ministro de Hacienda,

José Calvo Bótelo. .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

R EAL ORDEN

Excmo. S r.: En vista de la instan
cia que eleva el Ingeniero Geógrafo 
de entrada D. Manuel Chueca Mar
tínez, en solicitud de que se le abo
ne la diferencia de sueldo entre el 
que percibe corno Ingeniero Geógra
fo y el que te corresponde en su 
empleo de Capitán de Ingenieros del 
Ejército con dos quinquenios de efec
tividad por habérsele concedido el se
gundo de dichos quinquenios por Real 
orden del Ministerio de la Guerra de 
fecha 11 de Agosto último (D. O. nú
mero 179),

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad :con el Real decreto de 3 de 
Octubre de 1920, ha tenido a bien 
disponer abonen al citado Inge
niero 13. Manuel Chueca Martínez las 
i .$00 pesetas anuales de diferencia 
entre el sueldo que percibe por ese 
Instituto Geográfico en su categoría 
de Jefe de Negociado de tercera cla
se y el que le corresponde como Ca
pitán de Ingenieros del Ejército con 
dos quinquenios do efectividad en 
dicho empleo, desde el día 1.° de 
Septiembre último y con -cargo al ca
pitulo 15, artículo 2.°, concepto 2.° del 
presupuesto vigente, y se dé por anu
lada i-a Real oréen de "25 de Octubre 
de T921, que te concedía una dife
rencia de sueldo de 500 pesetas.

De Real orden ro digo a "V. E. para 
su rmiocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a "V. E. 
muchos años. Madrid, 26 de Octubre 
de 1926.

p . b .,
El Inspector general de Cartografía»

.ARDANAZ

Señor Director general dei Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en ei artículo 430 del Có
digo del Trabajo, aprobado por Real 
decrete de 23 de Agosto último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenidílj 
$ bien disponer que continúe presi
diendo el Tribunal industrial de esa 
ciudad D. Diego Salgado -Melgarejo, 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito dei Instituto, pro
puesto por esa Sala de gobierno.

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de Ja Audiencia, de 
 La Coruña.

I lmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Serapio del Casero Me
néndez, Juez de primera instancia, 
eiecto, de Inhestó,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle nuevamente para 
el de Y i ana del Bollo, cuyo Juzgado 
continúa aún vacante por traslación 
dei referido funcionario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a y . I. muchos años. 
Madrid, ;26 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Accediendo a lo solicitado por don 
Manuel González Moreno y Balda, Se
cretario de la Audiencia de Bilbao, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el párrafo segundo del artículo 2.° del 
Real decreto de.29 de Mayo de 1922, 

sS. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladarle a la iplaza de Se
cretario de esa Audiencia, vacante 
por traslación también de D. Fermín 
García Roncal, que la servía.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su ^conocimiento y efectos 'ex
presados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 d¡e Octubre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Vitoria.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Eugenio Vázquez Gundín, 
Secretario de gobierno de esa Au
diencia, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 6.° del Real de
creto de 30 de Marzo de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle la excedencia del 
cargo de Secretario de gobierno de 
esa Audiencia por un período no me
nor de un año.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes . Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Octubre 
de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña,

Habiéndose padecido error en las 
Reales órdenes promoviendo a la ca~ 
tegorfá de Juez de término a D. To
más Alonso Rodríguez y IX José Val
cárcel y Chico de Guzmán, Jueces de 
primera instancia, respectivamente, 
de Callosa de Ensarnó y Totana, se 
insertan a continuación, debidamente 
rectificadas:

“ limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el articuló L °  del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 42 de la ley Adicional 
a la orgánica del Poder judicial,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido: 
a bien promver en el turno segundo 
al Juzgado de primera instancia do 
Orense, de término, en dicha roviaw 
cia, vacante por traslación de ion 
Amador Molina, a D. Tomás Alonso 
Rodríguez, Juez de primera instancia 
de Callosa de Ensarriá, que ocupa el 
número 1 en el escalafón entre los 
de su categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiga i em 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor presidente de la Audiencia (id 
La Coruña.”

“ limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 3.° del Real 
decreto de 24 de Septiembre de 1889, 
en relación con el 42 de la ley Adicio
nal a la orgánica del Poder judicial, 

S. M. el R ey (q. D. g .) ha tenido! 
a bien promover en el turno tercero 
.al Juzgado de primera instancia d® 
Lorca, de término, en la provincia d® 
Murcia, vacante por traslación de ücjí 
Acacio Gharrín, a D. José Val cárcel y 
Chico de Guzmán, Juez de primera 
instancia de Totana, que ocupa el nú-: 
mero 1 en el escalafón de antigüedad 
de servicios en la carrera entre JoaaÉ 
de su categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia á§ 
Albacete.”

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES O R D E N E S  

Excmo. Sr.: En vista del expedfenv 
te instruido en la Comandancia gé* 
neral de Melilla a instancia del ascarl 
húmero 384 de la Mehalla Jalifiana!
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de Tafersi-t. Selah Hañan Eusari, li
cenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado docu
mentalmente que, a consecuencia de 
heridas sufridas en acción de gue
rra, ha sido declarado inútil para el 
servicio, y que sus lesiones se en
cuentran incluidas en el cuadro de 8 
de .Vuuzo de 1877 (C. L. número 88), 

S. M. el R e y  (q. D. g.j, de acuerdo 
con lo- informado por el Consejo Su
premo de Guerra, y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en di
cho Cuerpo al mencionado soldado 
indígena, como comprendido en el 
artículo 2.° del Reglamento aproba
do por Real decreto de 6 de Febrero 

■ de 1906 (6\ L. número 22).
De Real orden lo digo a V, E. para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de 1026.

P. D.,

CANTON-SAI,AZAR

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Exorno. S r . : En vista del expe
diente instruido en la Capitanía ge
neral de la segunda Región a instan
cia del soldado del Tercio Miguel 
Melgar Domínguez, licenciado por in
útil, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado que, a consecuencia de 
heridas sufridas en acción de guerra, 
ha sido declarado inútil y que sus 
lesiones se encuentran incluidas en 
el cuadro de 8 de Marzo de 1877 (Co
lección Legislativa número 88),

S. M. el R e y  (q. D. g.), de  acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en di
cho Cuerpo al mencionado soldado, 
como comprendido en el artículo 2.° ! 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 6 de Febrero de 1906 {Co
lección Legislativa número 22),

De Real orden lo digo a V. ■ E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de 1926.

p. & .*

CANTON-SALAZAR
Señor Comandante general del Cuer

po Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: En, vista del expe
diente instruido en la segunda Re
gión a instancia del soldado del Re
gimiento de Infantería Pavía, núme
ro 48, Francisco Molina García, l i

cenciado por inútil, en justificación
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobada docu
menta 1 mente que, a consecuencia de 
heridas sufridas en acción de guerra, 
ha sido declarado inútil, y que sus 
lesiones se encuentran incluidas en 
el cuadro de 8 de Marzo de 1877 (Co
lección Legislativa número 88),

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en di
cho Cuerpo al mencionado soldado, 
como comprendido en el artículo 2.° 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 6 de Febrero de 1906 (Co
lación  Legislativa número 22).

De Real orden lo diíro a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de 1926.

DUQUE DE TETUAN 
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Jaén, a ins
tancia del Sargento del Regimiento de 
Infantería Ceuta número 60, Antonio 
Moral Vargas, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose compro
bado documentalmente que a conse
cuencia de heridas sufridas en acción 
de guerra ha sido declarado inútil 
para el servicio, y que sus lesiones se 
encuentran incluidas en el cuadro de 
8 de Marzo de 1877 {C. L. número 88), 

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado Sargento, como 
comprendido en el artículo 2.° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de. 6 de Febrero de 1906 [C. L. n ú 
mero 22).

De Real orden lo digo *a Y. D. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos militares.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Vigente en la actualidad el Re
glamento aprobado por Real orden 
de 26 de Noviembre de 1925, por

que se rige la concesión de premios) 
a los funcionarios del Cuerpo ge-? 
neral de Hacienda, creados por el Real 
decreto de 10 de Junio  dei mismo’ 
año, cuyo crédito consígnalo en e(l 
presupuesto  vigente, sección 10, 
capitulo l.°„ artículo 4.°, pa ra  la 
Administración central, im porta  
5.500 pesetas, y capítulo 3.°, artícu-? 
lo 1.° de la m isma sección, para  
la provincial, con 80.000 pesetas, y 
con el fin de proceder a su ju s ta  
y equitativa distribución, en cum
plimiento de lo dispuesto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-; 
vido disponer que por los Jefes de 
cada oficina, tan to  central como 
provincial, se formulen las pro-: 
puestas correspondientes^ atenién-? 
dose a lo preceptuado en dicho Re-? 
glamento.

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra  su conocimiento y efectos pro-; 
cedentes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Octubre de 1926,

CALVO SOTELO

Señor Oficial mayor de este Miniss 
terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REIALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Atendiendo a 1a. conve

niencia de fom entar  las relaciones 
profesionales y científicas de la Me-: 
di ciña española con las ex tran je ras  
y debiendo celebrarse en Montpe-? 
l'lier (Francia) una  Asamblea tné~: 
etica los días 3, 4, 5 y 6 de Noviem,-: 
bre próximo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser-? 
vido disponer sean nombrados log 
Doctores D. Nicasio Mariscal, Acá-» 
démico de la Real Nacional de Me-? 
dicina, de esta Corte; D. Fernando 
Coca y D. Alberto Bandelac defl P a 
riente, para  que as is tan  a las se-í 
siones de dicha Asamblea, siendo 
voluntad de S. M. que a los cita-* 
dos señores se les abonen los gas-? 
tos de viaje en p rim era  clase o es-? 
pecial y las dietas que les corres^ 
ponden con arreglo a lo prevenido: 
en el Reglamento de 18 de Junio? 
de 1924 y con cargo al capítulo 12,, 
artículo 2.°, partida 7.a del presupues
to vigente. ; !

De Real orden lo digo a  V. I. pa=i 
r a  su conocimiento y efectos. Diog 
fu-arde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Octubre de 1926.

MARTINEZ ANIDO. 

Señor Director general de Sanidad*
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l imo. Sr.r A nulado el concu rso  
p a ra  la ad q u is ic ión  de m á q u in a s  
de escribir publicado en la G a c e ta  
b e  M a d r id  f e c h a  5 de Junio último 
y p e rs i s t ie n d o  la ina p lazab le  n e c e 
sidad  de d isp o n e r  de es te  úti l  e le
m e n to  de t ra b a jo ,  del que carecen  
en la m edida  que exigen las  n e c e 
s idades del servicio  m u ch o s  C en tro s  
y Secciones, la J u n t a  de A dqu is i 
ciones,  en la ce leb rada  con fecha  
30 .de  A gosto  ú lt im o , acordó  se p r o 
cediese a la  ad q u is ic ión  de m á q u i 
n a s  de esc rib ir ,  con objeto  de a t e n 
d e r  en lo posib le  las  n eces idades  
a n te r io r m e n te  c i tadas ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  d ig
nado  a u to r iz a r  se lleve a efecto p o r  
la D irección  genera l  de C om u n ica 
ciones  (Sección de T e lé g ra fo s )  la 
ad q u is ic ión  de 25 m á q u in a s  de e s 
crib ir ,  con a r re g lo  a las  n o r m a s  
s ig u ie n te s :

1.a L os  fa b r ic a n te s  nac io na le s  
de m á q u in a s  de e sc r ib ir  o sus  r e 
p r e s e n ta n te s  deb idam en te  a u to r i 
zados, p o d rá n  p r e s e n t a r  las  p ro p o 
sic iones,  ex tendidas  en papel  de 
sex ta  clase, a c o m p a ñ a d a s  de los  
d ocum en tos  exigidos p a ra  e s ta  c la 
se de ac to s  y de los ac re d i ta t iv o s  
’de ser  fa b r ic a n te  nac iona l  el m a 
ternal que se ofrece .

2.a L as  p ro p os ic iones ,  que se 
h a r á n  p o r  25 m á q u in a s ,  d eb erán  
p r e s e n ta r s e  en el R e g is t ro  de la 
D irecc ión  g e n e ra l  de G om um caeio -  
h e s  (Sección de Telégrafos)", en 
los diez d ías s igu ien te s  al "de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e .M a d r i d , entregándose a la vez

m áquina por modelo que se 
ofrezca.

3.a Quince de ¡las m á q u in a s  
o frec id as  d e b e rá n  ir  p ro v is ta s  de 
carro ,  cuya long itud  ú ti l  sea  de 35 
c e n t ím e tro s  p o r  lo m e no s  y las  10 
r e s t a n te s  de ca r ro  de 25 c e n t ím e 
t ro s ,  ta m b ién  de e s c r i tu r a  efectiva, 
reu n ien do  tod as  ellas  las  cond ic io 
nes  s ig u ie n te s :

a) E s c r i tu r a  v isible .
b) Tec lado  un iversa l .

' c) T ec la  de re t ro ceso .
d) T a b u la d o r  decimal.
4.a E l  a d ju d ic a ta r io  tle e s te  c o n 

c u r s o  e n t r e g a r á  las  m á q u in a s  en 
'el p l í^ o  de t r e in t a  días, con tados  
desde  el que le sea, co m u n icad a  la 
ad jud icac ió n ,  ve rif icándola  en los 
A lm acenes  de la D irecc ión  g enera l  
'de C om unicac iones  (Sección ele 
T e lé g ra fo s ) ,  calle de Galileo, nú-> 
m e ro s  "6 y 8, Madrid, l ib res  de t o 
do gas to  y em ba la je  com prend ido .

5A Un Jurado compuesto por el 
llm.0. Sr. S ecre ta r io  genera l ,  como 
P re s id e n te :  J e fe  del Negociado de

M ate r ia l ;  In g en ie ro  in d u s t r ia l  de la 
D irecc ión  g enera l  de. C om unicac io 
nes; un Oficial mecánico y un Me
canógrafo, estudiará las proposicio
nes  rec ib idas,  exam inando  las  d is 
posiciones mecánicas y construcción 
de las m á q u in a s  ob je to  de o fer ta ,  
y a c e p ta rá  Ha p ro p os ic ió n  m á s  v e n 
t a jo s a  o re c h a z a rá  tod as .

6.a E s  de c u en ta  del a d ju d ic a 
ta r io  el im p o rte  de es te  anuncio  en 
la G a c e ta  d e  M a d r id  y en el Diario 
Oficial de Comunicaciones.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su conocim ien to  y efec tos  c o m  
s ig u ien te s .  Dios g u a rd e  a Y. I. m u 
chos años. Madrid, 23 de O ctubre  
de 1926.

P. D .f
E2 Directar general,

TAFUR
S eñor D irec to r  g en e ra l  de C om u

n ic ac ion es .  •
Modelo de proposición.

D..., habitante en la calle de..., n ú 
mero... , con cédula personal de... clase, expedida en... de... de 192..., en
terado del anuncio publicado en la 
Gaceta  d e  Ma d r id  del día... con ob
jeto de adquirir  máquinas de escrib ir  destinadas al servicio de Telégra
fos, en concepto de (fabricante o representante) de las máquinas de es
crib ir  de fabricación nacional m a rca..., se ofrece a entregar por el p re cio de... (en letra) pesetas por un i
dad, veinticinco máquinas de escribir con sus tableros, tapas y accesorios, y con sujeción al pliego de condiciones.

(Fecha.) (Firma.)

MINISTERIO DE INSTRUCION PÚBLICAY BELLAS ATES
REALES ORDENES

Hmo. S r . : Consignada en el cap ítu 
lo 14, artículo 1.°, concepto 11 de la 
ley de ^Presupuestos para  el ejercicio 
semestral de 1926 la cantidad de pe
setas 30.000 pesetas con destino a cla
ses de enseñanza elemental y profe
sional p ara  adultos en las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos:

Resultando que establecidas por Real 
orden de 11 de Septiembre de 1923, 
en la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Almería, dos clases com
plementarias a base de talleres espe
ciales, con sujeción al Real decreto 
de 25 de Septiembre de 1922; y 

Considerando la evidente u tilidad de 
dichas enseñanzas, que, autorizadas 
por Real orden de 19 de Noviembre 
de 1923, han dado los mejores^ resu l
tarlos:

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.° Que continúen establecidas du- 1 
rante  el presente ejercicio económico 
semestral, en la Escuela Me Artes y j 
Oficios Artísticos de Almería, dos cla
ses complementarias, cuyas enseñan
zas comprenden el segundo grado de 
los determinados en el artículo 13 del 
citado Real decreto de 25 de Septiem
bre de 1922; esto es, las “Prácticas 
especiales de un  oficio determ inado”
y los “Estudios de aplicación a estos 
oficios (Tecnología)”.

2 .° Que estas clases comprendan, 
las siguientes enseñanzas prácticas:

Talla en p iedra  y  sus similares, 
aplicada a la ornamentación.

Montaje, e instalaciones eléctricas, 
en su doble carácter de industrial y 
decorativo.

3.° Que no obstante haber cesado 
en 30 de Junio último, quedan encar
gados de las expresadas enseñanzas: ; 
D. Nicolás Prados Benítez, de la Talla
en piedra, y D. José Rocafull de Mon
tes, de 1a. de Montajes e instalaciones, 
eléctricas, ambos Profesores de tér
mino de la Escuela. f

4.° Que a las órdenes de los ex
presados Profesores, y afectos a los .. 
talleres establecidos, so nom bra a los 
Maestros s iguientes: D. Francisco Al
var ez Lloret, Talla  en piedra; D. An
drés Tonda Sellés, Montaje e instala
ciones eléctricas.

5.° Que los Profesores Sres. Prados 
Benítez y Rocafull de Montes perci-  : 
b irán  la rem uneración anual para  ca
da uno de 1.000 pesetas, con arreglo
a la Real orden de 11 de Septiembre 
de 1923.

6.° Que ios Maestros Sres. Alvarez 
Lloret y Tonda Sellés seguirán per
cibiendo el jornal de tres pesetas por 
hora de trabajo, teniendo en cuenta 
las circunstancias y  'condiciones que 
determina el artículo 25 del Reai de- • 
creto de 25 de Septiembre de 1922, 
y deberán ser satisfechos en la forma 
que expresa el artículo 27 y con aplD  
cación ai capítulo 14, artículo 1.°, con
cepto 11 del presupuesto de gastos de 
este Ministerio, lo mismo que las re
muneraciones de los Profesores a que 
se refiere el número anterior.

7.° Que la cuantía de las atencio- r
nes que han de ser abonadas será lá y
siguiente: 500 pesetas para cada re> j
muneración a los Profesores de térmD
no, haciendo un total de 1.000 pese-* ¡
tas; 2.000 pesetas para los jornales de í
los Maestros de taller; 1.500 para má-* J
terial de los dos talleres. >

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta pa
ra ampliación de estudios e investi
gaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la Real orden de 
fecha 18 de Septiembre último, en la 
que, señalada con el número 13, se 
concedió una pensión para realizar 
estudios en Alemania a D. Ramón Ro
dríguez Somoza, se entienda modifi
cada en el sentido de que la fecha 
dei comienzo de la pensión sea la del 
16 de Noviembre próximo y quede re
ducida su duración a mes y medio, 
con la asignación diaria, en concepto 
de dietas, de 27,49 pesetas el primer 
mes y .32,02 pesetas los días restan
tes, quedando en lo demás sujeto a 
las condiciones que en la mencionada 
Real orden de 18 de Septiembre úl
timo se señalan.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21 
¡de Octubre de 1926.

P» A., 
INFANTAS

[Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Yacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelo
na la Cátedra de Construcción arqui
tectónica,

S. M. el Rey (q. D. g .), en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 23 del Reglamento de 23 de Octu
bre de 1914, se ha servido disponer 
que la referida Cátedra se provea por 
(concurso entre Profesores auxiliares 
juumerarios de la Sección correspon
diente, ingresados por oposición o por 
Ihaber sido pensionados en Roma y que 
(lleven cinco años en el desempeño de 
Üti c£rgo.

i ¡De Real orden lo digo a Y. I. para 
)gi conocimiento y efectos. Dios guar- 
™  a Y. I. muchos años. Madrid, 21 
qé. Octubre de .1926.
V P, X,

í  :•> , • INFANTAS
$eñór Director general de Bellas Ar- 
■ tes. ■

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
¡piidq a bien conceder a D. Rufino 
¿totora y Cárdenas, Oficial de Admi

nistración de segunda clase, con des
tino en la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Canarias, uri 
mes de licencia, con todo el sueldo, 
para que pueda atender al restableci
miento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1926.

P. A.,
INFANTAS

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don 
Pascual Cantó Segura, * Ayudan
te mayor del Cuerpo de Líneas, con 
destino en Albacete, en la que so
licita matrícula gratuita para sus 
hijos que cursan estudios en Es-, 
tablecimiento de enseñanza que 
depende de este Ministerio, fun-: 
dándose para ello en que, como pa=* 
dre de ocho hijos, está compren-: 
dido en líos beneficios que concede 
el Decreto-ley de 21 de Junio de 
1926.

Yistos los artículos 8.° y 12 del 
citado Real decreto,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Director del 
Instituto de Albacete para que pue
da conceder matrícula gratuita en 
todos sus estudios a los alumnos 
José y Luis Gantó Seilvá.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión; se entienda 
subordinada a la justificación por 
el padre de estos alumnos, del na
cimiento de sus ocho hijos, de su 
condición de legítimos y de su exis-: 
tencia 'legal, en la forma que de
termina la Real orden de 5 del ac
tual.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Octubre de 1926.

p. A.,
IMF ANTAS

Señor Director general de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

limo. Sr.: Yista la instancia pré-; 
sentada en este Ministerio por don 
José Manuel de Estrada y Soler, Abo
gado del Estado que presta sus servi
cio  ̂ en Huelva, en la que solicita 
concesión de matrícula gratuita pa
ra su hijo que cursa estudios en Es
tablecimiento de enseñanza que depen

de de este Ministerio, fundádose para 
ello en que, como padre de ocho hijos, 
está compredido en los beneficios que" 
concede el Real decreto-ley de 21 de 
Junio de 1926.

Yistos ios artículos 8.° y 12 del 
citado Real decreto,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Director de! 
Instituto de Huelva para que puen 
da conceder matrícula gratuita reif 
todos sus estudios al alumno Mi< 
guel Angel de Estrada y de Cepeda.

Es asimismo la voluntad de S. M« 
que esta concesión' se entienda 
subordinada a la justificación, por 
él padre de éste alumno, del naw 
cimiento dé sus ocho hijos, de su 
condición de legítimos y de su exis-*. 
tencia ilegal, en la forma que de
termina la Real orden dé 5 del ac
tual.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.; 
Dios/guarde a Y. I. muchos añoé. 
Madrid, 22 de Octubre de 1926.

P. A .,
INFANTAS

Señor Director general dé Ens^a 
ñanza Superior y Secundaria. ,

limo. Sr.: Yista la instancia prési 
sentada en este Ministerio por dorí 
Bernardo Yidal Domínguez, Oficial 
del Cuerpo de Aduanas, qúe presta 
sus servicios en La Coruña, én la 
que solicita matrícula gratuita pa
ra sus hijos que cursan estudios 
en Establecimiento de enseñanza 
que depende de este Ministerio, 
fundándose para ello én qué, como 
padre de doce hijos, está compren^ 
dido en los beneficios que concé-. 
de el Decreto-ley dé 21 de Junio; 
de 192<W

Viitos los artículos 8.° y 12 del 
citado Real decreto,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar; al Director del 
Instituto de La Coruña para que pue
da conceder matrícula gratuita éh 
todos sus estudios a los alumnos 
Eduardo y Elisa Yidal Yerdes.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda 
-ubordinada a la justificación, por 
el padre de estos alumnos, del na
cimiento de sus doce hijos, de su 
condición de legítimos y de su exis-: 
tencia legal, en la forma que de
termina la Real orden de 5 del ac
tual.

De Real orden lo digo a Y. I. par® 
su conocimiento y demás efectos^
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Dios guarde  a V. I. m u c h o s  años .  
Madrid, 22 de O ctubre  de 1926.

p. A.,
INFANTAS

Señor D ire c to r  gen e ra l  de E n s e 
ñ a n z a  Superior y S ecundar ia .

limo. Sr.: "Vista la instancia  p r e 
sentada en este Ministerio por don 
Francisco Gallego Porro, Oficial del 
Cuerpo de Oficinas Militares, con 
destino en Meiília, en ia que solicita 
matrícula gra tu ita  para  su hijo, que 
cursa estudios en Establecimiento de 
enseñanza que depende de este Minis
terio; fundándose p ara  ello en que, 
como padre de ocho hijos, está com
prendido en los beneficios que con
cede el Decreto-ley de 21 de Junio 
de 1926:

Vistos los art ículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado, *

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al Director de la Es
cuela General y Técnica de Metida 
p a r a  que pueda conceder matrícula 
gra tu ita  en todos sus estudios al 
alumno Néstor Gallego Caparros.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda subor
dinada a la justificación por el pa
dre de este alumno del nacimiento 
de sus ocho hijos, de su condición de 
legítimos y  de su existencia legal en 
la forma que determina la Real o r
den de 5 del actual.

De Re*al orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Octubre de 1926.

P. A.,
* INFANTAS

¡Señor D irector general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

limo. Sr.:  Vista la instancia p re 
sentada ten este Ministerio por don 
Francisco Meca Moreno, F a rm ac éu 
tico t i t u l a r  de Huércal-Overa (Al
mería), en  la que solicita m atrícula  
p a ra  su hijo, que cursa estudios en 
Establecimiento de enseñanza que 
dep en d e 'd e  este Ministerio; fundán
dose p ara  ello en que, como padre de 
ocho hijos, está comprendido en los 
beneficios que concede el Decreto-ley 
de 21 de Junio de 1926 :

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien autorizar al Director del Ins ti
tu to  de Almería, p ara  que pueda 
bQBcedei* matrícula  g ra tu ita  en lodos

sus estudios al alumno Pedro Meca 
Cáscales.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se enüenda su
bordinada a la justificación por el 
padre de estos alumnos del nacimien
to de sus ocho hijos, de su condición 
de legítimos y de su existencia legal, 
en la forma en que determina la Real 
orden de 5 del actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Octubre de 1926.

P. A.,
INFANTAS

Señor D irector general de Enseñanza
Superior y Secundaria.

Vista la instancia rem itida por 
V. S., en la que el Comandante del 
Regimiento de Infantería  de Otumba, 
número 49, D. Joaquín Fernández 
Pérez, solicita, como funcionario mi
l i ta r  y padre de ocho hijos, la con
cesión del beneficio de matrícula g ra 
tuita, otorgado por el Real decreto- 
ley de 21 de Junio último a los p a 
dres de familias num erosas:

Vistos los artículos 8.° y  12 de 
dicha Real disposición,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha  resuello 
otorgar al recurren te  la gracia que 
solicita, p ara  que por esta concesión 
pueda m atricu lar gratuitamente, a 
sus hijos en los Centros oficiales 
de enseñanza que dependen de este 
Ministerio; entendiéndose condicio
nada es ta  concesión a la justificación 
por parte  del solicitante de los si
guientes ex trem os:

1.° Nacimiento, legitimidad y exis
tencia actual de sus ocho hijos.

2.° Condiciones académicas de los 
estudiantes para  obtener la m a tr ícu 
la que solicitan.

De Real í r d e n  lo digo a V. I. para  
su conocimienio, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 23 de Octubre 
de 1926.

P. A.,
INFANTAS

Señor Coronel del Regimiento de In
fantería  de Otumba (Játiba).

limo. Sr .:  Vista la instancia p re
sentada por D. Manuel de Aramburu 
e Inda, documento en el cual solicita 
m atrícula g ra tu ita  p a ra  sus hijos; 
fundándose para  ello en que, como 
funcionario m il i ta r  y padre de nue
ve hijos, está comprendido en los

beneficios que  concede el Real d e c re 
to- ley de 21 de J u n i o  de 1926:

Vi st os  los a r t íc u l os  8.° y  12 del 
Real decre t o ci tado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  t en ido  a 
bien  o t o rg a r  al r e c u r r e n t e  la g r a c i a  
que solici ta,  p a r a  que p o r  vsla co n 
cesión p u e d a m a t r i c u l a r  g r a m i l  lí
m e n l e  a sus  h i jos  en los Cent ros  de 
en s eñ anz a que d e pend en  de este Mi
ni s t er io ;  debiendo en te nd e rs e  es ta  
concesión s u p e d i t a d a  a las s iga l en
tes co ndi c i ones :

1.a Previ a jus t i f i cac i ón p o r  el so
l ic i ta nte  en aquel los  Cent ros  de e n s e 
ñ a nz a  de las condiciones  a c a d ém i c as  
de los a l u m n o s  en r e l ac ión con la 
m a t r í c u l a  que  sol ici tan.

2.a Jus t i f i caci ón a s i m i s m o  en di 
chos Cent ros  del n a c i mi e n t o ,  legi t i 
mi da d  y ex is t en ci a  ac tual  de ocho de 
sus  hi jos .

De Real o r de n  lo digo a V, í. p a r a  
su conoci miento ,  el del i n te re s ad o  y 
d e má s  efectos,  con devolución al s o
l i ci t ante  de los d o c u m e n t o s  que  h a  
p r e s e n t a d o .  Dios  g u a r d e  a V. 1. m u 
chos años.  Madr id ,  23 de O ct ubr e  
de  1926.

p. A.,
INFANTAS

S e ñ or  D i r e c t o r  g e n er a l  de E n s e ñ a n z a  
S u p e r i o r  y S e cunda r i a .

limo. S r . : Vista la instancia pre-^ 
sen tada en este Ministerio por don 
Antonio Márquez Flórez, Ayudante 
del Servicio Agronómico; afecto al 
Avance Catastral en ia provincia de 
Almería, en la que solicita concesión 
de matrícula gra tu ita  para  sus hijos, 
que cursan estudios en Estableci
miento de enseñanza que depende de 
este Ministerio; fundándose para  ello, 
en que, como padre de ocho hijos, 
está comprendido en los beneficios 
que concede el Decreto-ley de 21 de 
Junio  de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido A 
bien au tor izar  al Director del Insti-i 
luto de Almería p a ra  que pueda con
ceder m atrícu la  g ra tu i ta  en todos sus 
estudios a los alumnos José y  An
tonio Márquez Vizcaíno.

Es asimismo la voluntad de S. Mv 
que esta concesión se entienda su-, 
bordinada a  la justificación por el 
padre de estos alumnos del naci
miento de sus ocho hijos, de su con
dición de legítimos y ae su existen
cia legal, en la form a que determina: 
la Real orden de 5 del aetual; de
biendo preceder el informe del Jefe 
superio r inmediato del peticionario,



Gaceta de Madrid.-Núm. 301 28 Octubre 1926 567

egún dispone el artículo 12 de di
ño  Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Octubre cíe 1926.

p. A.,

INFANTAS
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

limo. S r . : Vista la instancia  pre
sentada en este Ministerio por don 
Nicanor Vázquez Fernández, Sar
gento retirado de la Guardia civil, 
en la que solicita matrícula gra
tu ita  pa ra  sus hijos, que cursan 
estudios en Esiablecimiento de en
señanza que depende de este Mi
nisterio, fundándose para  ello en 
que* como padre de más de ocho 
hijos, está comprendido en los be
neficios que concede el Decreto- 
ley de 21 de Junio de 1926.

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Director del 
Insti tu to  del Cardenal Cisneros 
(Madrid) para  que pueda conceder 
matrícula  gratu ita  en todos sus es
tudios a Uos alumnos Antonio y 
David Vázquez Baldominos.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación, por 
el padre de estos alumnos, del n a 
cimiento de .sus ocho hijos, de en 
condición de legítimos y de su exis
tencia legal, en la forma que de
term ina la Real orden de 5 del ac
tual, debiendo preceder el informe 
deil Jefe superior inmediato del pe
ticionario, según dispone el a r t ícu
lo 12 del Real decreto citado.

De Real orden lo digo a V. I, piara 
su conocimiento’ y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de 1926.

p. A.,INFANTAS .
Señor Director general de En sé-: 

fianza Superior y Secundaria.

limo. Sr/: Vista la instancia préx 
'sentada en este Ministerio por don 
José María Ortega y Ballesteros,. 
Ingeniero de Caminos, Jefe dls Obras 
públicas de la provincia de Barce
lona, en la que -solicita concesión 
de m atrícula para sus hijos, que 
cursan estudios en Establecimien
to de Enseñanza que depende de 
éste Ministerio, fundándose' para

ello en que, como padre de trece h i
jos, está comprendido en los be
neficios que concede eil Deere to-- 
ley de 21 de Junio de 1926.

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. el R p:y  (q. D. gñ ha tenido 
a bien autorizar al Director del Ins
tituto de Barcelona para que pue
da conceder matrícula gratu ita  en 
todos sus estudios a los alumnos 
Isabel, Rafael, Alfonso, Antonio y 
Joaquín Ortega y Costa.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación, por 
el padre de estos alumnos, del n a 
cimiento de sus trece hijos, de su 
condición de legítimos y de su exis
tencia legal, en la forma que de
termina la Real orden de f* del ac
tual, debiendo preceder el informe 
deü Jefe superior inmediato del pe
ticionario, según dispone el ar tícu
lo 12 de dicho Real decreto.

De Real orden lo digo a V. T. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de 1926.

P. A.j
INFANTAS

Señor Director general de E nse
ñanza Superior y Secundaria.

limo. Sr.': Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don 
Diego Saura Saura, Maestro nacio
n a l  en la que solicita matricula 
gratu ita  para  pus hiios que cursan 
estudios en Establecimiento de en
señanza que depende de este Minis
terio, fundándose para  ello en que, 
como padre de ocho hijos, está 
comprendido en los beneficios que 
concede el Decreto-ley de 21 de Junio 
de 1926.

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto -citado.,

S. M. el Rey (q. D. g.:) ha tenido 
a bien autorizar al Director del Ins
tituto de Albacete para  que pue
da conceder m atrícula gra tu ita  en 
todos sus estudios a los alumnos 
Carmen, Fulgencio y Carlos Saura 
Ríos.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación, por 
el padre de estos alumnos, del n a 
cimiento de sus ocho hijos, de su 
condición de legítimos y de su exis
tencia legal, en la forma que de
termina la Real orden de 5 del ac-i 
tual, debiendo preceder el informe 
deil Jefe superior -inmediato d.el pe

ticionario, según dispone el arlíeu -a  
lo 12 de dicho Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para1 
su conocimiento y demás efectos'. 
Dios guarde a V. I. muchos años.: 
Madrid, 23 de Octubre de 1926,

p. A.,
INFANTAS,

Señor Director general de Ense-í 
fianza Superior y Secundaria.

limo. S r . : Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don[ 
Victoriano Valpuesta Aparicio, Abo
gado del Estado, que presta sus ser-: 
vicios en la Delegación de Hacienda 
de Sevilla, en la que solicita ma
trícula gratuita para sus hijos, que 
cursan estudios en Establecimiento 
de enseñanza que depende de este 
Ministerio; fundándose para eITo en 
que, como padre de ocho hijos, está 
comprendido en los beneficios que 
concede el Decreto-ley de 21 de Jo* 
nio de 1926: *

Vistos los artículos 8.° y .12 de| 
Real decreto, citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien autorizar al Director del Ins
tituto de Sevilla para que pueda ccn^ 
ceder matrícula gratuita en todos sus 
estudios a los alumnos José y Ma-: 
nuel María.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda su
bordinada a la justificación por el 
padre de estos alumnos del naeirnien-* 
to de sus ocho hijos, de su condi
ción de legítimos .y de su existencia 
legal, en la forma que determina la 
Real orden de 5 del actual; debien
do preceder el informe del Jefe sih 
perior inmediato del peticionario, se
gún dispone el artículo 12 de dichq 
Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás Rectos Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
23 de Octubre de 1926.

p. a!., »

INFANTAS
Señor Director general Je Enseñanza 

Superior y Secundaria.

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: En estudio la reorgá

nización del Cuerpo de T orreros dé 
Faros y las nuevas norm as a qué 
debe sujetarse en lo sucesivo la 
provsión- de destinos en el mismos
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-:
'disponer que Ín terin  se propone por 
él Servi-oio central de Señales Ma
rítim as la reglam entación proce
dente a este efecto, quede en su s
penso, para  los casos urgentes, la 
Real OFden de 2 de Diciembre de 
1924, por la que venía regulándo
l e  la provisión de vacantes en el 
referido  Cuerpo, así como el a rtícu 
lo 15 del Reglamento para la orga
nización y servicio del m ism o, 
aprobado por Real orden de 16 de 
Agosto de 1923, debiendo cubrirse 
los faros y señales m arítim as de 
España e islas adyacentes, mien
tra s  se lleva a cabo la referida  re 
organización, por libre elección de 
esa Dirección general, menos las 
clasificadas como especiales y las 
suplencias en donde baya faros de 
esta  clase, que serán  cubiertas, p re 
vio inform e del Servicio Central de 
Señales Marítimas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
r a  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. X. m uchos anos. Ma
drid, 25 de Octubre de 1926.

BENJUMEA
Señor D irector general de Obras 

públicas.

V ista la instancia presen tada por 
D. Santiago Aguiar Mella y López, 
Oficial prim ero de A dm inistración 
civil de este Ministeido, afecto a 
la prim era División técnica y admi
n is tra tiv a  de F errocarriles, ¡solici
tando licencia por causa de enfer
medad, y vistos el favorable in fo r
me del Jefe  de la m encionada de
pendencia y el certificado facu lta 
tivo que acom paña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un  mes de licen
cia por enferm o, con sueldo en te
ro, de conform idad con lo d ispues
to en el artículo 33 del Reglamento 
para ejecución de la ley de 22 de Ju 
lio de 1918 y en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924.De Real orden com unicada por el 
rseñor M inistro y en cum plim iento 
de lo dispuesto en la de 5 de Di
ciem bre últim o, lo digo a V. S. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid , 25 de Octubre de 1926.

El Jefe del Negociado Central,
ARRUCHE

geñor Ordenador de Pagos de esífe 
,< Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
'H mo. Sr.: Visto el oficio que la Cá

m ara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación de. Huelva dirige a este 
Departamento comunicando la suspen
sión de los acuerdos adoptados por el 
Colegio Oficial de Agentes Comerciales 
de dicha provincia y los antecedentes 
que motivaron dicha protesta: 

Resultando que la Comisión organi
zadora del Colegio Oficial de iVgentes 
Comerciales de Huelva convocó a una 
Asamblea para proceder a la constitu
ción del Colegio Oficial de aquella pla
za, cuya Asamblea se celebró el día 15 
de Julio último:

Resultando que la Comisión orga
nizadora invitó a presidir la Asamblea 
al Presidente de la Cámara de Comer
cio, que no aceptó tal distinción por 
entender incompatible su actuación 
con las determinaciones que en tal 
presidencia tendría que adoptar eií los 
distintos puntos de discusión que se 
planteasen:

Resultando que en la certificación 
del acta de la sesión para constituir 
el Colegio de Agentes Comerciales de 
Huelva y su provincia consta que, ex
puesto el objeto de la reunión por el 
señor Presidente y señalado el orden 
del día, se hace saber por la presiden
cia que los señores expedientados por 
bajas inexactas en la industria de co
misionista es criterio cerrado el no 
colegiarlos mientras no paguen las 
responsabilidades exigidas en los re
feridos expedientes, aunque sí autori
zándoles para hacer en el momento 
oportuno cuantas protestas deseen, las 
cuales constarán en ac ta :

Resultando que varios de los comi
sionistas expedientados requirieron a 
un Notario para que levantase acta de 
cuanto ellos deseasen acreditar: 

Resultando que con fecha 27 de Ju 
lio último la Junta Central de los Co
legios Oficiales confirmó a la Junta de 
gobierno del Colegio de Huelva, por 
no haberse recibido protesta alguna 
contra la elección de dicha Junta y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 del Reglamento de 24 de 
Maye próximo pasado:

Resultando que la Cámara de Co
mercio, Industria y Navegación de 
Huelva, en cumplimiento del artícu
lo 10 del Real decreto de 8 de Enero 
dé 1926, informa proponiendo la di
solución del Colegio Oficial de Agentes 
Comerciales de dicha capital: 

Resultando qu& la Junta Central de

los Colegios Oficiales de Agentes Co- j
merciales de España, dando cumplí- i
miento a un oficio en el que se la in- f
teresaba por la Jefatura Superior de* ¡ 
Comercio y Seguros informase, con ¡
motivo del telegrama recibido en este ¡
Departamento contra la. actitud de la 
Cámara de Comercio de Huelva, res
pecto a la constitución del Colegio Ofi
cial de Agentes Comerciales de dicha 
localidad, haciéndolo en el sentido de 
que la Comisión organizadora se ajus
tó escrupulosamente a las disposicio
nes legales vigentes y se ha inspirado 
en un recto criterio de moral estricta:' 

Resultando que la Cámara de Comer
cio, Industria y Navegación de Huelva, 
en 15 de Septiembre último, remite a 
este Departamento nuevo informe 
aportando datos y elementos de juicio 
y acompañando algunas cartas de 
Agentes comerciales en las que se ha
cen constar ser ajenos los firmantes 
al telegrama de protesta dirigido a 
este Ministerio por el Colegio de Agen
tes Comerciales de Iíuelva:

Considerando que la reclamación 
formulada por los comisionistas tria- ¿ 
triculados de Agentes comerciales dé 
Huelva queda reducida a determinar 
si, de conformidad con las normas es
tablecidas por el Reglamento provi- ^ 
sional de 24 de Mayo último, en la 
constitución del Colegio Oficial de 
Agentes Comerciales de Huelva y la 
elección de su Junta directiva se vul
neraron e infringieron los preceptos 
contenidos en dicho Reglamento al no 
autorizarse la colegiación de los co
misionistas expedientados por débitos 
de m atrícula a la Hacienda:

Considerando que el artículo 2.° del 
Reglamento provisional de 24 de Ma-? 
yo de 1926 establece la Colegiación 
obligatoria y la inscripción en los Co
legios de todos los Agentes comercia
les, pero subordinando el ingreso en 
los mismos a los requisitos enumera
dos en su artículo 7.°, y al determ inar j
éste en su apartado C) “No estar in- [
curso en los artículos 13 y 14 del Có- I
digo de Comercio o haber liquidado 
legalmente todas sus obligaciones”, se 
adquiere el convencimiento de que los 
deudores a la Hacenda no pueden in- i.

gresar en los Colegios por no haber 
cumplido la condicional establecida en [
el citado apartado:

Considerando que este criterio sé "
deduce sin exageración m violencia, |
fijándose no sólo en el sentido lite-- |
ral de las palabras, sipo en el espí- |
r itu  del Real decreto de 8 de Enero |
de 1926, cuya finalidad, según se lee L
en el preámbulo, fué el dignificar y f
perfeccionar el servicio de los Ageii- .j
tes comerciales, sometiéndolo a tute- 
la oficial, y mal podría llevarse a la A
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práctica el fin perseguido, tolerando 
la inscripción en los Colegios de los 
defraudadores a la Hacienda, pues no 
•solamente es defraudador el que eje
cuta actos delictivos castigados en el 
capítulo 4.°, ttulo 13 del Poce segundo 
del Código penal vigente, en España, 
sino especialmente, y en una acep
ción estricta, los que cometen actos 
que ocasionan perjuicios a la Hacien
da nacional omitiendo la satisfacción 
de la parte que corresponde en las 
contribuciones directa e indirecta, de
rechos arancelarios y otras exac do
nes e impuestos exigidos por la ley 
a los ciudadanos:

Considerando que aun cuando la 
Cámara Oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación de Huelva, en el 
informe elevado a este Ministerio, 
opina que el Real decreto de 8 de 
Enero último rectificó el orden legal 
vigente a los efectos de los Agentes 
comerciales que se encontraban ex
pedientados como defraudadores a la 
Hacienda, concediéndoles, en su v ir
tud, una especie de amyiistía, es in
negable que tal criterio pugnaría con 
la razón y la realidad de los hechos 
al borrar retroactivamente tales deu
das, con manifiesto perjuicio para el 
Tesoro público, un Departamento que 
no tiene autoridad ni competencia 
para hacerlo: ' ¡

Considerando que la Cámara de Co
mercio en su informe da una inter
pretación equivocada al artículo '9.° 
del Real decreto citado, pues aunque 
en él se establece la separación de 
los asociados, previa formación dé 
expediente, por las causas en el mis
mo enumeradas, no puede ocultarse 
que dicho artículo se refiere induda
blemente a un estado posterior a la 
constitución del Colegio; es decir, a 
los asociados ya admitidos, a los que 
formando parte de la Agrupación, den
tro ya del Colegio y en pleno fun
cionamiento, cometiesen faltas gra
ves. Siendo lógico deducir que si este 
artículo pretende reprimir actos des
honrosos o inmorales por lo que pue
da afectar a la Corporación, de nin
gún modo podrá admitir en ella a los 
que ya están sujetos a expediente pnp 
débitos a la Hacienda:

Considerando que la Comisión or
ganizadora, para constittíir el Colegio 
Oficial de Agentes Comerciales de 
Huelva, no infringió ningún precepto 
del Reglamento de 12 de Febrero de 
1926, advirtiendo en la convocatoria 
que no se contaría con los Agentes 
que, aun estando matriculados,, de
biesen recibos atrasados:

Considerando que la diferente in
terpretación a determinadas disposi

ciones del Real decreto y Reglamento 
tantas veces citado, dadas por la Co
misión organizadora del Colegio Ofi
cial de Agentes Comerciales y la Cá
mara de Comercio, Industria y Na
vegación de Huelva, motivaron otras 
cuestiones que se pueden estimar se
cundarias y nacidas del natural inte
rés con que las dos entidades defien
den su distinto criterio, sin que sobre 
ellas se tenga que hacer ninguna con
sideración, ya que resuelta la cues
tión principal han de quedar resuel
tas las derivadas de ella:

Vistos los informes de la Cámara de 
Comercio, Industria y Navegación de 
Huelva y el de la Junta Central de los 
Colegios Oficiales de Agentes Comer
ciales de España,

S. M. eU R e y  (q . D. g .)  ha tenido 
a bien disponer sea declarada válida 
la constitución del Colegio Oficial de 
Agentes Comerciales de Huelva y la 
elección de su Junta directiva, te
niendo, por lo tanto, en el ejercicio de 
sus funciones, la autoridad y faculta
des concedidas por el Reglamento 
provisional de 24 de Mayo último.'

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Octubre de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

lim o. Sr.: Vista la Real orden de 
este M inisterio de T rabajo, Com er
cio e Industria de 11 de Mayo del 
corriente año, inserta en la Gaceta  
de 2 de Junio próxim o pasado, 
anunciando la apertura del con cu r
so para la provisión  de las plazas 
de Fieles Contrastes de Pesas y Me
didas de B arcelona (p rim eradem ar
ca ción ), Sevilla (Norte) y Zam ora, 
vacantes por jubilación , defunción 
y traslado de los que respectiva
mente las desempeñan, así com o de 
las que de su provisión  pudieran 
derivarse, Real orden en la que se 
fijaba el piazo de quince días para 
la rem isión, por los funcionarios de 
dicha plantilla que deseasen coñ cu r- 
sar las m encionadas plazas o sus 
resultas, la relación  de 'las dem ar
caciones que solicitasen  por orden 
de preferencia, plazo que, teniendo 
en cuenta los días inhábiles, c o 
menzó el 2 de Junio últim o y ter
minó el 19 del m ism o mes, con ex
cepción de lo dispuesto para Cana
r ia s /e t c . :

V isto el artículo 5.° del Real de
creto de 22 de Noviembre de 1924, 
y vista igualmente la Real orden

de 17 de Marzo del corriente año, 
relativos uno y otra a la provisión  
de esta clase de vacantes:

Resultando que directam ente © 
por medio de los respectivos G o
bernadores civiles han solicitado 
tom ar parte en el presente c o n 
curso, enviando las correspondien
tes relaciones de preferencia de 
plazas, los Fieles Contrastes de Pe
sas y Medidas de Madrid (dem ar
cación O este), Valladolid, Falencia', 
Málagá, Córdoba^, Segovia, Grana
da, Oviedo, Logroño,  Soria, Coruña 
(dem arcación E ste), Valencia, (p ri
m era d e m a r c a e ion ), G i j ó n, I. i ó r i .• 1 a, 
Salamanca, Avila, Mataró, V illa- 
franca del Panadés, Manresa, Jerez 
de la Frontera, Sevilla (dem arca
ción Sur), Albacete, Alava, Ciudad 
Real, Cuenca, Castellón, Gác-eres y 
Canarias y los Fieles Contrastes -de 
Pesas y Medidas (excedentes') don 
Mariano Bayo, D. Francisco B ello - 
sillo y D. B artolom é C orom inas: 

Resultando que la relación sus
crita por el Fiel Cntraste de Pe
sas y Medidas de Cáceres aparecd 
fechada en 21 de Junio y por tan
to' fuera del. plazo reglam entario 
fijado en la ya citada Real orden 
de 11 de Mayo próxim o pasado, por 
lo que no 'cabe considerársele com o 
verdadero con cu rsante :

Resultando que com o coneursan
tos a la plaza de B arcelona (pri
mera dem arcación) figuran los se-' 
ñores D. Francisco Oses y Clares, 
D. Santiago Viall, D. Juan Amigo, 

Tom ás Samora, D. Luis Babot 
y Perelló, D. José González March, 
D. Miguel Baecell y Maso, D. E n
rique Claret, D. Jaim e Petit, don 
José María Salord y D. Jesús Ma-: 
ría Rodríguez Carballo, siendo él 
más antiguo en el servicio activó 
D. Jesús María Rodríguez Carballo, 
antual Fiel Contraste de Pesas y 
Medidas de Madrid (dem arcación 
O este), al que, por tanto y con  
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 22 de' 
Noviembre de 1924, corresponde la 
plaza de referencia :

Resultando que, com o aspirantes 
a la plaza de Madrid (dem arcación 
Oeste) aparecen los Sres. D. Enri-: 
que Claret, D. Francisco J. Oses' 
Claros, D. Manuel González Carva^? 
jal, D. Mariano Tortosa, D. Vicen-: 
te Ceniceros, D. Buenaventura So-s 
lá, D. Jesús Barreiro, I). A lfredo1 
Arlandis Durá y D. B artolom é Co
rom inas, siendo, entre ellos, el más 
antiguo en el servicio activo, doíí 
Vicente Ceniceros, que desem peña 
su cargo, a-cualmente en G ijón, Fies! 
Contraste que, de conform idad con
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lo  ordenado en el Iteal decreto de 
22 de Noviem bre de 1924, corres- 
¡ponde payar a ia plaza de Madrid 
¡(dem arcación Oeste) :

Resultando que la plaza de O ijón  
¡lia sido solic itada por D. Santiago 
Bergareche, D. José Moran y don 
IJesús Barreiro , siendo de eíios el 
tíe más antigüedad en el servicio  
activo  D. Jesús B arre iro , ai que, 
ton  a rreg lo  al Real decreto de 22 
¡de Noviem bre de 192 4, correspon 
de Ha re fer ida  plaza,, quedando por 
[tanto vacante su actual dem arca
ción, que lo es A lava :

Resultando que la plaza de Ala- 
va  ha sido pedida únicamente por 
¡el actual F ie l Contraste ce Pesas 
y Medidas de Logroño, 1). Santia
go Bergareche, al que, por tanto, 
corresponde, por reunir las cóndi
lo ion es debidas según el ya citado 
Iteal decreto, quedando vacante la 
dem arcación  de Logroño, por no 
¡tener so lic itan te :

Resultando que la plaza de F ie l 
¡Contraste de Pesas y Medidas de 
S ev illa  (dem arcación N orte ) ha 
¡sido concursada por D. Lu is B ittin i, 
D. F rancisco B e lío s illo  iexceden- 
¿tc) y  D. D iego López Cubero, s ien - 
ido a este ú ltim o al que correspon 
da, dada su m ayor antigüedad en el 
¡servicio activo, de conform idad con 
lo  establecido en el Real decreto de 
22 de Noviem bre de 1924, quedan
do* por tanto, vacante Granada, por 
¡ser la  actual dem arcación del sa
fio  r  Cubero:

Resultando que como solic itan tes 
S  la p laza de Granada figuran los 
¡£res. D. Sergio Indurain, D. F ran 
cisco  B e lío s illo  (excedente)' y  don 
¡A lfredo Arlandis, debiendo ser ei 
designado D, Sergio Indurain, que 
¡desempeña su cargo en la p rovin 
c ia  de Ciudad Real, por ser, entre 
|os aspirantes, el más antiguo en 
¡el servic io  activo, de con form idad 
pon lo establecido en el Real de
c re to  de 22 de N oviem bre de 1924:

Resultando que la plaza de Ciu
dad Reail la tienen pedida D. M axi- 
tn iliano  Pérez Conesa, B. F rancisco 
fBellosillo (excedente), B. Francisco 
fArlandis y  IX F é lix  Ellas, siendo este 
|£iféxuo actual F ie l Contraste de Pe
ta s  y  Medidas de A lbacete, al que 
jporresponde, dada su m ayor an ti- 
jjüedad en el serveiio  activo, con 
•Arreglo a los preceptos del tantas 
freces ya citado Real decreto, que
dando vacante dicha dem arca!ón 
IB© A lbacete, por no tener so lic i-  
liante:

¡Resultando que por ser el único 
Concursante para la plaza de Z a -

í  a Maximiliano- Pérez Gone-

sa, que desem peña igual cargo en 
la provincia  de Soria y reunir las 
condiciones legales, debe ser nom 
brado, p or traslado, F ie l Contras
te de Pesas y Medidas de Zam ora, 
dem arcación esta ú ltim a que que
da vacante, por no tener so lic itan 
te para i a m ism a:

Considerando que en la tram ita 
ción del presente concurso se han 
observado las form alidades p rescri
tas en el Real decreto de 22 de No
viem bre de 1924- y demás d isposi
ciones sobre el particu lar,

S. M. el R e y  (q. D. g. )  ña  teni do 
a  bien d i s p o n e r ;

1.° El nom bram iento de F ie l 
Contraste de Pesas y Medidas, por 
tras-lado, para la provincia  de B ar
celona, prim era dem arcación, a fa 
vor de D. Jesús M aría Rodríguez 
Garba.ll o.

2.° El nom bram iento de F ie l 
Contraste de Pesas y Medidas, por 
traslado, para la provincia  de Ma
drid, dem arcación Oeste, a favor 
de D. V icente Cenicero.

3.° E! nom bram iento de F ie l
Contraste de Pesas y Medidas, por 
traslado, de G ijón, a fa vo r de don 
Jesús B arre iro .

4.° E l nom bram iento de F je l
Contraste de Pesas y Medidas, por 
traslado, de Alava, a fa vo r de don 
Santiago Bergareche.

5.° E l nom bram iento de F ie l
Contraste de Pesas y Medidas, por 
traslado, de Sevilla, demarcación 
Norte, a fa vo r de D. Diego. López 
Cubero.

6.° E l nom bram iento de F ie l
Contraste de Pesas y Medidas de 
Granada, por traslado, a fa vo r  de 
IX Serg io  Indurain.

7.a E l nom bram iento de F ie l
Contraste de Pesas y Medulas de 
Ciudad Real, por traslado, a fa vo r 
de D. F é lix  Filias.

8.° E l nom bram iento de F ie l
Contraste de Pesas y  Medidas de 
Zam ora, por traslado, a fa vo r de 
D. M axim iliano Pérez Conesa; y

9.° Que las dem arcaciones que 
resu ltan  vacantes como consecuen
cia del presente concurso, de L o g ro 
ño, A lbacete y Soria, sean desem 
peñadas in terinam ente por los F ie 
les Contrastes de Pesas y  Medidas 
lim ítro fes  de A lava , Cmdad Reaf y  
Burgos, respectivamente!.

L o  que de Real orden com unico 
a V. I. para su conoeim ien io  y cum
p lim iento. D ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 18 de Octubre 
de 1926.

p. n.,
AND  UJAR

Señor Jefe  superior de Industria.

l imo.  Sr.: Vi st a  la instancia sus
cr i ta  por el Jefe  de Administración 
de este Ministerio,  D. Antonio Mén- f  
dez de Vigo,  sol icitando, de acuerdo j 
con el Reai decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 21 de 
Junio últ imo,  que se conceda ma 
trícula gr at ui t a  a sus hi jos D. Ma- 5 
nuei  Méndez de Vi go  y  González Es-  
téfani,  que cursa  sus estudios en la 
E sc ue la  Central  de Ingeni eros  In
dustriales;  a D. Antonio,  que cursa 
ios suyos en la Escuel a de Industrias 
de e s t a  Corte ,  y  a D. P e d r o ,  que 
como alumno l ibre cursa los suyos 
en la U n i v e r s i d a d  C e nt r a l ,  a s í  c o h  

mo los b ene f i c i os  del a p a r t a d o  A) 
del  a r t í c u l o  8.° de d i c h a  di sposición: ;

Resultando que se han cumplido 
ios preceptos del art ículo 4 2 del men
cionado Real  decreto,  puesto que pre
senta las certi f icaciones de naci mi en
to de todos sus hijos,  el certif icado 
de fe de vi d a  y estado civi l  de los 
mismos y  ei acta de la part ida  de 
matr imo ni o:

Considerando que con arreglo al 
apartado B) del artículo 8.°, sus tres 
citados hijos tienen derecho a dis
frutar de matrícula gratuita en to
dos los establecimientos de enseñan
za oficial: /

Considerando que su h ijo D. Ma- * 
nuel, como aiumno de la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriaos, pue-  ̂ t 
dé disfrutar de esa gracia, con la ex
cepción de que tales beneficios no 
pueden hacerse extensivos a exim ir
le del abono de derechos de las en
señanzas prácticas, puesto que éstos 
no se perciben en papel de pagos ai 
Estado y sí en metálico, y su importe 
se destina a la reparación de instru
mentos y a la adquisición de prodúcr 
tos para cursar tales disciplinas; y 

Considerando que el derecho a sa
tisfacer cédula de 16.a clase no com
pete a este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer que se autorice al ¡
D irector de la Escuela Central de j
Ingenieros Industriales para que con- í
ceda matrícula gratuita en todas las [
asignaturas que Le falten para t e r 
minar la carrera al alumno de la 
misma D. Manuel Méndez de V igo  y 
Gonzáez Estéfani, que, como sus her
manos D. Antonio y  D. Pedro, se en- ■
cuentran dentro de los beneficios que ¡
prescribe el apartado B ) del a r t ic e  |
lo 8.° del Real decreto de 21 de J u - jjí-

nio último, sin que al primero se le f
exima de abonar en cada asignatu- ;
ra los derechos de prácticas, y  que ¡
por lo que afecta a los dos últimos, ¡
se rem ita este expediente al Negó- J
ciado de Escuelas Profesionales y  al i
Ministerio de Instrucción pública, así f
como. ai Departamento que ¡corres-,. 1
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ponda para obtener los derechos del 
apartado A) del artículo 8.a de la ci
tada soberana disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1926.

P. D.,
ANDUJAR 

Señor Jefe superior de Industria.

Vista la instancia  que por con
ducto y con informe favorable del 
Director de la Escuela industr ia l  
de Las Palmas, eleva el Profesor 
auxiliar de dicho Centro docente, 
D. Antonio R. Vila Enríquez, en so
licitud de un mes de licencia para  
a tender ai restablecimieto de su 
s a lu d :

Considerando que, mediante, la 
certificación faculta tiva que se 
acompaña, se acredita debidamente 
la necesidad de la licencia solici
tada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Vila E n r í 
quez un mes de licencia por en 
fermo, con sueldo entero, de acuer
do con lo prevenido en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado p a ra  la apli
cación de la ley de 22 de Julio del; 
mismo año y Real orden comple
m en ta r ia  de 12 de Diciembre de 
1924.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su  conocimiento y demás efectos. 
Di >s guarde a V. S. muchos años. 
Madria, 25 do. Octubre de 1926.

p. D.„
g ANDJJJAR

'Sjeñor Erdeñadr r de Pagos por obli-: 
de este Ministerio.

I l m o .  S r . : Vista la instancia en
¡Jue el Jefe de Administración ei-« 
Vil de segunda clase de este Minis
terio D. Antonio Méndez de Vigo, 
[Wlioita se le concedan los benefi
cios a que hace referencia el ar
tículo 8.° y 12 del Decreto-ley de 
tf.i de Junio próximo pasado:

Considerando que entre tos cita- 
008 beneficios especifica el solici
tante que ise autorice la matrícula 
gratuita Jen la Escuela Industrial 
de esta Corte a su hijo D. Antonio 
Méndez de Vigo y González E sté- 
fani,

S. M. él Rey (q. D. g .), en aten
ción a que se ha cumplimentado 
Cuanto previene el artículo 12 del 
mencionado Decreto-¡ley, ha tenido

a bien acceder a lo solicitado por 
D. Antonio Méndez de Vigo, au to 
rizando, en su consecuencia, al Di
rector de la Escuela Idustrial de 
Madrid, para  que admita a D. An
tonio Méndez de Vigo y González 
Eistéfani la matrícula  g ra tu ita  en 
los estudios que dicho alumno cu r
sa en el mencionado Centro do
cente. *

De R,eal orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Octubre de 1926.

P. D.„
ANDUJAR

Señor Je fe  superior de Industr ia .

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España- en 
Manila partic ipa a este  Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos es
pañoles Justo  Bernedo y «tapón, de 
c incuenta y dos años de edad, ca
sado; María Guilléo. Toro, na tu ra l  
de And i lia (Valencia), de setenta y 
cinco años de edad, viuda; Ramón 
Cabezudo Cristóbal, na tu ra l  de La- 
vag, llocos Norte, jslas Filipnas, de 
sesenta  y siete años de edad, ca
sado; Ernesto  de Antonio’ Arrullas, 
n a tu ra l  de B arbas tro  (Huesca), de 
tre in ta  y cinco años de edad, ca
sado; Elena Barrera Caldés, natu
ral 'de tía 11 A: > )fL úe
edad, viuda, y Eugenio Blanco Lei- 
som na tu ra l  de Maeabebe, Tam - 
panga, islas Filipinas, de cincuenta 
y dos año3 de edad, casado.

Madrid, 21 de Octubre de 1926. 
El Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento de los sub
ditos españoles Ceferiano Sánchez, 
acaecido en su domicilio, Departa
mento F, piso 3, de la casa Rodríguez 
Peña, 1.344, y de Ermlio del Casero, 
de cuarenta y cinco años de edad, 
soltero, corredor, que ocupaba una 
habitación de la casa Santiago del 
Estero, 371.

Madrid, 21 de Octubre de 1926.— 
El Secretario general, Fernanda Es
pinosa de los Monteros.

El Cónsul de España en Cetfce par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Fernando Sán
chez Rodones, natural de Caravaca, 
provincia de Murcia, nacido el día 6 
de Noviembre de 1868, hijo de José 
y de Marta, esposo de Leonora Her
nández, ocurrido en el pueblo de Lan-

sargues, de aquel departamento con
sular.

Madrid, 22 de Octubre de 1926.— 
El Secretario general, Fernando Es
pinosa de los Monteros.

El Cónsul general de España en Ge
nova participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Ju 
lián Núñez Alvarez, de veinticinco 
años de edad, natural de Revenga, sol
tero.

Madrid, 22 de Octubre de 1926.— 
El Secretario general, Fernando Es
pinosa de los Monteros.

El Cónsul general de España en La 
Habana remite a esfé Ministerio un 
edicto del Juez de primera instancia 
del Cenlro, publicado en la Gacela 
Oficial de la República de Cuba el 9 
de Septiembre último, llamando a los 
herederos o causahabientes de D. Ra
món Ciris, Ceris o Eitiz, para que en 
el término de dos meses se presenten 
ante el citado Juzgado.

Madrid, 22 de Octubre de 1928.— 
El Secretario general, Fernando Es
pinosa de los Monteros.

El Cónsul general de España eh Lái 
Habana remite a este Ministerio un 
edicto del Juez de primera instancia 
del Este, publicado en la Gacela Ofi
cial de la República de Cuba el 6 de 
Septiembre último, llamando a los he
rederos o causahabientes de D. José 
Alonso Cabrera, natural de Canarias, 
fallecido el 22 de Junio de este año, 
pa’ra que en el término de treinta uíaS 
se* presenten en el citado Juzgado.

Madrid, 23 de Octubre de 1926.—E | 
Secretario general, Fernando Espino-: 
sa de los Monteros. i

El Cónsul general de España en 
Habana remite a este Ministerio un 
edicto del Juez de primera instancia; 
del Sur, publicado en la Gacela ofi-. 
cial de la Repúbica de Cuba el 9 dé 
Septiembre último* llamando a los he-, 
rederos o causahabientes de D. Angel 
Estrada y García, de cincuenta y treaj 
años de edad, fallecido el 1.° de Agosn 
to del corriente año, para que en elj 
término de treinta días comparezcan! . 
ante el citado Juzgado. r;

Madrid, 23 de Octubre de 1926.-^ 
El Secretario general, Fernando Es-* 
pinosa de los Monteros. ;

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

Dé conformidad con lo dispuéstct 
m  Real orden del Directorio Milita?, 
d e  20 de Marzo de 1925 ( G a c e t a  del 
21) y demás disposiciones posterio
res vigentes, se anuncia la provisión» 
#or ^ibre, de la plazu dé
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Maestro estampador, creada para esta 
Dirección general de Navegación por 
Real orden de 7 de Junio de 1900, y 
dotada con el haber de 2.600 pese
tas anuales, y las siguientes rem u
neraciones: ./

Setenta pesetas por cada cien car 
tas enteras estampadas; 40 pesetas 
por cada cien medias cartas; estam
padas; 25 pesetas por cada cien cuar
tos de cartas estampadas.

Serán de cuenta del Maestro los 
jornales del personal auxiliar que 
utilice, así como el retiro  obrero y 
accidentes del trabajo.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al Excmo. Sr. D irector gene
ral de Navegación antes del día 25 
de Noviembre próximo, acompañadas 
de la documentación que justifique:

1.° Ser español, haber cumplido 
los veinticinco años,y  no cumplir los 
cuarenta antes del 31 de Diciembre 
próximo.

2.° No estar procesado ni haber 
sufrido condena; y

3.° Haber practido el arte de la 
estampación durante dos años, cuan
do menos, en Establecimiento oficial 
o particular de importancia.

La oposición tendrá lugar el día 
29 de Noviembre, en el local de la 
Dirección general de Navegación, Al
calá, 36, ante una Junta, compuesta 
por un Capitán de fragata, el Ins
pector del Depósito Hidrográfico, un 
Grabador y dos Cartógrafos de los 
destinados en esta Dirección, y cons
tará de las. siguientes m aterias :

1.a Lectura y escritura.
2.a Operaciones aritm éticas con 

números enteros y decimales; y
3.a Realizar prácticas de estam

pación con e] m aterial del Depósito 
Hidrográfico.

Los opositores serán de buena 
constitución física, sin defecto algu
no que pudiera dificultar o entorpe- 
te r  la práctica de su oficio, lo que 
le  apreciará por; una Junta de Médi- 
los de la Armada nombrada al efecto.

El aspirante nombrado para  des
empeñar la plaza deberá constituir 
en el término de tre in ta  días una 
fianza de 5.000 pesetas en metálico 
o valores admisibles por la ley, para 
responder del m aterial entregado y 
los gastos de personal auxiliar que 
se niegue a abonar; . quedando sin 
efecto su nombramiento; si jjo la 
constituye en el plazo señalado.

Madrid, 18 de Octubre de 1926.— 
El D irector general, José González 
B illón

MINISTERIO DE HACIENDA

Rectificación.
Habiéndose padecido error de co

pia en la publicación del Decreta in 
serto en la Ga c e t a  de 26 de Octubre, 
dictando norm as para  la aplicación 
del artículo 18 del Real decreto-ley 
de 27 de Abril de 1926,. se reprodu
ce debidamente rectificada la parte 
en que se padeció el error :

“Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de m il novecientos vein ti

séis.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, José Calvo Sotelo.

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E TESO 
r e r Ia  Y CONTABILIDAD

BANCO DE CRÉDITO INDUSTRIAL

A p a rtir  del día 1.° de Noviembre 
jpróximo podrá hacerse efectivo en las 
"‘oficinas de este Banco, paseo de Re
coletos, 6, 2.°, el importe del cupón 
trim estral, número 22, de los* bonos 
del Tesoro para el Fomento de la 
Industria  nacional, al 5 por 100 anual, 
libre de todo impuesto, emisión de 5 
de Abril de 1921, contra presentación 
de los respectivos cupones, acompa
ñados de las correspondientes factu
ras.

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados, a los efectos proce
dentes.

Madrid, 20 de Octubre de 1926.—El 
Director, José Cebada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL SU
PREMO BE LA HACIENDA PUBLI
CA EN LA DIRECCION GENERAL 

DE COMUNICACIONES
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza al ex Oficial del Cuerpo de 
Correos D. Francisco P arrilla  Morales, 
para  que en el término de diez días 
a contar desde aquel en que se pu 
blique este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en esta Delega
ción, sita en el piso segundo del Pala
cio de Comunicaciones de esta villa v 
Corte, de diez de la mañana a una de 
la tarde, cualquier día laborable, para 
recoger los cargos que le resultan  
en el expediente que sobre reintegro 
de 2.000 pesetas se le instruye por des
aparición de un pliego de valores, con 
declaración de la citada cantidad, im
puesto con el número 453, en Madrid, 
el día 19 de Diciembre de 1920, por 
D. Sotero .Bartolomé para D. Pedro 
Bartolomé, en Estepona, advirtiéndole 
que de no verificarlo se le declarará 
en rebeldía, dándose los cargos por 
contestados y haciéndoles Jas notifi
caciones en estrados.

Madrid, l.° de Julio de 1926.—Ante 
mí, el Secretario, Ricardo García.—El 
Delegado, Francisco Sicilia'.

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con ésta fecha se ha acordado en 
él expediente de jubilación del In ter
ventor de fondos del Ayuntamiento dé 
Olivenza (Badajoz), D. Vicente Ruiz 
Flores, el siguiente prorrateo, al qué 
ha de servir de base los 4/5 del suel
do de 7.000 pesetas, mayor disfrutado 
por él causanté por más de dos años.

La Diputación provincial de León 
abonará mensualmepté 291,95 pese
tas. ■,

El Ayuntamiento 3e Sahagün, 4,§6.
El Ayuntamiento de León, 66,79;
Él Ayuntamiento de Ceuta, 15,20.

El Ayuntamiento de Olivenza, 27,90.
La Diputación provincial de Sala* ■ 

manca, 64,46. ■ . S
El Ayuntamiento de Olivenza ten- f 

drá a su cargo recaudar de las demás 
Corporaciones la parte que les ha co
rrespondido, abonando al interesado el ; 
importe íntegro de su jubilación men- 1 
sual.

Madrid, 23 de Octubre de 1926.—El ó 
D irector general, R. Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Por error habido en la confección- 

de la relación de Veterinarios decían 
rados aptos para ser designados con 
mo Inspectores oficiales de los Mata
deros particulares, industriales y cha
cinerías, figura D. Ernesto Mestre Fen 
rrús, de Tortosa (Tarragona), en lst 
provincia de Barcelona; no se indica 
que los Bres. D. José Dornaleteche y 
D. Emilio Sobrevida, en la misma 
provincia, son Veterinarios m ilitares; 
figura D. Emiliano Pérez Sagredo, de; 
Briviesca (Burgos), en Toledo; D. Abe
lardo V illarrubia Martínez, de Tem-» 
bloque, tiene equivocado el primer, 
apellido y que se omitió el nombré 
de D. Valentín Jiménez Moro, de RD 
badeo (Lugo); se inserta todo ello así, 
rectificado^ a los oportunos efectos.

Madrid, 25 do Octubre de 1926.—El 
D irector general de Sanidad, F. Mu-: 
rillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA  
Y BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Se halla vacante en la Escuela Su
perior de A rquitectura de Barcelona) 
la cátedra de Construcción arquitec
tónica, dotada con el sueldo ,anual dé 
5.000 pesetas y demás ventajas de lá 
ley, la cual ha de proveerse por con-? 
curso entre Profesores auxiliares nu-: 
m erarios de la Sección correspon
diente, ingresados por oposición o por 
haber sido pensionados en Roma y 
que lleven cinco años en el desempe-^ 
ño de su cargo, según lo dispuesto 
en el Reglamento de 23 de Octubre dé ¡
1914 y Real orden de esta fecha. i

Los aspirantes elevarán sus instan-» 1
cias a  este Ministerio por conducto dé l
su Jefe  respectivo, en el im prorro- \
gable término de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio ¿
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 21 de Octubre de 1926.—El 
D irector general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
j^vcrno. <Sr.: Visto el expedienté

instruido, a instancia de D. Julián
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Ayora y Oleína, vecino de Yalenqia. 
como Apoderado de la Compañía 
ancínima ndustrias Babel y Nervión 
en solicitud de autorización para 
instalar una tubería que, partiendo 
del muelle de Levante, termine en 
la refinería propiedad de la expre
sada Compañía con destino a la des
carga de combustibles líquidos: yq

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 70 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para 
la aplicación de la ley de Puertos de 
7 de Mayo'de 1880:

Resultando: "que durante el plazo 
de información pública no fué pre
sentada reclamación alguna contra lo 
solicitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Valencia, *a Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del puerto de Valencia, la segunda 
División técnica y Administrativa do 
Fíerrocarriles,. la Jefatura de Obras 
públicas de ía provincia, el Gobier
no civil de la misma, los Ministerios 
de Marina, de la Guerra y el Conse
jo Nacional del Combustible:

Considerando que el proyecto ob
jeto de esta autorización cumple las 
condiciones fijadas para la instala
ción y explotación de depósitos de 
combustibles líquidos en los puer
tos y sus zonas anejas fijadas por el 
Real decreto de 23 de Junio de 1925:

Considerando que las obras a que 
lá petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de 
un aprovechamiento particular, para 
el que se obtiene beneficio de obras 
ejecutadas por el Estado, procede 
aplicar a la concesión lo que pre
viene el artículo adicional de la ley 
de Juntas de Obras de puertos de 7 
de Julio de 1911 y, en su consecuen
cia, imponer la obligación de abonar 
al. Estado un canon, cuya cuantía 
puede fijarse en una peseta por me
tro lineal y año de terreno que en 
la zona del puerto ocupe ía instala
ción de tubería de que se trata, se
gún propone la Junta de Obras del 
puerto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a la Compañía anóni
ma Industrias Babel y Nervión para 
establecer una tubería con destino a 
la descarga de combustibles líquidos, 
y cuya longitud total es de 2.135 me
tros 20 centímetros, que oartiendo 
del muelle de Levante termina en la 
refinería propiedad de esta Empresa, 
quedando sujeta esta autorización a 
las condiciones que señala el Regla
mento de 23 de Junio de 1925 y a 
las particulares; siguientes:

1.a La tubería será de las condi
ciones y dimensiones que figuran en 
el proyecto presentado por D. Julián 
Ayora en 21 de Marzo de 1925.

2.a La tajea entre uos registros 
deberá tener pendientes en los dos 
sentidos hacia ambos, y en ellos se 
dispondrá una pequeña cubeta, en 
forma qué, de haber algún escape en 
el trayecto de uno a otro, sea fácil
mente notado en el registro.

3.a La tubería en el trayecto del 
puerto llevará un recubrimiento de

bustible a los buques que empl-eaíí 
estos líquidos pa ra  su propulsión, 
ya con motores de explosión o de 
combustión interna, ya quem ándo
los en  sus calderas p a ra  la produce 
ción de vapor; que si bien no m uy 
num erosos aun entre barcos m er
cantes, lo son cada vez más entre 
los de guerra, tanto  nacionales co
mo extranjeros.

14. Si el agua que ha de haber
se circular por la conducción, des-  
pues de cada operación hubiera de 
ser a rro jada  al mar, se adoptarán 
las disposiciones convenientes pa ra  
no darle entrada en la tubería has
ta tanto no se hayan aspirado o pur
gado perfectam ente  los petróleos, a 
fin de evitar que mezclándose al
guna cantidad de éstos con el agua 
viniera a quedar flotando en el 
puerto al vaciar la tubería.

15. Esta concesión de instalación 
de tubería no supondrá ninguna pre
ferencia para los buques que conduz
can los petróleos en el régimen de 
atraques establecidos o que puedan 
establecerse en lo sucesivo.

16. Antes de comenzar la apertu
ra de la zanja se avisará a la Jefa
tura de Gbras públicas, para que por 
sí o por el Ingeniero en quien dele
gue efectúe el replanteo de la tu
bería en toda su longitud, con asis
tencia del Ingeniero Director de las 
obras del puerto, delegación del 
Ayuntamiento e Ingeniero de la Di
visión de. Ferrocarriles, extendiéndo
se acta de la operación uf actuada, 
que será sometida a la aprobación 
de la Superioridad.

17. Se dará principio a las obras 
en eLplazo de tres meses y deberán 
quedar terminadas en el de un año, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición.

18. Cualquiera modificación que 
convenga realizar en el trazado de la' 
tubería será sometida previamente a 
la aprobación de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia.

19. Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras públicas 
de lá provincia, a fin de que por la 
misma, y con asistencia de la Diree^ 
ción de las Obras del puerto de Va
lencia, División *de Ferrocarriles y 
Exorno. Ayuntamiento e Ingenieros 
en quien deleguen se proceda al opor
tuno reconocimiento. Del resultado; - 
de esta operación se extenderá acta 
que fserá sometida a la aprobación 
competente.

20. Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará 
como fianza en la Caja central de De
pósitos o en la sucursal de la pro
vincia el 3 por 100 del importe total 
de las obras de conducción, fianza que 
será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento de las obras.

21. Estas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura dé 
Obras públicas de la provincia, de lá 
Dirección de las Obras del puerto dé 
Valencia, División de Ferrocarriles y 
Excmo. Ayuntamiento en las paiTás 
que a cada uno compete; debiendo; 
repetirse la prueba de la tubería 
anualmente o cuando así lo estime 
conveniente por los Inspectores res
pectivos.

22. El concesionario tendrá la

amianto u otro material no combus
tible que esté aprobado.

4.a Se ins ta la rá  una  válvula de 
interrupción en el registro  situado 
en el vértice de salida del puerto, 
junto  a Miramar, pa ra  poder aislar 
el trozo -de tubería situado en la zona 
del puerto

5.a La tubería será probada a 
una presión de diez (10) a tm ósfe
ras  después de su instalación.

6.a La tubería  de hierro pa ra  la 
conducción de líquidos combustibles 
en toda la longitud, dentro de los 
te rrenos del ferrocarril ,  deberá Ir 
dentro de o tra  tubería  de horm igón 
de m ayor diámetro, con un reves
timiento de él de veinte (20) cen
tím etros  por lo menos, debiendo 
es ta r  la cara  superior de este re 
vestimiento, como mínim um , a un 
(1) m etro de la cara inferior de las 
traviesas de asiento de la vía del 
ferrocarril .

7.a Las obras dentro del terreno 
de la Compañía del Norte serán 
ejecutadas por la Compañía del fe
rrocarril ,  a expensas de la Sociedad 
anónima “Industrias Babel y Ner
vión” . Antes de d ar o o mi en z o a la 
obra esta Empresa, ing resará  e n ’ la 
estación del Cabañal la cantidad de 
seiscientas setenta  y cinco (675) 
pesetas; suministrando también dicha 
Sociedad la tubería de hierro necesa
ria para todo el trayecto que atravie
san los terrenos del ferrocarril.

8.a Las obras de colocación de la 
tubería en la parte  correspondiente 
al terreno del ferrocarril , se ejecu
ta rán  por la Compañía de éste a 
expensas de la Sociedad concesio
naria, bajo la dirección y vigilancia 
de los Agentes de la segunda Divi
sión de ferrocarriles  y de los de la 
División de; vías y obras de la Com
pañía  del Norte.

9.a La Compañía del Norte que
da exenta de responsabilidad por 
los perjuicios que puedan irrogarse  
a esta servidumbre por causas im
putables a la explotación del fe r ro 
carril.

10. La tubería  en el cruce de las 
acequias, se h a rá  a cota inferior que 
el fondo y se s i tuará  en lá travesía  
del Mar, en vez de la prolongación 
del Gobernador Moreno, y en la 
acera Norte.

11. Las obras deberán verificar
se en form a que no causen daño al 
vecindario ni dificulten él t ránsito .

12. La Compañía concesionaria 
abonará  al tiempo de rea lizar  di
chas obras los arbitr ios  m unic ipa
les fijados pa ra  los m ism os en los 
p resupuestos  vigentes en dk-ha épo
ca, obligándose tam bién la expre
sada E m presa  a 'satisfacer al Ayun
tam iento  de Valencia un  canofi 
anual por cada metro lineal dé t u 
bería que ínstale, que será fijado 
oportunam neté  por la Comisión de 
Hacienda, aplicándose estos arbi
trios y canon éxclusivamenté á la 
circunscripción municipal, siñ' a fec
ta r  para  nada al puerto  y zona m | -  
rítimo-fcerrestré.

13. La insta lación sé l lévará  JE 
cabo en form a que perm ita , no sólo 
asp irar  los petróleos de lois buqu ts  
a la refinería, sino tam bién a lá  M- 
versá ; esto es, abastecer de cqm-
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obligación de conservar las obras en 
buen estado, y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que la con
cesión se refiere a uso distinto del 
que en la presente disposición se de
termina, no pudiendo tampoco arren
dar dicho terreno.

23. Los gaslos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el ^ c o n o 
cimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

24. Esta concesión quedará suje
ta a un canon de una peseta por me
tro lineal y año de terreno que en la 
zona del puerto ocupe la instalación 
de tubería de que se trata, canon que 
abonará por adelantado la entidad 
concesionaria.

25. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero; debiendo desmontarse sin dere
cho a reclamación alguna si, para las 
necesidades del puerto fuese así con
teniente, modificándose asimismo su 
trazado si conviniese la instalación 
:Úe nuevos servicios en proyectos de 
Huevas obras en el puerto.

28. El concesionario quedará ohii- 
$ao al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al 'contrato del t ra 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional,

27. Esta concesión en la zona del 
puerto tiene el carácter de provisio
nal,, ya que a medida que se vaya 
Avanzando 1a. línea de muidles habrá 
de correrse la toma de esta instala- 
fión hasta el espigón del dique Nor- 
|e ,  que es donde definitivamente se 
proyecta la zona disponible para la 
descarga de combustibles líquidos.

28. La entidad concesionaria re
integrará esta concesión con el tim- 
pre correspondiente, determinado en 
fa ley del Timbre.

29. Queda sujeta la entidad eon- 
iesronaria a las prescriociones de los 
Artículos 20 y 24 del Reglamento de 
l.ostas y fronteras.
Je 30. La falta de cumplimiento por 
M concesionario de cualquiera de las 
Condiciones anteriores; será causa de 
caducidad de la concesión, y 'llegado 
feste caso se procederá con arreglo a 
Ja determinado en las disposiiones 
Vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
Sigo a V. E. para su conocimiento, el 
Se la Jefatura de Obras públicas- de 
«esa provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de Valencia, Dirección de 
Ferrocarriles, Excmo. Ayuntamiento 
•de Valencia, el de la Sociedad inte- 
íasada y a los efectos correspondien- 
|esi Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 48 de Octubre de 1.928.-—El 
Director general, GelaberL.
Señor Gobernador civil de: la provin

cia. da Valencia.

AGUAS

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente incoado a in s tanc ia  de don 
Fernando  Sastre Seguí, que solicita 
derivar  tres m e tros  cúbicos por se
gundo del río Serpis, en térm ino 
municipal de Vi lia loriga, provincia 
„de Valencia, para  la producción do 
energía eléctrica:

Resultando que el expediente se

ha incoado ateniéndose exactam en
te a lo ordenado en el Real decreto 
de 5 de Septiembre de 1918; que en 
el concurso de proyectos sólo 
presentó el del petic ionario ; que en 
la información pública no se lian 
presentado reclamaciones; que el 
peticionario ha probado como co
rresponde en derecho que es suyo 
el terreno en que proyecta em pla
zar la casa de m áquinas; que la 
D i v i s i ó n hidráulica del J ú c a r i n f > j r - 
ma que las obras de es (a. petición 
no afectan  al plan general de Obras 
hidráulicas aprobado por Real ac
ere lo de 25 de Abril de 1302, ni 
tampoco ai pantano que la División 
tiene en es tu din para  la ampliación 
y m ejora  de los riegos de la huerta 
de Gandía, pues cualquiera que sea 
la solución ha de constru irse  aguas 
arriba de la presa de la petición 
del Sr. Sasire, el caudal solicitado 
lo encuentra  excesivo, pues un es
tudio detallado del régimen del río 
Se rp i s , en el qu i n qu e n i o 1916-1920, 
demuestra que el caudal medio 
mensual no lo lleva más que diez y 
nueve meses, quedando en los cua
ren ta  y uno restan tes  por debajo de 
dicha cifra, que ha habido estiajes 
con mínimos de 550 litros por se
gundo, y como la mayor parle del 
año el caudal del río está  com pren
dido entre 1.500 a 2.000 litros por 
segundo, no debe pasarse en da con
cesión de los 2.000 litros por se
gundo; que el Ingeniero D. Felipe 
Rivero Ferre r ,  afecto a la Je fa tu ra  
de Obras públicas de Valencia, y que 
ha confrontado el proyecto sobre 

el terreno, informa: probando míe 
como consecuencia de los datos to 
mados sobre el terreno, el salto 
bruto será de. 1.4,12 m etros  y des
contando 0,18 m etros que según el 
proyecto se han de perder en los 
canales de derivación y desagüe, 
resu lta  un  salto, de 13,94 m etros en 
vez de 12,85 m etros  que deduce el 
au tor del proyecto, y estudiando con 
todo detalle la acción de la p resa  
proyectada sobre el aprovechamien 
to del Sr. Santón ja, denominada se
gún se. dice en el expediente Salto 
del Duque, cuyo desagüe está  si
tuado unos 120 metros, próxima
mente, aguas arr iba  de la citada 
presa, dem uestra  que la p resa  de 
esta petición no puede tener m ás al
tu ra  de dos m etros  sobre el lecho 
del río, y 2,40 metros sobre el le
cho inferior de cimientos, quedan
do el salto bruto reducido a. 11,77 
y el útil a 11,59 m etros pa ra  que 
la p resa  de este proyecto no cause 
perjuicio alguno a  dicho aprovecha
miento preexistente, señalando co
mo referencia  de la coronación de 
la presa  la so le ra  del canal de des
agüe de! citado aprovechamiento, y 
debiendo quedar la p r im era  1,76 
m etros  por debajo de la segunda, y 
que no encuentra  inconveniente en 
conceder el volumen solicitado, no 
obstan te  lo inform ado p o r  la Divi
sión hidráulica del Júear ,  para  que 
lo aproveche el petic ionario cuando 
lo lleve el río, y sobre las condicio
nes  deducidas de su inform e propo
ne se otorgue la* concesión ; que con 
el an te rio r  informe es tán  de acuer
do el Ingeniero jefe* de Obras pú
blicas de Valencia,, el Consejo • p ro 

vincial de Fomento, la Comisión 
provincial y el Gobernador civil: 

Considerando que el expediente 
es la incoado con arreglo a todas las 
(i i s j > o s i e i o r i e s v i ge n te s so b r e I a m a - 
feria, y que por no e s ta r  compren
dida la petición en el apartado ter
cero del artículo 2.° del Real decre
to de 5 de Septiembre de 19i8 ha 
cumplido el peticionario la obliga
ción que 'e imponen id párrafo  se
gundo del artículo 218 de la vigen
te lev de Aguas y artículo 11 de di
cho Real decreto, ya que dicho te 
rreno, por lo expuesto, no puede 
ser objetó" de expropiación:

Considerando que teniendo en 
cuenta el error  en el salto encon
trado en la coTifron facíón y lo que 
ha de disminuirse la a ltu ra  de la 
presa para que no afecte el apro
vechamiento del Sr. Sastre al del 
Sr. San fon ja, al fijar las condicio
nes de la concesión, nada se opone 
al otorgamiento de la misma:

Considerando que no respondien
do la Administración del caudal 
concedido, según el artículo 154 de 
la vigente ley de Aguas, y figurando 
en las condiciones de lá concesión 
que el peticionario no adquiere de- 
r e (; h o a 1 g u n o a 1 as a gu a s d e 1 ó d e 
los pan tanos que se. construyan 
para  m ejoram iento  de riegos de la 
huerta  de Gandía, nada se opone a 
que se le otorgue el caudal sol-ioi-* 
fado para, que lo aproveche cuando 
el río lo lleve, ya que en el quin
quenio 1916-1920 lo tra jo  aproxi
m adamente la te rcera  parte  deL 
tiempo,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha  tenido 
a bien d isponer se otorgue a don 
Fernando Sastre- Seguí la concesión 
para  derivar,del río Serpis 3.00Q li
tros de agua por segundo, en el té r 
mino m unicipal de Villaionga, pro
vincia de Valencia,, para, la pro cinc-: 
ción da energ ía  eléctrica.; sujetán-i 
dase. a. las condiciones s iguientes:

1.a Las. obras se e jecu ta rán  con 
es tr ic ta  sujeción al proyecto que 
ha  servido de base a, esta, concesión, 
que es el firmado, en Valencia a 1.° 
de Octubre de 192*3, por  el Ingenie-,, 
ro de Caminos D. Manuel Cánovas, 
salvo las modificaciones que resul-* 
ten de las condiciones siguientes.

2.a La a l tu ra  de la presa* qué 
figura en el proyecto de que se ocu^ 
pa la. condición an terior , será  dé* 
dos m etros  sobre el lecho del río 
en el sitio de su emplazamiento, y 
debiendo, quedar su coronación, coc
ino condición esencial, a 1,76 me-: 
tros por debajo de la solera del des-* 
agite de la central del Duque; du
ra n te  la construcc ión  se re fe r i rá  lá 
coronación de la p resa  a pun tos in-: 
variables del terreno* y de no ha-1 
herios que ofrezcan g a ran t ía s  dé 
pe rm an en c ia  suficientes, se cons
t ru i rá  por el concesionario  en las 
inmediaciones de la presa, y fuera 
de la acción de las máxim as ave-: 
nidias del río. Serpis,, un  macizo dé 
horm igón de cemento Portland  dé 
una  a l tu ra  de un  m etro  y de unas 
dimensiones transversa les  que ase-i 
guren su duración y permanencia’, 
en cuya cara  superior  se. empotra
rá  por medio de pern ios  u n a  placa 
de fundición en la que constará ' et 
desnivel de aquélla  con relación áj
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la co ronac ión  dé la presa., c im e n tán do se  el macizo deb idam en te  p a ra  su ab so lu ta  seguridad ;  y teniendo ob ligación  el conces ionar io  de cuid a r  de su  conse rvac ión  m ien t ra s  u su f ru c tú e  es ta  concesión.3.ai El único salto  b ru to  que se concede es el que resu l te  del desn ivel e n t re  la co ronac ión  de la presa, con. la a l tu r a  re su l ta n te  de la con dición an te r io r ,  y el punto  de un ión  <d.e.i canal de desagüe con el río Ser-  
pis.4.a El co n ces ion ar io  queda obligado a e jecu ta r  en todo t iempo, en sus cana les  y dem ás o b ra s  que co m p rende  e s ta  concesión, las obras  n e cesa r ia s  a ju ic io  de la A d m in is t ra ción y entidad que en cada m o m e n to la rep resen  te como encargada  de 
la inspección y vigilancia de ía concesión, para: im pedir  las pérd idas  de agua  p o r  filtrac ión; p a ra  com 
p ro b a r  si dichas pé rd idas  ex isten  p o d rán  en todo t iem po los re p re se n ta n te s  de la A dm in is trac ión  e n ca rg ad o s  de la inspección y v ig i lan 
cia  de la concesión p rac t ica r  los 
a fo ro s  u operac iones  que juz gu en  conven r entes, p a ra  las cu a lea ten 
d r á  obligación el conces ionar io  de: darles  todas las  fac i l idades posibles, ¡sin ponerles obstáculos de ningún gén e ro  ni p o r  n in g ú n  concepto.5.a Dentro del plazo de dos moisés, contado a partir de la fecha de publicación de esta concesión en La Gaceta de Madrid presentará el concesionario  un proyecto adicional o cbm nlem entario. al que figura, en la condición prim era de esta  concesión  que com prenderá el cálculo de la 'sección del canal de conducción de ímodo que su capacidad sea única  
y  exclusivam ente de los 3.000 litros  por segundo otorgados, en vez de los 3.334 que tiene el canal que íigura en dicho proyecto, y la m odificación necesaria  en el plano del desarenador para que la arista del umbral del vertedero coincida con ¡el plano de agua para, el cauaal concedido de 3.000 litros por segundo, dándose a dicho umbral una p en diente m ínim a hacia el exterior del 10 por 100, con el fin de que derrame fácilm en te el agua cuando su caudal exceda del concedido, por insign ificante que sea el exceso; este-p ro y e c to  lo p r e s e n ta r á  en  la J e f a t u r a  de O bras  púb l icas  de Valencia, 
!a que deb idam en te  in fo rm ad o  lo re m i t i r á ,  den tro  del plazo de u n  mes, a la a p ro b ac ió n  de la D irección genera l  de Obras  públicas ,  y un a  vez aprobado, ob ligará  a.1 co n ces iona rio  p a r a  su construcc ión  lo m ism o  que el p royec to  base de es ta  concesión, y las condic iones  de ap robac ión  p a s a r á n  a f o r m a r  p a r te  
de la m ism a .

7.a T odas  las o b ra s  co m p re nd idas en  esta  conces ión  e s t a r á n  ba jo  la inspecc ión  y v ig i lanc ia  de la  J e f a tu r a  de O bras  p úb l icas  de Valencia, a la que deberá dar el concesio
n a r io  c u en ta  de los días en q u e 'e m 
piece y  te rm in e  las o b ras  de aquélla .7.a L a s  obras que comprende ¡esta concesión  deberán em pezarse ¡dentro del plazo de un año, contado 
% partir de la fecha de publicación  jón la Gaceta de Madrid, y se ter- aggjtaarán dentro del niazo* nn cual-ro

años, contado, a p a r t i r  de la m ism a fecha.
8.a El conces ionar io  queda obligado a presen la r  el proyecto de m ó dulo convenien te  y a e je c u ta r  las obras co rresp o n d ien tes  cuando la. A dm in is trac ión  así lo es t im e o p o r tuno .
9.a' El concesionario  queda obligado a e jecu ta r  las obras  n e c e sa rias p a ra  res ríe lar  todas  la,s se rv idum bres  im puestas  sobre los t e r r e nos y cauce del río que se ocupen o a-traviesen con las obras ,  tan to  de paso como de aguas ,  como de ab re vadero de ganado y dem ás que exfs- t a. n a 1 o t o ra  a r s e es t a o o n c e s i < > n ; t e 

n iendo  obligación de* co n s tru i r  lo -  d as 1 a s ah ras n e ce s a r i as para, de j  a r  con idéntico servicio al que venía p re s tan do  la se rv idum bre  cortada, a t,r a v e s a d a o ín u 1. i 1 i z a d a  co n  l a & obras  de esta concesión.
10. T e rm in ad as  las obras-, se rán  reconocidas  por el Ingen ie ro  jefe  de Obras públicas  o ingen ie ro  afec to  a la J e fa tu ra  en quien delegue, levantándose- acia expresiva del. r e sultado, en la que se, h a r á  c o n s ta n  si la co ronación  de la p re s a  está., por 

debajo de la. so le ra  del desagüe de la Centra l  del Duque a, 1,76 m e tro s ,  
o de no ha.ber en tre  am bos  d icha desnivel, se h a rá  co n s ta r  el que h u biere, así corno s?i se ha co n s tru id o  la re fe ren c ia  definitiva que o rd e n a  
c o n s tru i r  la condición segunda  dees t.a conces ión  y su desnivel con r e lación a la coronación de la p re sa :  los. n o m b re s  de los p roduc to res  e s paño les  que hayan su m in is t rad o  la s  
m á q u in a s  y m a te r ia le s  em pleados en el ap rovecham ien to  del salto y obras de la  concesión. Dicha a c ta  se. r e m i t i r á  a la. ap robac ión  de la D irección general de Obras p ú b l i cas;  sin que pueda au to r iza rse  la ex p lo ta d ó n  del aprovech. am iento  a n tes  ni verif icarse  d icha  aprobación  h a s ta  que se haya probado  por  el co nces ionar io  qua ha  cumplido todo lo p resc r i to  en todas  las d isposiciones d ic tadas  p a ra  p ro te g e r  la industria nacional; ni empezarse la c i tada  explotación h a s ta  que, ap ro bada  dicha a c ta  de reconocim iento , se au to r ice  ex p resam en te  p a ra  ello.11. El depósito  p rov is iona l  v e r i ficado s u b s i s t i r á  como definitivo y q u ed a rá  como fianza p a ra  r e sp o n der  al cum plim ien to  de las condiciones de e s ta  concesión, devolv iéndose  al in te re sa do  u n a  vez 
a p ro b a d a  el a c ta  expresada  e n  la  condición an te r io r .

12. Siendo p re fe re n te  el servicio  que h ay an  de p r e s t a r  el p a n ta n o  o 
pan ta no s  que con fondos dei E s ta do o subvencionados  p o r  el m ism o  se co n s tru y an  en  lo sucesivo ag u as  a r r ib a  de esta concesión en la cu en ca genera l  del río Serpis, la A dm in is t ra c ió n  se re se rv a  el derecho de 
a l te ra r  el rég im en  del río como crea  conveniente a los in te re se s  g en e 
rales, sin que p o r  esto ni por  n a d a  que con ello se relacione, así como po r  n ad a  a b so lu tam e n te  que se derive de las m a n io b ra s  de c o m p u e rtas  que el desagüe p a ra  l im pia  del 
o de los p a n ta n o s  o cua lquier  o tro  motivo obligue a  hacer ,  ten g a  derecho  el conces ionar io  a re c la m a 
ción ni m eaos  a indem nizac ión

gana ,  ni tam poco  p o rq ue  no llegue, 
a su p re sa  de tom a j ! c.auiml de agua  que se o to rg a  p o r  es ta  concesión,'» aunque. lo lleve el río o sus 
afluentes aguas a r r ib a  de los, p a n tanos y quede, reíenido en éstos t o ta lm ente ,  pues el conces ionar io  no adquiere derecho alguno sobre ios 
vo lúm enes  de agua que en cua lquier  época embalsen los citados pau lan  os*.13. El conces ionar io  queda obligado a. no a l te ra r  el régimen actual de la co rr ien te  de agua que ap ro vecha por esta concesión, en n in guna  form a, medida ni tiempo, no pudiende, por lo lanío., embalsar ai 
r e te n e r  el agua  bajo ningún m otivo ni p re tex to ,  y si sólo derivar el. agua, en la can t idad  o to rgada  p o r  
es, i a co n o e s i ó u ; debí e n d (> o i, r.e ¡ 11 ar; dicha cantidad con ti nua.meni e o la que. t ra ig a  eí río Serpis, si rio llag a ra  a a quéfm; y d el volumen ul i- lizado fuera  m m r que el concedi
do., por c a n ' r  o en cías del funciona-, m ien to  de la Iahinca, el resto- h as ta  com pletar  los '3.000 litros, por s e gundo se le d e ja rá  paso  por  las com puertas  del desagüe de fondo del depósito, de decan tac ión  o d e sa re -  
Reidor; debiendo, tenerse, en  cu en ta  
p a ra  el exacta  cum plim ien to  de asi  a condición las. reg las  siguientes,:a) Cuando se cierre  la, adm is ión  de ag u a  a las tu rb inas ,  to ta l  o p a r cialmente., se ab r i rá  el desagüe de fondo del depósito de decan tac ión  o besaren  ador:  en el p r im e r  caso, lo suficiente, pa ra  que, todo el vo lum en 
de agua  que en toe por la tom a  sa l ga por  d ichas co m puer tas ,  y en el segundo, lo preciso p a ra  que* el vo- luinen que pasa, por dicho desagüe 
dé fondo, sumado ai que pase por  las tu rb in as ,  sea los 3.Ó0Q li t ros ,  si el río los lleva, o el vo lum en que lleve si no a lcanzase  a dicha cifra .

bj E n  n in g ú n  caso debe v e r te r  el ag u a  sobre la coronación  de la p resa, m ie n t ra s  no se  deriven p o r  el canal  los 3.000 l i t ros  de su do ta
ción, en cuyo caso v e r te rá  ú n ic a m ente  la d iferencia en tre  d icha do-i tac ió n  y el caudal que lleve el r ío ;  y si por cua lquier  motivo hubiera- necesidad de c e r r a r  to ta l  o p a rc ia l m en te  la admisión de agua  en el ca-» nal, se a b r i rá n  las c o m p u er ta s  del desagüe de decantación o des'arenn-¡ dor todo lo que sea necesario  p a ra  que no varíe  el nivel del agua  en el embalse. T am poco  deberá en n in -  gún  caso descender de su cota m á xim a no rm al  el nivel de ag u a  en el em balse dicho form ado por la p resa .

c) Cuando po r  cua lque ir  motivo sea preciso v ac ia r  el canal de der i
vación, se d a rá  previo aviso a las  C om unidades de regan tes  que exist a n  aguas  abajo  de la p re sa  de este' ap roeoham ien to  p a r a  que fije ia  h o ra  en que puede hacerse  la oper ac ió n  sin perju ic io  p a ra  los r i e gos, y m ien tra s  esté cerrada  la comp u e r ta  de admisión de agua al ca 
nal, s i tuada  un a  vez pasado  el depósito de decantación, se a b r i rá n  las de desagüe de fondo de '{.quél laque sea necesario  p a ra  que no va
ríe el nivel de agua  del embalso.d) P a ra  l lena r  nuevarnm d e ei canal se d a rá  aviso a las  Común i- ¿ a d e s  de. r e c a n íe s  de a ¿raías
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¡debiendo dejarse abiertos lo,s desn 
agües del depósito de decantación 
o desarenador lo necesario  para que 
s>e retenga sólo la quinta parte del 
agua que lleve el río  hasta que esté 
lleno el canal, en cuyo m om ento 'po
drá em pezar de nuevo el funciona-, 
m iento de la fábrica.

e) Si en cualquier m om ento’ la 
Adm inistración tuviese sospechas 
de que se fa lta  a alguna de las re-; 
g ias anteriores, au torizará a las 
Comunidades de regantes interesa
das para que nombren un v ig ilan te  
por cuenta del concesionario del 
aprovechamiento ob jeto de esta con-; 
cesión para que inspeccione y  víh  
g ile  el funcionam iento de las com 
puertas y  cuanto tenga re lación  con 
el exacto cum plim iento de lo orden 
nado para que no se a ltere el régin  
■men del río . D icho concesionario no 
podrá reclam ar sobre la proceden
cia del nom bram iento deí vigilan-: 
te, ni acerca del tiem po que dure la 
v ig ilan c ia , aunquje la Adm in istran  
ción acuerde que sea indefinida, 
siempre que se demuestre que eran 
y  son fundadas las citadas sospe
chas de la Adm in istración . Todo  lo 
an teriorm ente dispuesto no excluye; 
las responsabilidades en que incu
rra  el concesionario por fa lta  dé 
fsumplimiento de las condiciones 
anteriores y por los daños y  per-;

Iuicios que? dicho incum plim iento 
irrogue.

14. Deberá justificar el concesio
nario en un plazo máximo de cinco 
liños, contados desde la fecha en que 
lea  autorizada la explotación total del 
aprovechamiento, si utiliza el caudal 
lotal concedido, y  en caso de que no 
lo  utilice, se considerará caducada la 
concesión en el caudal de agua no 
litilizado, pudiendo concederse para 
0tros aprovechamientos que se soli
citen, sin que esta concesión dé al 
Concesionario derecho alguno a opo
nerse? al nuevo aprove--!nnoieniO de

dicho caudal de aguas no utilizado por*, 
él en dicho plazo; y  en caso de que 
pasado dicho plazo de cinco años l e , 
conviniera utilizarlo, deberá solicitar- \ 
lo de nuevo, incoando el c-orrespon- v 
dien expediente, pudiendo la Adminís- , 
tración adoptar cuantas medidas juz- ■ 
gue necesarias- para asegúrese y com
probar el cumplimiento de esta con
dición.

15. Esta concesión se otorga p o r -  
el plazo de setenta y  cinco años, con
tados desde la fecha en que sea auto
rizada la explotación parcial o total 
del aprovechamiento; al expirar'* el 
plazo de concesión revertirá al Esta
do gratuitamente y  libre de cargas 
todo cuanto determina el Real decreto 
de 10 de Noviembre de 1922, a cuyas 
prescripciones queda sujeta aquélla.

16. Queda esta concesión sujeta á 
lo, dispuesto en los artículos 2.°, 4.° 
y 6.° del Real decreto de 14 de Junio 
de 1921 y  a lo ordenado en la Real or
den de 7 de Julio de 19)211.

17. Todos los gastos qué ocasiono 
el cumplimiento de todas las condi
ciones de esta concesión serán de 
cuenta del concesionario, con arreglo 
a las disposiciones que rijan  sobre la 
materia en el momento en que aquó- 
líos tengan lugar.

18. Todas las obras de cualquier 
clase o índole que comprenda esta 
concesión quedarán sujetas: a la v i
gente ley de Protección a la industria 
nacional, Reglamentos dictados para 
su aplicación y  demás disposiciones 
dictadas o que se dicten en lo suce
sivo sobre la materia, así como a to
das las disposiciones vigentes en cada 
momento sobre el contrato del trabajo 
y  demás cuestiones de carácter social 
y  a todo lo ordenado en cada instante 
sobre accidentes del trabajo.

19. La  Administración se reserva 
él derecho a tomar de la concesión los 
volúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras, por los 
medios y  en los puntos que estime

más conveniente, en forma que no 
perjudique a las obras ejecutadas por 
la concesión.

20. A  esta concesión le serán apli
cables todas las disposiciones que se; 
dicten en lo sucesivo para las de su. 
clase y  para el aprovechamiento del 
agua embalsada* en los pantanos cons
truidos por el Estado o subvenciona
dos por él o que se determine por cir-

-cunstancias especiales.
21. Esta concesión se otorga de

jando a salvo todos los derechos des 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando sujeta a todos los precepto» 
y  gozando de todos los beneficios cuya1 
aplicación no esté suspendida o qué 
no estén en contradicción con lo dis
puesto en las presentes condiciones; 
de las vigentes leyes de Aguas y ge
neral de. Obras públicas.

22. E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores o de alguna de 
sus cláusulas será causa de caducidad 
para esta concesión, la que se tram i
tará siguiendo los trámites prescritos 
en la ley general de Obras públicas y

iReglamento dictado para su aplica
ción; lo mismo ocurrirá por los casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, quedando ademáá sujeta a todas 
las disposiciones dictadas o que se 
dicten en lo sucesivo acerca de ’a ma
teria a que se refiere esta condición.

Y  habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley del T í t % -  
bre, de Real orden comunicada lo par
ticipo a V. E. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con’ 
publicación en el Bolet ín Oficial de 
esa provincia. Dios guárde a V. E. 
muchos años. Madrid, 7 de Octubre de 
1926.— El D irector general, P. A., 
Y. Martín.
Señor Gobernador c iv il de la provin

cia de Valenci a.


